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R E V I S T A G E N E R A L . 

I . 
Napoleón III ha muerte}. Aquel que en 

su vida había influido tan poderosamen
te sobre la suerte del mundo acaba de 
sucumbir. Su muerte no producirá nin
gún cataclismo, ni hará correr una sola 
gota de sangre. Ha muerto en el des
tierro; no en un peñón aislado en medio 
del Océano, sino en una pequeña aldea 
de Inglaterra; no lejos de su familia, si
no rodeado por ella; no como Napoleón 
el grande sino como Napoleón e/^(¡fitíño. 

Mucho se engañan los que creénr que 
la muerte del César francés ha producido 
impresión en Europa. Ello es cierto que 
no ha hecho vacilar ningún trono, ni 
producido ninguna revolución, ni tras
tornado el mapa, ni puesto en movimien
to las cancilíeVías del viejo ni del nu vo 
mundo; pero noes ménos cierto que esa 
muerte oscura y vulgar es objeto de las 
meditaciones de-todos los hombres, que 
ven en ella un grau ejemplo., y en ella 
descubren una provechosa enseñanza. 

En derredor de esa tumba, aun no cer
rada, rugen los ódios más encarnizados, 
agítanse las pasiones más violentas y se 
alzan implacables los más contrarios sen
timientos. Solo falta en esta confusión la 
imparcialidad, la severidad de juicio, la 
voz de la razón fria que absuelve ó con
dena sin apelacioo, y que en la universal 
contienda que entre sí entablan los hu
manos rencores y los terrenales afectos, 
pronuncia la palabra de verdad que ha 
de brillar como estrella de luz resplande
ciente en el altar de la historia. 

Es imposible de todo punto ser impar
ciales tratándose del hombre que aun no 
hace muchos meses ejercía uno de los po
deres más altos de la gerarquía humana. 
E l hecho de su dominación es tan recien
te, que su recuerdo despierta en el ánimo 
involuntariamente profundos sentimien

tos de ódío ó de admiración, de rencor ó 
de afecto. Y , sin embargo, es imposible 
presciudir de hablar de esa figura, no 
sabemos si grande ó raquítica, si noble 
ó despreciable, y de decir, si no con 'la 
seguridad del acierto, al ménos con la de 
la sinceridad del sentimiento qué.los ins
pira, algunas palabras sobre ese hom
bre que tanta influencia,ha ejercido so
bre la sociedad contemporánea. 
. Después de todo, el juicio apasionado de 
amigos y adversarios ha de servir al his
toriador futuro para esclarecer su opi
nión y decidir si el person.aje de qiíe.se 
trata es uu grande hombre ^ un hombre 
vulgar, .sí es poca ménos que un ángel ó 
poco ménos que un demonio. 

i l l . . 

No pretendemos trazaren este sitio un 
retrato completo de\ autocrátaf francés. 
Ni la índole de nuestro modesto trabajp, 
pi la de esta Revista, ni mucĵ o ménos la. 
brevedad del tiempo de que disponemos, 
nos permiten otra cosa que exponer al
gunas brdves. consideraciones acerca del 
asunto. Otros con más detenimiento y 
mayor copia de,datos juzguen al ilustre 
difunto, que harto haremos nosotros* sí 
consagramos á su memoria unas cuan
tas lineas,- que á falta de otro mérito ten
drán el de la sinceridad del sentimiento 
que las ha dictado.' 
. En el emperador Napoleón IÍI es pré-
ciso distinguir dos personas; el hombre 
y el político. Del hombre nada diremos; 
el respeto' debido á los muertos nos lo 
Veda. El político ha cometido grandes 
errores y. crímenes abominables; más ni 
de aquellos ni dt? estos es enteramente' 
responsable el que durante c^rca de 
veinte años ha dominado sóbre el pue
blo que llevó á cabo la revolución 
de 1789. 

No podemos entrar ?n explicaciones 
acerca del fen6menó que presentá una 
nación que deáppes de haberse alzado 
unánime en defensa de los derechos del 
hombre se entrega á merced de un dicta
dor y trueca por las efímeras glorías mi
litares otras más positivas como que se 
cifran en el progreso moral de la huma
nidad. 

Es un hecho cierto que Francia pasó 
desde la idolatría de Robespierre á la de 
Napoleón I, y no lo es ménos que con 
ser ambos hombres tan desemejantes, el 
pueblo francés creyó de buena fe que el 
segundo habiá de realizar con la espada 
las ideas que el primero había defendido 
con la palabra y con'la pluma. Las glo
rias militares del primer imperio habían 
elevado á la categoría de héroe legenda
rio al hombre ilustre, que de servidor se 
había pasado á ser dueño déla república, 
y el carácter belicoso del pueblo francés, 
y la suma de intereses creador durante 
una larga dominación hicieron.grata, y 
respetable y querida la memoria del que 

dió á Francia tantos días de victoria co
mo libertades le quitó. 

L a auréola de admiración que acom
pañaba al nombre de Bonaparpe, la l i-
gerezade carácter de los franceses, siem
pre dudosos y vacilantes entre el oro. de 
la libertad y el oropel de la tiranía; y más 
que nada el espíritu de los tiempostque 
alcanzamos, propensos á los cambios y 

-mudanzas más que ninguno de los ante
riores^ fueron causas que auxiliaron po
derosamente las ambiciones del que, sin 
prestigio ci.vil y militar, y solo explotan
do un apellido ilustre, y aprovechándose 
hábilmente de las circunstancias, ascen
dió á uno • de los tronos, má ,̂ poderosos 
del mundo. 

. I .Napoleón III era socialista, y no segu
ramente por amor al pueblo, sino por ga
narse sus simpatías. Sabia por expecien-
cia propia cuánto influye en los huma
nos la parte física sobre la.moral, y có
mo de la buena ó mala alimentación de 
las masas suelen originarse las épocas 
de paz y las épocas de turbulejucia. Na
poleón IILatendió ante todo á dar pau al 
pueblo, y fuerza es confesar que el pue
blo reqibió la merced del imperio de buen 
grado, y contento con tener trabajo aban
donó el cuidado de la libertad. 

E l elemento comercial y p'ositivista qyie 
acata á Díos.y á Luzbel alternativamen
te, y se deja gobernar por el segundo si 
le cree más fuerte que el primero, la cla
se media que prefiere el órden á la liber
tad y desconfia de la prudencia de las 
masas de donde procede; todo.eso que 
han dado en llamar elémento conserva
dor estuvp desde el primer momento al 
lado del autócrata, el cual, rodeado de 
un estadq mayor compuesto dé hombres 
procedentes de todos Ips partidos políti
cos, y unido a'l nuevo amo por los laz já 
del interés particular, se preparó á ejer
cer su imperio sin más idea ni principio 
fijo que el de la imitación en lo que fuera 
posible de la política del primer Bona-
parte. 

Teniendo á su servicio una gran.na
ción cansada de luchas y harta de cam
bios políticos, manejando á su antojo las 
fuerzas de que esta nación disponía, pu
do hacer la felicidad del pueblo francés y 
continuar la obra del progreso. En vez 
de hacer esto puso á su país al servicio 
de la reacción, y en vez de crear cos
tumbres morales fomentó la inmoralidad 
y la licencia, cbnvírtiendo á la ciudad de 
París, centro de la inteligencia, en una 
nueva Babilonia. 

E l pueblo viril yfuerte se afemínóyde-
gradó bajo su mando, y no fué él, sino 
los ejércitos de Alemania, quiénes le l i
bertaron, demasiado tarde quizá, de su 
tirano. 

No podemos continuar. La falta de 
tiempo y de espacio nos lo vedan. Diga
mos, para concluir, que la noticia de la 
muerte del ex-emperador ha hecho su

bir la Bolsa de París. ¡Cuanto mudan los 
tiempos! E l que de morir dos años ha 
Liubiera trastornado la faz del mundo y 
ocasionado luchas y desórdenes, muere 
hoy, y su muerte es acogida como acon-
tecirñientQ fausto por el mundo fiuancie-
ró, por Ja clasé misma y que más contri
buyó á sostener su imperio. 

Este e\ mundo. 
X. 

LEONARDO D E VÍNCI. 

En nuestra excursión por Italia, du
rante el verano del año 1872, hemos ad
mirado eü Milán el naagnifico monu
mento de mármol levantado a la memo-
ría de uno de los génios más eminentes 
que ilustraron el final del siglo xv y los 
primeros albores del sigb xvr. 

Leqnardo nació en 1452 en Vinci, s i 
tuado en el.valle del Arno. Su padre 
era notario de Florencia. Mientras sus 
hermanos se consagraban á Ips juegos 
d e ^ infaijcia, el precoz artista estu l ia
ba las matemáticas, construía pequeñas 
máquinas, y hacía notables, dibujos que 
sorprendieron á su padre, y lo condujo 
al taller de Verroquio, afamado pintor y 
escultor, quien descubrió en eljóveu di
bujante facultades tau extraordinarias, 
que inspiraron más tarde celos al maes
tro, .porque habi'enio pintado, aquel un 
ángeLen el Bmtismo de Cristo, Verroquio 
arrojó los pinceles al ver que el discípulo 
eclipsaba, su .gloria, j Leonardo fué 
abandonado á sus propias fuerzas. 

Su primera obra f-ié A d á n y Eva , luego 
piuló una Virgen, la cabeza de Medusa 
y la' célebre ro/e//a, que ostentaba formas 
asombrosas, ¡ lanzando fuego y veneno 
por los ojos, boca y nariz, hasta el punto 
que el espectaijor retrocedía espantado 
al contemplarla. A.1 mismo tiempo nues
tro artista se ocupaba de la álgebra, la 
música, la escqltura, la botánica, la ar
quitectura, la anatomía y la mecánica. 
Entonces formó él proyecto de canalizar 
el Arno desde Pisa á Florencia, é inven
tó aparatos mecánicos que levantaban 
grandes moles y las trasladaban de un 
sitio á otro. A pesar de su maravilloso 
ingénio y vastos conocimientos científi
cos, abandonó á Florencia en la época 
más florecieute del arte, que brillaba ra
diante de explendor, merced á la libera
lidad de Lorenzo de Médicis, apellidado 
el Magnífico. 

Pero el génío de Leonardo, altivo y des
deñoso, no se podía plegar á las preten
siones exageradas del protector de los 
artistas, que aspiraba al mérito de for
marlos, no solo con sus magnánimos do
nes, sí no que hacia valer sus consejos. 
Leonardo, demasiado docto para aceptar . 
su tutela, no quería imitar los modelos^ 
de Roma y Grecia, obedeciendo servil^ 
mente á la voluntad de Lorenzo de *' 
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dicis, porque el inmortal artista se ins
piraba en la grandiosa naturaleza. 

Dotado de fisonomía bella y magestuo-
sa, de ánimo g-entil.de esclarecido ingé-
nioy de agradable trato, Vinci conquis
taba el afecto y la admiracioirtte cuantos 
le rodeaban. Llamado á Milán por Ludo-
vico el Moro en 1483, tan nobles prendas 
le hicieran pronto merecedor de las gra
cias del duque y de la córte. Al principio 
fué considerado como músico y poeta, 
habia fabricado una lira ó viola de plata, 
y todos los biógrafos ensalzan su estro 
poético; como una muestra de su numen 
insertamos el soneto siguiente: 

Chi non púo quel ehevuol, quel chepuó voglia, 
Che quel che non t i p ú o follé é i l volere; 
A d m q u e sayglo é l uomo da tencre 
Che dn quel che non p ú o suo voler toglia, 
P e r ó che ogni d iUl lo nostro é doglta 
Sta i n si e no saper, m l e r , potere. 
Admque quel sol púo c/i ' é coi dover», 
N¿ s e m p r e é d a voler quel eke l uom pote: 
Spes*o p a r dolce quel che torna amaro, 
P ians i g i á quel ehi xo vo ls i , pour ch' io l ' ebbi. 
A d m q u e tu\ letlor d i queste note;. 
Se á te vuoi esser baono é ad a l t r i earo, 
Vogl i sempre poter quel che tu debbi. 

Los astrólogos y bufones eran muy 
atendidos á la sazón, y Leonardo se que
jó amargameiite én una carta dirigida-á 
•Lüdovicd de ser confundido cou ellos, 
manifestando que podia prestarle servi
cios útiles en la artillería y arquitec
tura-militar, fortificando las ¡ lazas en 
tiempo de guerra, y ejecutar o^ras de 
pintura y escultura en tiempo de paz. 

L a epiátola causo impresión en el áni
mo del duque, y 1̂  encomendó los retra
tos de sus queñdas'Ceciliá Gallaraui y 
Lucrecia Crivelli; umbien se atribuyen 
al mismo los de Lu iuvico y Beatriz. L u -
dovico, encantado de su mérito, leen-' 

! Cargó otras obras de más importancia, 
•entie la que de.-cuell'a lá famosa Cena de 
Cristo, que pintó para el refectorio del 
monasterio de 'Santa María de la Gra
cia. Se cita por algún historiador una 
curiosa anécdota relacionada con esle 
Cuadro. Vinci, absorto'en la profunda 
meditación de su obra, parecía al prior 
del convento que retardaba terminarla, 
y se quejó al duque de k lentitud del 
pintor. E^Ue respondió á las observacio
nes de Lüdovico, que efectivamente va
cilaba en concluirla, porque habia pin
tado ya todos los apóstoles y le faltaban 
dos rostros; el del ReMeYitór y el de Ju 
das; que no podia 'ncontrar en la tierra 
una cabeza parecida á la que su mente 
Concebia de Cristo, pero que felizmente 
había encontrado el tipo de Judas en la 
fisonomía del prior. E l duque rió mucho 
de la agudeza, y el prior, avisado de la 
intención del artista, le dejó tranquilo 
' Vinci hizo el célebre cuadro dé la Cena 
en el momento que Jesús .manifiesta á 

' sus discípulos, Uno de vosotros me vende
rá . La corrección del dibujo, el relieve y 
movimiento de las figuras que se desta
caban del fondo, y revelaban en su au
tor grandes facultades • aftísticas para 
la escultura, elevaron la fama de Leonar
do, aunque tuvo la desgracia de que su 
obra fuese deteriorada, porque ocurrió á 
los frailes la funesta iijea de abrir una 
puerta en el refectorio en el mismo sitio 
en que estaba, pintada la' Cepa, y fué 
amputada una pierna del Redentor, y 
otra de alguno de ios Apóstoles. La pa
red, además, era húmeda y nitrosa; y uu 
general imbécil, durante la dominación 
de la república Cisalpina, estabfecíó su 
almacén de forraje en el citado refecto
rio. E l municipio de 1800 levantó un mu
ro para libertarla de su ruina coúapleta, 
pero la obra estaba ya muy destruida. 
Leonardo la habia pintado también al 
óleo. Miguel Angel Belloti pretendió res
taurar el .cuadro en 1726, y no hizo más 
que acelerar su ruina, 'la tentativa de Ba-
rezzi con igual objeto obtuvo mejor éxito 
á principios de este siglo, y en la misma 
época el virey de Italia mandó repro lu
cirle en mosaico. Marco Voggiono y Lui-
no, discípulos de Leonardo, habían he
cho antes dos copias notables para los 
conventos de Pana y Lungaho. 

Vinci escribió un Tratado de la, Pintu • 
ra, y fundó en Milán la primera Acade
mia de Artes y de Ciencias que se creó 
en Italia para dar impulso y desarrollar 
los principios filosóficos expuestos en 
su precioso libro, que abrazaba la ópti
ca aplicada ai claro-oscuro y la perspec
tiva, la química al colorido, la geome
tría á la proporción de las figuras, la his
toria á la propiedad de los trajes, la ana 
tomía al dibujo de los movimientos, y la 
filosofía moral á la expresión de los afec

tos. Sus doctrinas, enunciadas con claro 
estilo y fascinadora elocuencia, atraían á 
Milán á los amantes de las artes de la 
Italia entera, ansiosos de escucharlas 
Muchos de sus manuscritos científicos 
han desaparecido, así como la mayor 
parte de sus bocetos y obras de escul
tura. 

Por espacio de tres siglos fué conside
rado solamente como pintor, á pesar de 
que abundan los testimonios de jueces 
competentes que enaltecen, como Giovio, 
su génio para la escultura. Un modelo 
colosal en este arte fué el caballo famo
so que le encargó Ludorico el Moro para 
erigir la estátua ecuestre de Francisco 
Sforcia, duque de Milán; sus formas gi
gantescas, el impulso vital de que pare
cía hacer alarde, y la delicadeza del tra
bajo produjo un entusiasmo general al 
ser expuesto públicamente en el palacio 
de Milán en 1499; la opinión de los con
temporáneos le han atribuido las exce
lencias y perfecciones de una maravilla 
en la escultura italiana. Era empresa di
fícil fundir en bronce tan inmensa mole, 
de proporciones jtaa armónicas como 
grandiosas, porque habia hecho uñ pro
fundo estudio anatómico de la muscula
tura del caballo* Leonardq calculaba que 
debía emplear 200.000 libras de bronce, 
ynopudo hacer esta tentativa, porque 
la invasión de Luis X I I de'Francia arro
jó de Milán á Ludovico, j l o s vencedores, 
por ólio á los Sforcias, demolieron el/co-
loso á golpes de ballt-sta; 

Además de las obras de pintura y es
cultura que llevó á cabo durante su per
manencia en Milau, de haber escrit J li
bros científicos y fundado la Academia, 
se dedicó también á trabájos hidráulicos, 
y se vió tan acosado por los gastos que 
habia hecho, y reducido á tan extrema 
necesidad,' que escribió una carta á L u 
dovico el Moro «pintando con dolor su 
triste estado. Causó vergüenza al duque 
la indigencia de Leonardo,' y consta por 
un documento fechado en 26 de Abril de 
1499, que le regaló una viña comprada 
al monasterio de SÍU Víctor.' 

L a caid'á de Ludovico y el acto de van 
dalismo ejecutado contra el" caballo, obli 
garon á Leonardo á abamdonar la ciu
dad, y ofreció sus conocimientos en 
arquitectura militar al duque Valentino, 
que aspiraba á fundar un vasto estkdo 
en la Italia Central. Valentino le nombró 
arquitecto é ino-eniero general, y le or 
denó que visitara las fortalezas dé la 
Umbría y de1 la Romanía, como lo veri
ficó en 1502, examinando todo 4o que se 
refería al arte militar .y á las ciencias 
que Cultivaba. 

Sa amor al arte le hizo abandonar el 
nievo oficio, y regresó á Florencia, don
de después de mucíios esfuerzos^y de al
gunos mes'es de trabvjo, expuso el fa-' 
moso cartón de Santa Aña, el cual, según 
afirma Vasari que escribió su historia, 
fué el asombro "de Florencia, y jóvenes 
y viejos, hoqabres y mujeres, acuiian en 
tropel á su casa para 'admirar este pro
digio artístico. Hizo en este período de 
tiempo el retrato de Ginelbra de Bedci y 
de Monna Lisa, bellísima' mujer de Za-
noví del Gi;ocondo, uno de los dos prio
res de Florencia en 1512. Este último es 
citado con gran elogio por la correc
ción del dibujo, la' expresión animada 
del rostro, la excelehte disposición de 
la .luz, y por la perfección en los más 
leves detalles. L a excelencia de estas 
obras le conquistó clamor de los flo
rentinos, y los magistrados, para darle 
un público testimonió de su estimación,' 
le encomendá'ron un gran cuadro para 
adornar la sala de los Quinientos,' cons
truida pocoá años antes. Leonardo eligió 
por asunto la batalla de Anghian, gana
da-por los florentinos-en 1440 contra Ni-
colo Picciníno, capitán del duque Füipo 
Visconti, que libró á Florencia de'caer 
bajo el yugo de su enemigo más impla
cable. Después del Cenáculo, era la vez 
primera que Leonardo desarrollaba un 
argumento histórico. 

• Estimulado por el amor de la patria y 
por el deseo de hacer Una obra digna de 
ser colocada al frente de sus émulos, en
tre los que descollaba Miguel Angel 
Bupnnaroti, encargado de pintar la sala 
del Gran Consejo, estudió el asunto para 
presentarlo, bajo su aspecto más ver
dadero y eficaz: prefirió un episodio de la 
batalla, en vez de abarcarla en su con
junto, por evitar que se distrajera la 
atención del espectador, cautivando sus 
ojos sin conmover el corazón. Eran siete 
los combatientes; cuatro á caballo y tres 

á pié. Uno huye con la bandera, otro 
quiere arrancársela, acuden los otros dos 
y la lucha es feroz; los tres de á pié for
man un segundo grupo, uno cae herido 
en el suelo, el vencedor con el puñal le
vantado sobre su garganta, es inexora
ble; el tercero, que pertenece á la partida 
de Picciníno, huye, y la victoria es con
quistada por los florentinos. L a belleza 
del dibujo, la riqueza del colorido, la vi
da que resaltaba en la composición, pro
dujo un efecto sorprendente; su autor lo
gró vencer la inlíferencia florentina, y 
conquistar el afecto y los aplausos de su 
patria. 

En los cinco años que Vinci permane
ció en Florencia, la situación política de 
Mllm habia mejorado. L a violencia del 
gobernador Trulcio fué atenuada por la 
prudente habilidad del mariscal de Chau-
mont, humano ygeneroso. Luis XII ama
ba las artes, y tuvo un empeñj decidido 
en atraerse al preclaro ingenio, cuya 
fauu resonaba en sus oídos, y los emba
jadores respectivos del rey y de la repú
blica florentina trataron de la venila de 
Leonardo á. Mdan, como si fuese el más 
árduo negocio de Estado. E l fundador de 
la Academia no pu.lo resistir á tan seña
lada distinción, y volvió á Milaa con el 
carácter de pintor dal rey. Fué acagido 
en su patria adoptiva con verdadero en
tusiasmo; su dis^íp JIO predilecto Melzi 
le hjspedó en su risúéña'villa de Vaprio, 
cuya fachada adornó coa una colosal 
Madooa. En esta época hizo varios re
tratos, y piató La Degollación de San Juan 
Bautista. Los, años qu^ pasó ea .Vapfio 
fuerun los más deliciosos de su vida, y 
la afección de Melzi por su maestro ao 
se debilitó hasta el postrer momento. 

El génio de este hombre extraordina
rio abarcaba todos los ram )s del saber 
humano; escribió un Tratado de hidráuli
ca, y Luduvko'el M)ro no siguió sus 
qonsejos al ejecutar el proyecto de hacer 
uavegabla el Canal dé la Martesana; pri-
TÓ de riego á la vasta campiña de Lo ii-
giaao, y el Caaal ao pu lo recoger bas-
taate caudal de agua para la navega
ción: Luis X I I eacomea ió la direccioa de 
las obras del caaal al que habia previs
to las fatales consecuencias qu3 debía 
oca^foaar, el ao haber atendí io el Moro 
sus sábiasobservacioaes, eaarmoaía coa 
los principios científicos desarrollados en 
su Tratado de hulráultea: el éxito corres
pondió á las esperanzas del rey; el sábio 
Vinci logró mejorar la distribución del 
agua para regar las campiñas extériles, 
aumeata^ndo la-'del oaaal; áu sistema fué 
adoptado ea el resto de Italia, Holaada y 
Fraa'cia, y Luís XII premió su talento 
concediénttole que e'xtrajera doce onzas 
de agua del canal citado. 

Ya hemos indicado que en su juventud 
habia concebido el pensamiento de ca
nalizar el Arrio haciéndole atravesar la 
llanura de Prato y Pistoja; eh gobierno 
de Floreacia ao comprendía' los fecundos 
beneficios que Vinci quería derbamarso 
bre su patria, y la -Lombárdia fué enri
quecida coa el tesoro de sus profundos 
coaocimieatos; ao puede aegársele la 
justicia de haber sido el*- verdadero fno 
tor de'los prdgresos hidráulicos ea lo 
•tiempós posteriores. 

E l amor de la iadependeacía que in
flamaba á los milauesés arrojó á lo 
franceses de su territorio; veacidos ea 
N-ivara, se vieroa obligados' á abando
na^-Milán á 10$ Sforzasquefueron acogi
dos coa una ovacioa geaeral. L a si-
tuaciba de Leoaardo, favorecido por 
Luis XII , era crítica, y partió para Ro
ma el'14 de Setiembre de 1:514.- Se ea 
coatró ea sus manuscritos uo dibujo 
de Ik coliaa del Colombaao sobre la ribe 
ra del Pó, como última memoria del país 
que abandoaaba-. 

LépnX. que habia eaca'rgado.á Rafael 
que piatara las galerías del Vaticano, 
excitaba á Miguel Angel á concluir él 
grandioso monumento de Ji^lio I I , acó 
gió con indíferenciá á Vinci, y no le juz 
gó idóneo más que para la corrección de 
sus medallas. 

Leonardo, descontento de la glacial 
acogida del Pontífice, tan elogiado por 
sus miercedes á los artistas y literatos 
aprovechó la ocasión de la victoria de 
Melegnano, que volvía á colocar á Mi 
lau en poder de la Francia; y repuesto 
por su gobierno en su título de pintor del 
rey, abandonó á Roma, vengándose del 
des leu romano con una inocente carica
tura que hizo en su viaje á Bolonia en 
compañía de Francisco I. Instado repeti
das veces por este monarca para que 

partiera á Francia, cedió al fin á las s ú 
plicas del rey, á quien debia muchos be
neficios, y abandonó la tierra lombarda. 
Nuevos proyectos de canalización, los 
retratos de las queridas del rey, y mu
chas horas de agradable conversar con 
los grandes de la córte, ocuparon los 
meses de su estancia en París. Pero los 
últimos desengaños habían lacerado su 
ánimo, ysu salud quebrantada reclama
ba el reposo. Esta razón le impulsó á 
retirarse á la residencia real de Cloud, 
donde consagró sus postreros días á la 
meditación de las verdades científicas; y 
su compañero inseparable, Melzi. reco
gió su último suspiro el día 2 de Mayo 
de 1519. 

Todas las perfecciones del hombre, fí
sico y moral, se encontraron asociadas 
en su persona, en perfecta armonía; la 
robustez del cuerpo, la dulzura de las 
maneras, las d t̂es del corazón y la su
blimidad del ingénio. Liberal y magná
nimo favorecía á sus amigos indigentes 
y virtuosos, y consta en sus manuscri
tos que dividió la mitad de sus honora
rios pingües, siendo pintor de Luis X I I , 
para constituir la dote de la hermana de 
su discípulo Salaino. 

Escribió Tráta los sobre la Perspectiva, 
\& Anatomía, Naturaleza, el Pesodet, agua, 
y Observaciones s riweicursd de-lw-rios-. S i -
>eró á sus. contemporáneos-ea el arle del 

dibujo,y en la universalidad de sus cono
cimientos. Inventó ua dioamórnótro pa
ra calcular la fuerza de la aaLaquinafia, 
y un igrónaetro para uso de lametaoro-
looría! Esteadió corf sus observaciones 
los horizontes de la geología, de la ;aú-
sica, de la ciencia militar, de la mecí-
nica, de la astronomía, de la geometría, 
de la física, y de la historia natural. 

Sus cartones sirvieron de modelo y de 
estudio á los principales artistas, donde 
aprendieron1 la fuerza de expresión y de 
carácter, la belleza de la composición y 
el arte mágico del claro-oscuro. 

Miguel Aogel se apropió su waí>era 
terrible de dibujar, y Rafael la gracia 
diviaa que derramaba á torrentes el g é 
nio de Leonardo. La Acidemla fuá lada 
por él Contribuyó á formar los artilles 
mis esclarecidos, y Tratado de la 
Pintura bastaba, seguu afirma B ^ s i , 
para "exaltar la mente del artista, y ^fi
narle ea las más esquisitas especula-
cioaés. 

Este es el génio universal, cuyo mo
numento hemos admirado coa venera
ción profuada. Obra ilel egrégio Pietro 
Magni, profesor de la Academia de Be
llas Artes de Milaa, se ele^a eá tMá'au 
altura á metros 13,50. La estátua prin
cipal mide metros 4,40, y las cuatro me
nores metros 2,60. La figura de Vinci 
gallarda, magestuósa, está retratada 
con el traje histórico del gran maes
tro, osteata uaa larga túnica, y cu
bierta coa una gorra su hermosa ca
beza, revela e,l vigor de su ánimo. Pa
rece absorto en la meditación de sus 
grandiosos conceptos, y en los cuatro 
bajo-relieves resaltan sus timbres como 
pintor del Cenáculo, escultor del caballo, 
ingeniero militar de las obras dé (orti-
fícacion, é hidráulico del Canal. .Al rp$$-
dor de la grandiosa'estátua del maestro 
están colocados sus discípulos César, del 
Seslo; Giaonantonio Baltraffio, Marty) de 
Oggiono; y Andrea Salaino. 

E l monumento fué elevado en la plaza 
al frente del gran teatro de la Scala de 
Milán, él día 14 de Setiembre de 1872. 

EDSEBÍO ASQÜERIN). 

DISCURSO D E L SEÑOR G A S T E L A . 

E l discurso del eminente orador señor 
Castelar excita el interés más vivo, por
que se refiere á la odiosaesclavitud, pro
nunciado .en el banquete que le ofrecie
ron sus amigos, 16 trasladamos á nnes-
tras columnas, que ha honrado constan
temente con sus brillantes producciones 
el génio de la elocuencia republicana: 

«Señores : Me levanto abromado bajo el peso 
de laníos y tan inmerecidos elogios. Conveoga-
mos en que se necesiia ánimo sereno, y d u e ñ o 
de sí mismo, para no envanecerse y no embria
garse con los fíciles y peligrosos vapores del 
amor propio. Pero yo lengo un seguro inesoug-
nable á los asaltos de la vani lad y de la sober
bia; la certeza, la evidencia de quo iodos estos 
plácemes y todos estos lauros, no son, no pue 
den ser ni á mi persona ni á mis talentos, son, 
deben ser la idea democrát ica , que, como la 
luz desciende de lo alto, desciende ella larabiea 
de las alturas de la conciencia humana, y como 
la luz se difunde por los espacios, se difunde 
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c l f i t ambién , é ter de las Í D i e l i g e n c i a s , calor v i -
vificanie de los corazones, por los senos de las 
sociedades modernas. (Ruidosos aplausos.) 

Si la oratoria fuera un aria méoos personal, 
si la publicidad fuese un elemento méoos roldo* 
so, yo oscurecer ía mi nombre en nuestra obra, 
teniemio á dicha en "contribuir á levantar, des-
coiiOCido y oscuro, cuanto mis fuerzas l o p e r m i -
tresen, la ciudad del derecho y de la justicia, á 
la manera de aquellos milagrosos i rqai tecios de 
las catedrales góticas, que alzabab estas mara
villas de la arquitectura caiól ica, sin Acordarse 
de poner su nombre ni ea ona sola piedra, con
sagrados por completo á la fe vigorosa de so 
impersonal id ta . (Aplausos.) 

Maa ya que esio uo sea pósibler-ya que haya
mos por necesidad, de exponernos á la censura 
como ai aplauso, permitidme encarecer las vea-
Wjas de la política que sirve á las ideas sobre la 
j loll t ica, que sirve á las pasiones y á. k s micre-
ses ipersonale». 

Si miráis á vuestras personas, los correligio
narios, los cooperadores de vuestra obra, os 
pa rece rán rivales; si miráis á vuestras ideas, os 
p a r e c e r á n hermanos; ¡-i miráis á vuestras perso
nas, sent iréis la ambición que desasosiega, la 
impaciencia que mata, y si miráis 1 las ideas, 
tendré is la serenidad de todas las cosas inmor-
lale-S si miráis á vuestras personas, el dolor, el 
sufrimiento, os s e r án verdaderamente penosos, 
y si miráis á las ideas, os se rán llevaderos, por
que es dulce padecer por aquello que ha de serr 
vir de consuelo á tantas generaciones, y de glo
ria á tantos siglos; si mipais á vuestras personas, 
mor i ré is en la desesperac ión , purque nunca se 
satisface la sed hidrdpica de los goces persont í -
les, y si miráis á vuestras ideas, moriréis ea la 
esperanza, porque toda idea progresiva, sem
brada en la mente de este siglo fecundo, broia, 
crece, extiende sus ramas cargadas de flores y 
de frutos, y ofrece alimento sabroso, grata som
bra, refugia seguro á los mismos que la han ana
tematizado y maldecido, {Grandes y repetidos 
aplausos.) 

Yo no confundiré la idea, como la ha confun
dido el mayor filósofo moderno, con el sér ; yo 
úo diré que se irradie en la luz y que se con
dense en los astros; yo no diré que sea esa i n 
mortal sávia corriendo desde la malepia inor
gánica , hasta la mente del hombre , y pasando 
de la mente del hombre, por el arte, por. la re
l igión, por la ciencia, á ser como Dios mismo, 
perfecta y absoluta: pero s í diré I j u é ' a u n to
mándola en su acepción más modesta, aun cre
yéndola un producto de nuestras facultades i n 
telectuales, la idea vivifica, sostiene, anima, 
alienta, vigoriza, fortalece, c réa las -obras inmor
tales que honran .al planeta y las trasíüFmacío-
nes sucesivas que redimeq y elevan á lodo el 
g é n e r o humano. 

¡Cuán mezquina es la política de las persona
lidades! |Cuán grande es la política de las ideas! 
Hasta la íucha misma, hasta la oposición verda
deramente con t r ibuye 'á su grandeza. Si esa opo
sición contra las reformas no existiese, preciso 
seria crearla para vigorizarnos y para que se 
cumpliera en la sociedad la ley de la contradic
ción, como se cumple en el espí r i tu y en la na
turaleza. Desde el momento en que la idea abo
licionista lia brotado, en las esferas del poder., 
¡ cu ín tos elementos se han condensado y han de
bido condensarse contra esa idea! Como cad«* 
idea tiene su pena, cada progreso tiei,e su l u 
cha, y para combatir, nosotros, los abolicionis
tas, no tenemos más que un arma, nuestra idea. 
Mirad que desproporc ión de fuerzas entre nues
tros enemigos y nosotros. 

Ellos los fuertes, y nosotros los débi les ; ellos 
los poderosos, nosotros los humildes; ellos los 
privilegiados del nacimiento y de l a f o r t u p a , 
nosotros los demócra t a s ; ellos'los que esgrimen 
las inveacibles espadas, nosotros los que esgri
mimos la frágil pluma, ó la t énue palabra; ellos 
los defensores del patriciado antillano, y nos 
otros los defensores del pobre negro, que j a m á s 
sabrá nuestros nombres, y quo j a m á s agrade
c e r á nuestros esfuerzos, ni nuestros sacrificios; 
pero ellos los fuertes^ los poderosos, los nobles, 
los opulentos, los ar i s tócra tas , t endrán que obe
decernos. (Ruidosos aplausos; i n t e r rupc ión por 
algunos momentos.) Tendrán que obedecer núes 
tros mandatos, tendrán que acatar nuestras le 
yes, porque nosotros somos el poder legislati
vo, y lo somos á pesar de nuestra humildad, 
porque tenemos la mayor parte dé las fuerzas, 
la fuerza de la idea, y porque respiramos en el 
único aire respirable para las inteligencias, ea 
el espíritu del siglo. (Grandes y prolongados 
aplausos.) 

Así ha sucedido siempre. Así es necesario que 
suceda. Los progresos vienen de los débilés, para 
imponerse á los fuertes. La Providencia ha que-
rido demostrar de esta manera la v i r tud divina 
independiente de toda fuerza material, que t ie
nen las ideas. El hijo de un oscuro escultor ate 
niense, des t ruyó los dioses paganos; el hijo de 
u n carpintero j ud ío , des t ruyó los Césares latines 
el hijo de un minero a lemán , des t ruyó los pon
tífices teócratas ; el hijo de uo relojero ginebri 
-no, des t ruyó los reyes absolutos (ruidosos aplau 
sos): que la historia humana es una lud ia per 
p é t u a entre las ideas y los intereses; los intere 
ses hál lanse representados por los más fuertes 
según el mundo; y en las luchas definitivas 
victoria pertenece siempre al débil sobre el fuer 
te, para demostrar dos verdades igualment 
consoladoras: la existencia de la justicia huma 
na en el seno de la tierra, y la existencia d 
Dios en la inmensidad de los cielos. (Grandes y 
continuados aplausos.) 

Suelen decirnos, sin embargo, los defensores 
del aut:guo régimen colonial, que nuestras ideas 
comprometen la integridad de la patria, y que 

para salvarlas se necesita volver los ojos á las 
antiguas tradiciones monárqu icas . Yo no soy. yo 
no seré j amás injusto con niuguna institución 
bistekiea. La monarqu ía antigua hizo la unidad 
de la patria; esa justicia le debo y so lo reco
nozco, pero la monarqu ía antigua también deshi
zo la unidad dé la patria. Esa es su mayor i g 
nominia, porque en esa ignominia faltó á sus 
destinos históricos, y no acer tó á compensar con 
las g-andezas materiales la pequenez m ral de 
la servidumbre. Sí , lo repito, es inútil invocar 
las tradiciones amignas para adorar una restau
ración imposible. La monarqu ía absoluta deshi
zo la unidad de la patria. Portugal habia venido 
ya á sentarse bajo el techo del hogar nacional, 
y los excesos del despotismo le obligaron á se
pararse de nosotros, y la sombra de los •Felipes 
se levanta como ¡( franqueable muro en las fera
ces riberas del ü u e i o y del Tajo, que mueren 
por aquellos errores en extranjera t ierra . 

Las rivalidades, las guerras' de las dos dinas
tías tradicionales é históricas, de los Austr ia» y 
de los Borbones, cos táronnos la afrenta todavía 
no reparada del Peñón de Gibraftar. De'la mis
ma Independencia americana que achacan á 
nuestras revolucionas fueron ellos los reyes «b1-
solutos, los únicos responsables. Un rey abso
luto auxilió á los Estados-Utiidos ea su inde
pendencia, no ciertamente por amor i la inmor
tal repúbl ica , honra del Nuevo Muudo, sino por 
intereses de familia, por rivalidades de raza, por 
enemiga implacable con los reyes de Inglaterra. 
La misma lucha de nuestra, independencia na
cional fué una de las causas de la indepemlen-
cia de nuestros vireinatos de América . Y la 
guerra de la loJependencia española no hubie
ra venido sin las ambiciones de Godoy, sin las 
veleidades de María Luisa y sin las complacen
cias de Cárlos I V . No fué Riego, no, quien lan • 
zara las Américas en rebelión; fueron las con
tradicciones, las torpezas, la reacción vergon
zosa de Fernando V I I . 

No cabe á la revolución de Setiembre la res-, 
ponsabilidad d é l a guerra de Cuba. Esa respon
sabilidad le toca á los que amenazaron con 
reivindicaciones imposibles al continente ameri
cano; á los que trajeron y a b a n d o n á r o a islas, 
cuyo ejemplo ha sido tah "funesto; á los que é s -
cribieron sobre las Antillas el terrible anatema 
de la desesperac ión , haciéndolas creer, que Es
paña solo podia enviarles las espadas de pro

c ó n s u l e s arbitrarios, y ios látigos de infames ne
greros..Para conservar las Antillas, ao hay más 
que una política; la política que ha conservado 
el Canadá para ioglater/a; la política de' la abo
lición de la esclavitud, la política del derecho; 
que el mundo pertenece hoy á las gran íes y 
progresivas'ideas. [Ruidosos aplausos.) 

He hablado.del asunto qiie aqu í nos r e ú n e , 
de la política americana, y voy á decir algunas, 

unque pocas palabras-, de la política inter ior . 
Y las digo para reeprdar una co^a, para recor
dar un hecho que conviene á . vuestra dignida 1 
y á mi dignidad se tenga presente siempre. Yo 
os agradezco de todo corazón estos obsequios. 
Pero nosotros no sombs Correligionarios. A nos
otros nos separa comple tamente«una cuest ión, 
para muchos accidental, para mí esencial ísima y 
de primera importancia. Vosotros bois, por i m 
pulsos qüe yo respeto, por razones que yo no 
quiero examinar, monárquicos y dinást icos. Yo 
soy todo lo contrario, yo soy por temperamento, 
yo spy por convicción profundísima, yo se ré 
siempre, hasta la hora de mi muerte, por com
promisos- indisolubles coa mi conciencia, por 
compromisos de honor inolvidables corf mis com
patriotas, republicano, y republicano federal." 

Ea esto no cabe transación entre nosotros-
Pero hay principio'?," hay puntos de 'doctrinas 
que nos son comunes; el derecho natural, i n 
minente en la humanidad, su desarrollo en los 
derechos individuales; el principio de la sob -
ranía 'del pueblo expresado en el art . 32 de.la 
Const i tución, de manera tan explíci ta que pare
ce copia de otro ar t ículo de la Contitucioa ame
ricana. ¡Ef sufragio universal que cóosagra el 
advenimiento de las democracias á la vida p ú 
blica! Todos celamos interesados ea arraigar es
tos principios y en salvarlos de las crisis fu tu
ras. Como vosotYos no sois mis correligionarios, 
no tengo dereqho alguno á daros consejos. Vos
otros habéis tenido la caballeresca delicadeza de 
no darme á mí ninguno. 

Pero debo recordar que, así como á mis cor
religionarios les digo: ó rden , ó rden á toda costa, 
á vosotros debo deciros: adelante, adelante á to
da prisa. Así como á mis correligionarios les d i 
go que no tienen derecho á perturbar una so
ciedad libre, sino á esclarecerla y persuadirla 
para que les siga: os digo á vosotros que t e ñ e n 
el deber es t rechís imo de respetar los derechos 
individuales, de asegurar Qada dia más las liber
tades públicas , de traer, por fiaf la siaceridad 
electoral, la admin ls t ra t íoa independiente de to
das las pasiones políticas, , el shfragio libre y 
dueño de sí mismo, para que, eolregada la na-
ciou á su propia sobbranía, dispojieado s.egu'a 
su eateaier y su conciencia de sús futuros des
linos, pueda llegar á la completa realización de" 
todos aquellos principios d e m o c r á t i c o s , que 
siendo la verdadera justicia, son al mismo t iem
po el áncora más segura del órden y la paz. 
(Granrfes y repetidos aplausos ) 

Es necesario tener para esto uu gran valor 
moral, y yo os pido que lo tengáis . La genera
ción de 1812, abrió de par en par las puertas 
de la patria á tas grandes ideas del siglo. Se en
contró coa el suelo aacioaal conquistado, y re
cuperó el suelo nacional. Se encont ró con la 
conciencia abrasada en las hogueras inquisito
riales, y apagó esas hogueras. Se encon t ró con 
la tierra manchada por el feudalismo, y pur i f i 
có la t ierra. Nosotros hemos sido lachados de 

generac ión débil y egoís ta , pero nosotros pode
mos decir, y decir con orgullo, que gracias á 
nuestra perseverancia, hemos emancipado por 
la libertad religios lo que está mas cerca de 
Dios, la conciencia bumana: por la abolición de 
la esclavitud. Ib q u é está más cerca de la mate
ria inerte, el siervo, el negro. Y si en todas las 
grandes reformas que de nosotros aguarda nues
tra sociedad y nuestro tiempo, mos t rá ramos la 
misma fe y la misma firmeza, merece r í amos , 
como todas las generaciones human is y progre
sivas, los aplausos de la posteridad y las bendi
ciones del Eteroo. {Nuevos aplausos; grandes 
muestras de aprobación y asentimiento, f e l i c i 
taciones sinceras a l Sr. • Casklar por todos 
los concur ren t e s )» 

L I T E R A T U R A ESPAÑOLA. 

GARGILASO DE LA V E G A . 

A pesar de lo aventurado que es fijar 
nada de positivo respecto, á los primeros 
«asayos de nuestra poesía, es indudable 
que desde ünes del sig'lo XII,Ó principios 
del xni, existían en España dos llteratu--
ras rivales: la clásica y la romántica. 

La literatura clásica, entregada al es
tudio de las escuelas griega, y latina, 
observaba atentamente sus modelos, dé-' 
duela de ellos regias y preceptos, afec
taba sus giros, y desdeñando el gusto y 
las tenleucias de su1 tiempo , dirigía to
dos sus esfuerzas á la imitación de la an
tigüedad. Por el contrario; su enémiga 
la romántica, comprendiendo desde lue
go su misión y penetrándose del espíri
tu de su .época, porrespondia-á sus nece
sidades ; halagaba la' ímagluacíon del 
;pueblo, que no hallaba estímulo en las 
enfáticas creaciones de los eruditos; can
taba las glorías de sus héroes; renovaba 
sus tradiciones, y enriquecida con él tin
te enérgico propio de los árabes, cuya 
influencia en nuestras costumbres es for
zoso reconocer, se desarrollaba ébria de 
originalidad y entusiasmo. 
• L a primera, nacida en' los cláustros y 
cultivada por los monjes, carecía de vi
gor é inspiración: la segunda, cuyo orí-
gen se remonta á la formación de nues
tro idioma; y alimentada por1 hombres 
rudos como juglares y trovadores que 
cantaban errantes sus toscas composi
ciones, se hallaba falta de combinación y 
arte. L a lucha era, .pues, proporcionada 

Separadas de este modo, caminaron 
con varia fortuna hasta el siglo xvi, en 
que la escuela clásica recibió un pode 
roso impulso, y la romántica, triunfante 
en l¿ts crónicas,. IQS romances.y los libros 
de caballería, obtuvo en el teatro SAIS máa 
preciados laureles. 

A la sazón, ó sea en el período com 
prendido desde loa primeros albores de 
nuestra poesía hasta el citado siglo, es
tas dos escuelas, aunque jcon elementos 
y vida propia, llegaron á veces á con
fundirse, pues se nota en los escritos de 
.esta época; ora el sentimiento español, 
cuyosTasgos principales eran la fé reli
giosa, la lealtad y el honor caballeresco, 
ora los conceptos rebuscados y metafísl-
cos, que pueden' considerarse como es-
travagantes reminiscencias de una lite-
rtftufa ya muerta, i 

Y entiéndase que esta mezcla del ca
rácter nacional con los usos y costum
bres de la civilización pagana, se - hace 
éstenslva á todos los países; pues, según 
observa muyoportunamente Ticknor (l); 
la vemos en Italia desde la primera ma
nifestación dé su sentimiento poético, 
hasta algunos años posteriores al Dante; 
en Francia, según puede verse en los Ale-
xandres de Gualtero Chalillon y de París, 
que sin duda tuvo presentes Juan Lo
renzo Segura para su *poema; y en In
glaterra desde la aurora de sus letras, 
hasta después de Shakespeare. 

En nuestros'poetas-del siglo xm, xivjy 
xv, tales como Berceo; el arcipreste de 
Hita, el marqués de Santillana, Juan de 
Mena, y en menor grado Jorje Manrique, 
se advierten retruécanos de mal gusto, 
metáforas atpevídas, símiles incompren
sibles y trasposiciones oscurae; defectos 
muy notables en tiempo de D. Juan II, 
en que se verificó definitivamente la se
paración entre la poesía erudita) y po
pular. 

Juan de Mena, secundado por Garci-
Sanchez de Badajoz, Villasandlno, Fer 
nan Pere2 de Guzman, y otros, se pro 
puso formar un estilo rico y variado, in
troduciendo en nuestro vocabulario pa
labras de idiomas extranjeros, y espe

cialmente del latía, cuya construcciíat; i 
quiso imitar; conducta que si hiep pro
porcionó á nuestra lengua pierta vivez%'¡j 
y soltura, le hizo perder en cambio mu
cho de aquella energía y dignidad que 
ostentara en los reinados an^erioress; oca
sionando á la vez una confusión íaojeor' 
table por la diferencia de los dos idio-; 
mas, que. aunque con algunos puntos de 
semejanza, no se prestaban, sin embarr . 
go, á las mismas inflexiones. U i iy 

Todaá estas cauíasj hioieíon que á 
principios,del siglo xvi se dejara sentir 
la necesidad de un* reforma, que intro
duciendo algunas mejoras en la versifi
cación, indicar», por otra parte, la sendao 
de una imitación juiciosa, é ilustrada, i 
Para esto eia neqeaario qontar con ete- ¡ 
meutos que joo.se hallaban en España, á 
pesar de su reciente unidad política,. 

L a calda del imperio de Oriente, en 
1853, llevó á Italia los .griegos refugia
dos en Constantiuopla, con nuevos me
dios de estudiar la antigüedad clásica, 
lo cual produjo un inmenso desarrollo 
literario, Á cuyo frente figuraban Arios-
to. Bembo y Sannazaro. España, cuyas 
relaciones con esta nación eran bastante 
íntimas desde la conquista del reino de 
Nápoles, no podía esquivar su influencia; 
y asi. como otras veces habia imitado por 
mero capricho el gusto italiano, se vió 
obligada, entonces á seguir, aunque sin 
repugnancia, ese poderoso movimiento 
restaurador que¿ con el nombre de Rena^ 
cimiento, se dtyó sentir en las letras, en 
las artes, en la filosofía y hasta en las 
costumbres de Europa.. 
' La ocasión era propicia, , 

Boscan, por consejo de Navagíero, 
embajador de Venecla, Inició la reforma. 
Introduciendo las rimas, y metros de.los. 
italianos; pero á la verdad, solo le queda 
la gloria de la iniciativa, pues sus es
fuerzos habrían sido estériles, sí el génio 
'de Garcilaso úO hubiera hecho triunfar 
la nueva escuela contra los ataques de 
sus enemigos, especialmente de Casti
llejo. 

En efecto: á Gdrcilaso debe conside
rarse como el verdadero autor de esta 
revolución. «En él, dice Gil de Zára-
te (1), se rompe el nudo de nuestra anti
gua y moderna poesía: cuanto existió 
antes de-él se olvida ó queda reducido á 
objeto de mera curiosidad, y solo desde 
él se cuenta la verdadera era de esplen
dor-y gloria para las musas castellanas.» 

Nació en Toledo, en 1503, de una ilus
tre familia, como lo prueba el haber sido 
su padre embajador de los Reyes Católi* 
eos en Roma, y su madre hija de Fernán 
Pérez de Guzman^ célebre escritor de la 
córte'de D. Juan I I , y heredero de los 
duques de Medlna-Sldonla. 

Educóse en dicha ciudad, y m u y j ó v e u 
aun fué enviado á la córte y empleado 
en ios famosos tercios, que ya empeza
ban á difundir el terror con sus conquis
tas. Su juventud, su talento y las ama
bles'prendas dB su carácter, le grangea-
ron bien pronto numerosos amigos y la 
estimación del emperador. 

Enviado á la guerra del Milanesado, 
marchó á Italia donde trabó amistad con 
Bembo y Tansilo, visitó á Sicilia y Ná
poles, y asistió á la batalla de Pavía, ha
llándose presente á la prisión de Fran
cisco [j De regreso á i España casó con 
una dama de doña Leonor de Austria, 
viuda de D. Manuel el Grande de Portu
gal,, y después reina de Francia. 

En 1532 pasó á Alemania y tomó par-
t s en la defensa de Viena, sitiada por el 
turco Solimán, mereciendo los elogios de 
sus compañeros de armas por su arrojo 
y bizarría. Desgraciadamente al poco 
tiempo se vió privado de la libertad. A 
fin de proteger los amores de un sobrino 
suyo con una dama de la servidumbre 
de la emperatriz, á los cuales se oponía 
ésta", ideó cierta intriga, pero descubier
ta fué preso y desterrado á una isla del 
Danubio. La soledad y aislamiento á que 
se vió reducido, las quejas de su alma, 
lo triste de su situación y lo pintoresco 
del paisaje, se hallan descritos en su pre
ciosa canción: 

Con un manso ruido 
De agua corriente y clara, etc. 

Puesto en libertad, y asegurado en la 
confianza del emperador, acompañóle á 
la es pedición de Túnez; en el asalto de 
esta plaza hizo prodigios de valor, sien
do gravemente herido. Testigo aquel 
monarca de su intrepidez, confirióle en 
premio de sus servicios el hábito de Al -

cap. 4, 
Histor ia de ía l i t e ra tura española Ut. I.0 

( I ) J í a n u a í de Literatura.Segmdi pa-^ 
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cántara y un mandu importante en su 
ejército. Vuelto á España y restablecido 
de sus heridas, permaneció alg-un tiem
po en la córte. 

L a inquieta ambición de Cárlos V, no 
satisfecha con sus repetidos triunfos y 
con humillar á su rival Francisco I en 
Italia, deseaba hostilizar á este soberano 
en sus propios domiuios. A .este fin orga
nizó un ejército, y en 1536 penetró con él 
en Francia en son de guerra. Garcilaso, 
que desde 1530 le habia acompañado en 
todas sus empresas militaresj formó tam
bién parte de esta expedición, al mando 
de once compañías de infantería. La 
campaña fué desgraciada: después del 
sitio de Marsella y de algunas correrías 
inútiles por la Provenza, los imperiales, 
perseguidos por el condestable de Mont-
morency, se vieron obligados á declarar
se en retirada. 

Cerca de Trejus, habiendo ordenado el 
emperador desalojar un castillo que em
barazaba la marcha, Garcilaso se encar
g ó voluntariamente de esta comisión. 
Dadas las órdenes oportunas, lanzóse el 
primero al asalto; pero una piedra diri
gida de lo alto de la torre le derribó en 
tierra, hiriéndole mortalmente en la ca
beza. Conducido á Niza espiró á los po
cos dias, cuaudo apenas contaba 33 años. 

En medio de su agitada vida y en los 
ratos de ócio que le dejaron libres los 
cuidados de ¡su profesión, se dedicó, se
gún él mismo nos dice, ai cultivo de las 
letras, á que se sintió naturalmente iu-
clioado: « ÎÍ x *• te < l i • • , 

Eolre las armas del-sangrienlo Marle, 
Do apenas ha^ quien su furor contraste, 
H u r l é de tiempo aquesta breve suma, 
Tomando ora la espada, ora la pluma (1). 

más no por eso 
Dejo las musas, antes torno, y vengo 

Dcllas &\ negociar, y variando i 
Con ellas dulcememe me enlreteago. 

Así se van las horas engañando : 
Así i le lduro afaa, y grave pena 
Estamos a gun hora de ícansando (2). 

Consisten sus obras en tres églogas, 
dos elegías, una epístola á Boscan, cinco 
canciones, treinta y siete sonetos, algu
nas comíiosicionea de arte menor, y una1 
carta en pro^a á duna Gerónima Palóva 
de Almogávar. 

Es efectivamente notable, según ad
vierte el citado Tickoor, el carácter dul
ce y tierno desús poesías, contrastando 
con el ardor marcial que animó á su au
tor en los campamentos en que probable
mente fueron escritas. E l céfiro que me
ce suavemente los , árboles en cuyas ra
mas ocultos ruiseñores saludaban á la 
aurora: el murmullo del arroyo; el per
fume de las ñores; el lastimero canto de 
la tórtola á la caida de la tarde; el espec
táculo, en fin, de la naturaleza, unido á 
las blandíis emociones del alma, son, por 
lo general, las fuentes de sus imágenes, 
complaciéndose sobre todo en las sen-' 
cillaa escenas de la vida pastoril, á .la 
cual debe los más brillantes rasgos de 
su inspiración. 

Su estilo se distingue por su • correc
ción y sencillez, sus imágenes son alta 
mente poéticas, su versificación pura, 
armoniosa y elegante, mereciendo JBI dic
tado de Petrarca español por la- delicade
za y' melancólica dulzura de sus pensa
mientos. No obstante; en .sus imitacio
nes del italiano se nota cierta afectación 
que lejos de robustecer, ahoga su génio 
poético; pero esto-desapareceensus églo
gas, donde, sin abandonar álos grandes 
poetasque se propuso por modelo, su 
musa verdaderamente inspirada corre 
con libertad y soltura. 

Su primera égloga es en verdad la 
mejor de sus composiciones, porque al 
par que conserva el carácter nacional 
de nuestra poesía, ostenta las más bellas 
formas en su ejecución. 

Los siguientes versos son notables por 
su biandura: 

«Por tí el silencio de la selva umbrosa," 
Por tí la esquividad y. apar tamiento ' J 
Del solitario monte me agradaba, 
•Por tí la verde yerba, el fresco Viento, 
E l blanco lirio y colorada rosa, 
Y dulce primavera deseaba. 
| A y ! enánto me engañaba , 
| A j l euán diferente era, 
Y cuan de otra manera 
L o que en tu falso yeclio se escendi?! , 
Bien claro etn su vez roe lo decía 
La siniestra'corLcja repitiendo 
La cesvetitura mía . 
Salid sin duelo l ág r imas corriendo." 

(1) E g l c g a S / 
(2) LUgía 2.* á Boscan. 

Véase con cuanta ternura lamenta 
Nemoroso la muerte de su amada: 

Quién me dijera, Elisa, vida mia. 
Cuando en agreste valle al fresco viento 
Andábamos cogiendo tiernas flores. 
Que hdbia de ver con largo apartamiento 
Venir el triste y solitario día 
Que diese amargo fin á mis amores? 
U cielo en mis dolores 
Cargd la mano tanto, 
Que i sempittTuo llanto 
Y á triste soledad me ha condenado: 
Y lo que siento más es verme atado 
A la pesada vida y enojosa; 
Solo, desamparado, 
Ciego, sin lumbre, en cárcel tenebrosa. 

El siguiente símil, tomado de Ariosto, 
es también bellísimo: 

Como al partir del sol la sombra crece, 
Y en cayendo su rayo, se levanta 
La negra oscuridad que el mundo cubre: 
De dó viene el terror que nos espanta, 
Y la medrosa forma eb que se ofrece 
Aquello que la noche nos encubre. 
Hasta que el sol descubre 
Su luz pura y hermosa; 
Tal es la tenebrosa 
Noche de tu pa r t i r , en que he quedado 
DÍ sombra y de temor atormentado; 
Hasta que muerte el t iempo determine, 
Que á ver el deseado 
Sol de tu clarat vista me encamine. 

Menos bella nos parece su segunda 
égloga, que llega á hacerle algo pésada 
en el episodio de las visiones delTórmes, 
y ^n, donde ensayó sin éxito la noveda,d 
de colocar el consonante en medio del 
verso. Sú bercera égloga es notable por 
su amena y galana versificación. Sirvan 
de .ejemplo las áigtiieutes octavas que, 
aparte de ^ a r m o n í a imitativa, demues
tran que el entilo de Garcilaso no carecía 
de ñtíxibilidadv 

Cual suele acompañada de su bando 
Aparecer la dulce primavera, 
Cuando Favonio y Céfiro soplando 
A l campo tornan su beldad primera, 
Y van artificiosos esmaltanlo 
De rojo, azul y blanco la ribera; 
En tal manera á mi Flér ida mia 
Viniendo reverdece mi a legr ía . , 

¿Vps el furor del animoso viento 
Embravecido en la fragosa sierra 
Que los antiguos robles ciento á ciento, 
Y los pinos alt ísimos atierra; 
Y de tanto destrozo aun noxontento, 
Al espantoso mar mueve la guerra? 

' Pequeña es esta furia comparada 
« A la de F i l i s coa Alcino airada. 

Inferior'á sus églogas, por más de un 
concepto, son sus canciones', hechas por 
el gu^to italiano, en las cuales, igual
mente íjue en algunos de sus sonetos^ se 
advierte laxíoncepttiosametafísica del si
glo anterior; no" obstante, algunas de 
ellas son - >um imente agradables, como 
la oda A' la flor de Guido, escrita á l a ma
nera de Horacio,'que es'por si sola un 
modelo de poesía lírica. 

•No ostenta Garcilaso ese vuelo arre
batado, ese colcrrido mágico, esa expre
sión valiente y magnítica-del divino Her
rera y sus discípulos, es verdad; peroren 
cambio es inimitable cuando se abando-

•na á los impulsos de su corazón, ó se en
trega á la pintura de plácidas emociones 
y délicados afectos. i 

Formado su gusto en.la lectura de, los 
clásicos de la antigüedad, supoimitarlos, 
no en sus expresiones, sino en sus ideas; 
no en su forma, sino en el fondo de sus 
escritos;' pues posée, aunque de un modo' 
relativo, el aticismo de Teócrito, la ame
nidad djB'«Horacio y la dulzura de Vir
gilio, J 

Antes de él, la musa castellana, con 
una mezquina vérsificacion, se habia agi
tado en exteriles esfuerzos, sin, alcanzar 
en sus formas el idéalismo indispensable 
en toda producción literaria; pero él, 
después de introducir las nuevas rimas, 
adoptó voces que, desconocidas en su 
tiempo, han sido sancionadas «por el uso, 
y logró formar un instrumento poético 
capaz de elevarse á las más sublimes 
concepciones. 

A vec«s, es cierto, la sencillez, que ca-
caracteriza su estilo degenera en pro
saísmo, y .otras descuida en sus verbos la 
armonía y" acertada colocación de los 1 
acentos; pero á pesar de estos pequeños 
lunares, Garcilaso logra interesar siem
pre que lo intenta: dotado de una sensi
bilidad esquisita y de un gusto superior, 
pinta con tal maestría las diversas pasio
nes que le animan, que el lector, insensi
blemente arrebatado, llega, á identificar
se, por decirlo así, con el alma del poeta; 
y á ver en los melancólicos acordes de su 
lira êl eco de sus propios sentimientos. 

La fama que justamente merecía no le 
escaseó sus triunfos: sus obras, leídas por 

los eruditos y aun el mismo pueblo, ad-
qu irieron bien pronto una reputación in
mensa, siendo además, de todos nuestros 
poetas, el más estimado de los extranje-
rosj sus églogas llegaron á ser represen
tas como dramas populares (1) Fernando 
de Herrera y el Broceóse comentaron sus 
escritos; Cervantes, Lope de Vega, Ma
riana y otros le citan con frecuencia en 
sus obras, y finalmente los poetas suce
sivos rindiendo culto á su génio, adop
taron los nuevos metros, dedicándose en 
particular á seguir'la reforma italiana ó 
á copiar las bellezas de su estilo D. Die
go Hurtado de Mendoza, Acuña, Monte-
mayor, Cetina, Espinel, Balbuena en al
gunas de sus églogas. L a Torre y el 
amenísimo Fr. Luis de León. 

En resumen; Garcilaso de la Vega va
rió por completo la faz de la poesía cas
tellana, agregándole elementos que le 
dieron nueva vida: contribuyó á la for
mación de nuestro lenguaje poético: mo
deró las tendencias de la escuela clásica, 
y abriendo nuevos horizontes á la inspi
ración, inauguró esa brillante centuria, 
con ocida en nuestra literaria con el nom
bre de siglo de oro. 

VICENTE ARDIL A SANDE. 

NECROLOGIA. 

El día 6 de este mes falleció repentina
mente en París nuestro respetabilísimo y 
especial amigo el señor duque de Medi-
naceli. Habia salido dh esta córte el 29 
de Diciembre con el objeto de sacar del 
colegio en las vacaciones á su querida 
hija. 

Era preciso conocer íntimamente al 
ilustre difunto para apreciar en todo su 
valor las relevantes dotes que le adorna

ban. Nosotros, que nos honrábamos con 
su distinguido afecto, sentimos un gran 
vacío en nuestro corazón y un verdadero 
luto en nuestra alma por tan irreparab'e 
pérdida. 

Modesto sin afectación,-afable con to
das las personas,' aun de la más íntima 
condición que se lo acerc aban, amante 
de su familia, tan caritativo y generoso 
como cumplido caballero, su muerte ha 
sido universalmente sentida. 

El señor duque de Medinaceli y Santis-
téban, además de las caridades de carác
ter privado que ejeróia. teilia estableci
das pensiones y socorros fijos 'á varios 
antiguos empleados de su casa y familias 
de los fallecidos. Estos auxilios y otrqs 
eventuales señalados á personas indigen
tes satisfechos por la tesorería de la casa 
y administradores, ascienden próxima
mente a 10.000 duros por término medio. 
Machas de estas personas gozaban la 
doble ventaja de .'tener alojamiento gra
tuito en su palacio y otros edificios de sil 
propiedad en la cór^e y las provincias. 

Por regla gene'ral ningún indigente 
se le aproximaba que no fuera socorrido 
con liberalidad de su bolsillo privado, 
por cuya razón y la reserva de estas li
mosnas, no se puede 'precisar su .im
portancia. 

Los perdob.es ó condonaciones de fru
tos y metálico á sus colonos eran de gran 
valor en años calamitosos, ó cuando" eran 
víctimas de . una desgracia dmprevista. 
Bien se podrá calcular, por un quinque
nio, un desembolso.de 8.000 duros, y 
entre estos 'indultos se ofrece el caso'db 
un administrador que, á pesar de haber 
constituido fianza, se ba visto relevado 
siu responsabilidad de cubrir un desfal
co en sus dientas por valor de más de 
10.000 duros, y alguti otro que, alcan
zado en doble, cantidad, no ha sido per
seguido, á pesar* de la importancia del 
descubierto y del quebranto que sufrie
ron los intereses del duque.' . 

Existen varios hospitales 'y estableci
mientos piadosos sobré los cuales ejerce 
patronato la casa, como fundados por va
rios de sus antepasados, y dotados por 
ellos con bienes propios para su sosteni
miento. 

En las Navas del Marqués, sin perjui
cio de los grandes beneficios dispensados 
por la casa á aquellos habitantes, se ha 
establecido una escuela de adultos y ni
ños, y otra de niñas, cuyos profesores 
sostiene. 

Está arraigada en, el ánimo de tan res
petable familia, la bellísima máxima: iVo-
blcza obliga: sus actos la han confirmado. 

E l esclarecido finado no usaba más tí

tulos que los de Medinaceli y Santisté-
ban: hé aquí todos los que poseía: 

D. Luis Tomás de Villanueva Fernan
do Córdoba, Ponce de León, Benavides, 
Carvajal, La Cerda, buarez de Figueroa, 
Moneada, Aragón, Folch de Cardona, 
fínriquez de Rivera, Portocarrero, Cár
denas, Guzman, Mendoza, Sarmiento, 
Manrique, Padilla, Acuña, Gómez de 
Sandoval, Rojas, Enrique de Cabrera, 
Castro, Spes, Alagol, Col, Gralla, No-, 
roña, Meneses, Benavides, La Cuevft, 
Corella, Dávila, Arias de Siavedra, Par
do, Cavera, Ulloa y Fonseca: duque de 
Medinaceli,Feria, Sjgorbe, Cardona, Al
calá, Camiña, por la gracia de Dios, y 
Santistéban; marqués de Priego, Mon-
talban, Villafranca, Comares, Alcalá de 
la Alameda, Denia, Pallars, Aytona, V i -
llareal, las Navas del Marqués, y Mala-
gon: Conde de Santa Gadea, Buendi", 
M jlares, Ampuria.s, Prades, Osona, A l -
coitin. Valenza, Valadáres, Concentay-
ua, .Medellin, Risco, Castellar y Villalon-
so: vizconde de Villamur, Cabrera y Bas: 
Pariente mayor de las casas de Benavi
des: Gran Senescal de los Reinos, de : a 
Corona de Aragón: Maestre Racional del 
Principado de Cataluña: Adelantado ma
yor de Castilla, Adelantado y Notario 
mayor de la Andalucía: Alguacil mayor 
de la ciudad de Sevilla y su tierra, y 
perpétuo de la ciudad de Toro: Alcaide 
de la Real Casa de Campo y S d de Ma
drid, del Real Palacio y Caballerizas de 
esta Córte, de los Reales Alcázares, Pa
lacio y Ribera de la ciudad de Vallado-
lid, del castillo y fortaleza de la de Bur
gos, y 'le la Real Casa dé M jneda de la 
misma; Escribano mayor de Hijos h l.̂ o 
de Castilla en la Real Chaucillería de Va-
lladolid: Alférez mayor de la ciudad de 
Avila: Alfaqueque mayor y Marisca1 de 
Castilla: Patrono y perpétuo Administra
dor por autoridad apostólica del hospital 
de San Juan Bautista, extramuros de la 
ciudad dé Tol.edo: Compatrono del cole
gia de los Caballeros Manriques de la 
ciudad de Alcalá de Henares: Grande de 
España de primera clase; Caballero dé la 
Insigne Orden del Toisón, de Oro, Gran 
Cruz de la R^al y distinguida Orden E s 
pañola- de Cárlos III, Gentil-Hombre de 
Cámara de S. M, con ejercicio: Senador 
del Reino: Maestrante de la Rtial de Ca
ballería de Sevilla, etc., etc., etc. 

Y sia emoargo, tantos blasones eran 
eclipsados por sus virtudes. 

EüSEBIO ASQDBRINO. 

Un periódico español, que se publica 
en París, dá cuenta de los funerales por 
el eterno descanso del señor duque da 
Meainaceli, en los té/minos siguientes: 

«A las once de la mañana de hoy ha teuido 
lugar, en la iglesia de la Magdalena, la misa de 
cuerpo presente por el eterno descanso del se
ñor duque de Medinaceli, cuya muerte dijiuaosj 
ya había causado aqu í gran sensación. 

Pcesi i ian la ceremonia religiosa el señor mar
ques de Arcicollar, en represen tac ión de la f a 
milia del ilustre dif jn to , y dos abogados de la 
casa de Medinaceli, uno de ellos el Sr. Lobo , 
llegados ayer á esta capital casi por milagro, 
pues al pasar el tren por cerca de Tolosa. los 
carlistas hicieron una descarga á los viajeros, 
que no deja de ser una broma ¡tesada, entre pa
rén tes i s . 

La iglesia estaba llena de españo les y de a l 
gunos personajes extranjeros. Entre los pr ime
ros tuvimos el gusto de ver á nuestro embaja
dor Si". OlóZaga, al secretario Sr. Prada , al 
agregado militar Sr. Echarri, con su uniforme 
de coronel, á o\ros dos agregados, al cónsul se
ñor Calvo y.Teruel , con todo el personal del 
consulado; á los duques de R iánsa re s , de Sexto, 
de Rivas; los condes de Ripalda. de Ciral , de 
Sauafé, y los Sres. Belda, Coullo, Vallejo Miran
da, Cuadra, Noguel, Rubio, Gándara , O^hoa, 
Mesia, general Reina, marq iés de Bedmar, dos 
geotiles-bombres de la rema láabel , etc.; y e n 
tre los segundos se hallaba uno de los secreta
rios particulares de M. Tbters y varios d i p l o m á 
ticos extranjeros. 

La ceremonia du ró cerca de dos horas. 
El cadáver del señor duque será trasladado á 

Madrid con el ceremonial de costumbre, donde 
tendrá Jugar-el funeral con toda la pompa deb i 
da al alto rango del difunto.» 

En Georgia, según dicen de Nueva-
York, ha ocurrido una catástrofe en el 
ferro-carril, resultando siete personas 
muertas y 15 heridas. L a cantante Patti, 
que se encontraba en el tren, ha salido 
ilesa. 

( I ) Ticknor. His tor ia de la l i te ra tura espa 
ño la , tomo I I , cap. 2 . 

En el Palacio de Cristal de Oporto se 
abrirá muy en breve una Exposición 
permanente de tolos los productos natu
rales y sus trasformaciones. 

http://perdob.es
http://desembolso.de
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DISCURSO 

L E I D O EN LA. SOLEMNE INAÜSPJWUON. . m . 
CORSO ACADéMIGO D E 1872 i 1873 EN LA 
UNIVERSIDAD C E N T R A L , POR E L DOGíüR DON • 
G A B R I E L DE LA PÜKRTA Y RODENAS-, C A T E -
DHÁTIGO DE LA FACULTAD D E FARMACIA. 

fConcluaon.) 
H(5 aq¡if kú» grao feoda general, qae nos de-

mueslra la Boil t id en la vaneJa J. de hechos y 
fenómenos, reduci los á la más sencilla .expre-
íiot>: Materia en movimienUh Y no se lema que 
e s u ieu (a conduzca al malerialismo; porque si 
los fenómenos naLarales,. físicos . y . químicos , , 
ptíéden explicarse, por. e l u m i m i e n l o de.las inar 
sas, pdr el moviouenio j l a .los . á l a m o s .y. poreJ 
niovimi»olo del é ie r , nunca podrá explicarse 
qne la malena leflgfe.ideas, ni sensaciones, . s ina 
admilimos la exlstétotiaLdel esp í r i iu , 

lis una leoría de f . 'Cunda* aplicaciones qne 
permilc explicar hachos que anles no se com-
preodlao; ipbr ejemplo, la iumensa producción 
de calor y - h » del astro que nos alumbra, sin que 
disminuya en inlensidad ni cese en su acción. 
Si se considera el sol como un globo de fuego,-
6 una enorme masa en combus t ión , es necesa
rio admitir que irá disminuyendo sucesivarfleme 
su ¡oleosidad hast? extinguirse, q.u.e. leriqte.n el 
momenio de concluirse, ja malma. .combu^lj-
ble (1). Por la nuev^ leoría , se crQQ qu.e.ipmen-
so i .úlneto de asteroides-caen c o m í n u a m e n i e 
sobre el sol á manera de una lluvia de piedras, 
produciendo por su rápido movimieplQ y.qbQque 
las enormes caolidades de calor y Ju? qu.Q CPPS-
lanlemenle irradia ol sol. . . . 

Así como una baba, lanzada sobre .qn disco de 
hierro, se enrojece en el momepip.del.choque y 
deja ver un pumo luminoso con.gran produc
ción de calor, de la.misma manera,, los asteroi; 
de» que salen de sus drbilas, caen con gran y e ; 
locidad sobre el sol, disco gigiulescq, y p rodü^ 
cen por el etorme choque los raudales de calor y 
luz, que par. ce que no se exlingueo nunca (2) . 

La química ea sus; ¡avesligaciop.es b ú s c a l a ra
bien la unidad de le>es que rigen en lá cbmpósi 

creen con Buffon que l a especie es una forma 
inmutable y fija, oirosr—que son los m é o o s — 
creen que la especie es una simple ca tegor ía , 
I r a formable, no encon i r ándó la ' r e á f i í ad ' y fije
za más que en eí individuo. 

El cé lebre profesor Agassiz ha creido que el 
fandamenlo de las clasiticaciones naturales se 
encuentra en el estudio de la embriogenia co.n-
paeada,.ciencia nueva, encammá l a ' í la averi
guación de las trasformaciooes, que los séres 
experimentan desle el momento en que em
piezan á v iv i r , hasta qué Ifegan á su e í l a i o 
permanente. Tomando de aqu í las bases, ha es
tablecido Agassiz un cuadro de clasificación por 
el drdeu cronoJógico-de los s é r e s ; es decir, co
locando .los grapos. orgánicos por el ó rden en 
que.han ido-apareciexudo en la tierra, coiiforme 
en esto con los descubrimientos que h i hecho la 
pajeontoJogía. A .la. misma, unidad . de . los séres 
j ialurales, pero, con más exagerac ión , tiende el 
naturalista inglés Darvin, admitiendo la tras-
formacion de unas especies en otras, para cuya 
demostración ha consagrado un l ibro notable, 
titulado Origen de las especies, que ha pro l u c i 
do gran sensac ión , sin embargo que la i lea no 
es nueva, pues ya Anajimandro, filósofo grie
go, habló de las trasformiciooes de las espe
cies, y en los tiempos modernos han expuesto la 
misnw 'dQa .Mm^r l i .y . piros, nataral is^s . 

. ü a n y i n admite que. lo.da^ Jas,especies, proce
den. dQ tres ó cuatro for .m^ ptg^oicas primitivas, 
y aun cree que estas pueden reducirse á una 
sola, de donde han salido las demás ; adnüie 
.tptTlbiep.qqe l^s especies h jn ido apareciendo su-
c.e.siyamenie en épocas distintas por la trasfor-
macion de unas en otras, al paso que algunas 
van desapareciendo, lo cual se halla confirmado 
por la pa leonto logía , que ha descubierto en las 
diferentes capas del globo los restos de especies 
diversas, s egún las edades geológicas . El cé 
l.ebre naturalista inglés apoya su doctrina de las 
ira*for naciones en la lendencia- á la variabilidad 
de ios séres animados; y cree que si el hombre 
consigue modificar las especies, tanto de anima
les como de vegetales, creando razas y varieda
des, la naturaleza ha podi lo hacer modificado 

c i o n í e . l i o s cuetpos, hahiendo dembs l r adó cotí 1 nes más profundas, trasformando las especies 
los trabajos de .síntesis orgánica^, realizados en 
estos úl t imos años , que son la^ mismas leyes y 
que intervienen iguales fuerzas en la fórmacloa 
de ra terías o rgán icas que en las mineraiés . 

j> ¡Aítefnás, con j a mode rna - t eo r í a dé los íipbs 
I qolmicos busca .1».unidad de composición en el 
inmenso núraerq de.compy?st.os orgánicos y. m i 
nerales que se conocen; pues esta teoría confir
mada por la automicidad, tiende á demostrar 
que hay tres ó cuatro tipos generales á que pue
de referirse la composición de todos los cuerpos, 
Ires ó cuatro moldes, que la naturaleza tiene pa
ra la inmensa variedad-de compuestps químicos ; 
y aun dichos tipos pueden reducirse á uno solo, 
m á s ó tnénos condensados, que sirve de molde 
primit ivo, del cual se consideran derivados los 
demás . Todavía hay.quicn trata de llevar _ mis 
adelante las investigaciones qu ímicas , buscando 
le sustancia única y queriendo demostrar que 
los 65 cuerpos simples que hoy se cotmceq son 
una misma é idéntica materia eó'cl iversós gra
dos de condensac ión , cuya hipótesis tiene su 
apoyo, entre otros hechos, el de actuar igual
mente la gravedad sobre todos los cuerpos, y 
que los pesos atómicos de lofe elementos (con 
cortas" excepciones) son múl t ip los del más- ligero 

de. todos; el h id /ógenp , 
Pn to las las .investigaciones científicas se ya 

encontrando la unidad; así es' que' los sorpren
dentes y atrevidos trabajos que hace pocos añoS 
hicieron Bunsen y Kirchhoff sobre el análisis es
pectral del Sol,*hálláróri queTos'cuerphsque" "en 
él existen son iguales á los de la Tierra ; y ex-
lendiéüdose estas investigaciones á las estrellas, 
ge vendrá á descubrir la unida ! de composición, 
la unidad química de todo el sistema planetario. 

La historia Datural, por su parle, busca tara-
bien la unidad de los séres en la clasificación de 
los mismos, perfeccionando cada vez más el m é 
todo natural; pero se ha exagerado esta unidad 
por algunos naturalistas, que sepa rándose de 
los principios generales que la ciencia e n s e ñ a , 
quieren enconwarla en el origen de las especies 
y en las tratTormacione's de las mismasT cues
tión uue hoy se agita en el mundo científico y 
que trae divididos á los naturalistas sobre el 
concepto de la especie, pues mientras que unos 

(1) Según cálculos que se han hecho, un glo
bo de ca rbón , del mismo volumen que el sol, 
lardar ía en quemarse por el oxígeno unos 4.600 ! las orgán icas que dieron 

unas en otras, en las grandes edades del mundo, 
por la influencia de las vari iciones físicas del 
globo y de los'Cataclismos que hayan ocurrido 
Lo que llama Darwi.o. se¿<;cciüa no tu ru¿ le sirve 
para explicar eslas trasforraacioaes, ya las haga 
el hombre de upa manera melódica ó de una 
manera inconsciente, ya las haga la naturaleza 
en el largo trascurso d é l o s siglos, por las gran
des revoluciones del globo. 

T^l es, en resumen, la leoría de Darwio, la 
cual no creo razonable; y eoiiendo que la u n i 
dad en el estudio de los séres naturales, ha de 
husearseen otro sentido,'en el perfeccionamiento 
del método natural basado en el principio genera 
de las ana log ías y homologías , es decir, en las 
a f i ü l a d e s naturales de los séres . Etdarwioi^mo 
adolece de un defecto capital; y es^que solo eslá 
fundado en deducciones, no en hechos directos; 
que es obra/terazonamifeoto, no de observación 
y. tQ^ooa.npiento á la vez, que son las con l ic ionei 
del método científico para fundar una leoría Vt-r 
dadera, con principios generales inducidos de 
los hechos mismos. 

Así es que, después de lanío como han escrito 
y habiado Panv in y sus partidarios, no pueden 
citar un solo hecho de trasformacion de u ia es 
pecie en otra; antes por el contrario,.los hechos 
descubiertos por la paleontología , eu que sé 
apoyan los danvinislas, vienen á oponerse á su 
misma leor ía ; pues los animales más antiguos 
que se han conservado de los primeros tiempos 
de Egipto, no difieren sensibleRnéiile de las es 

Seci' S actuales, y entre los fósiles que se bao 
escubierlo no se encuentran los grados inter 

medios, que necesariamente debían hallarse en 
el paso de una especie á otra 

Por otra parle, si se incluye la especie huma 
na en la leoría, como pretenden algunos, no es 
posible sostener con argumen^ps sé ios—noy 
ea el terreno de.los hechos, ni aun en el nura 
mente t t ó r i c o — q u e el hombre, el único s é r ' do 
lado de razón, y de la palabra, pueda procede 
de la trasformacion de otra especie zoológica 
La conciencia humana se subleva aotc tal supo 
sicion, bastando, para imponer silencio á quie 
lal piense, recordarle ía inscripción' del lerap 
de Delfos, Nosce íe ipsww», Conócele á t i mismo 
, La materia es verdad que se trasforma y se 
conviene de mineral en matGria organizida, 
así creemos que se formaron las primeras célu 

ligar á las primeras 

vida, y estudiando los fenómenos que tienen 
lugar en el organismo viviente, b i l l a también la 
unidad de ios mismos; pues descubre que son 
fecómenos físicos y químicos , esto es, materia 
en movimiento. Predomiijan en el organismo 
vegetal los fenómenos de reducción y en el or 
ganismo animal los de combustible. Las plantas 
toman sus elementos del aire y la tierra, de 
cuerpos enteramente minerales, el ácido c a r b ó 
nico, el agua, el óxido de amonio y las sales del 
terreno; reduc iéndose los compuestos binarios, 
mediante la influencia de la luz y el calór ico del 
Sol, á carbono, h idrógeno y amonio,, que se 
apr tpian las plantas con despren limlento de 
oxígeno , necesario para la respiración de los 
animales. Estos se alimentan de las plantas, y 
queman con el oxígeno introducido en el o r 
ganismo las materias que Ies sirven de alimen
to, ya sean vegetales, ya an ímales , dando pro
ductos de oxi iac ion; y por ú l t i m o , cuando se 
acaba la T ida , unos y otros sé res , las plantas y 
los animales, se descomponen en los mismos 
cuerpos minerales deque procedieron; es decir, 

gua, ácido c a r b ó n i c o , óxido de amonio y las 
ales minerales. 

Ilay un movimiento continuo de los elemen
tos, que .pasan d e l reino mineral al vegetal, del 
vegetal al animal, y por fin de ambos otra vez 

mineral, para seguir el c í rculo eterno de la 
materia, sin que se pierda ni nn á tomo de ella; 
c o m » tampoco se .pierde pada.de fuecw. qu? se 
manifiesta primero en el calórico y luz del Sol, 

ue influyó en la descQmposiciQtj de.l.áQido.car.-. 
bÓnico y demás .compuestos binarios para for
marse las plantas,.y .de.spaf?.?n el calórico des 
arrollado por las combusiiones en el.organismo 
animal, que se tra^u.ce e.n fiíerza muscular. 

Pero en el estudio de la.biología ó la ciencia 
de la vida se encuentra algo más que fenótneoos 
físicos y químicos : hay piro órden de Yepóriienos 

ue oo dependeu de la materia, sino del e s p í r i 
t u , y aqu í vemos la necesidad de relacionar las 
ciencias físicas y naturales con la metafísica; 
pues solo así pueden resolverse los difíciles p ro
blemas del alma y de la materia, problemas que 
no han podido resolrer hasta ahora n i los raate-
ialistas, ni los viialistas, ni los 'animislas. Es 

necesario combinar los estudios de la fisiología, 
de la ' f ís ica, de la química con. los de la metafísi
ca, para saber qué es la materia, qué es el alma 
en s u u n i l a d y relación ínt ima. La psicología 
debe analizar el a l m a , como la química analiza 
la mate ia . Y por ñq , relacionando todos los es-
udios, todas las ciencias en sus grandes unida

des, llegaremos á la ciencia única , que cprapren 
da todas y sea la base'de una filosofía o posíe 
r i o r i , de una metafísica experimental. ' 

X l l l . 

anos. 
(2) La velocidad máxima con que un cuerpo 

puede caer sobre la tierra es de 12 ki lómetros 
por segundo, y sobre el sol es d é 600 ki lórae-
Iros. Como el.calórico desarrollado por el cho
que es proporcional a l cuadrado de la velocidad 
extinguida, un asteroide, cayendo sobre el sol 
con la velocidad máxima, p roduc i rá por el cho
que una cantidad de calórico p róx imamente 
igual á la que producirlas por la combustión 
10.000 asteroides de ca rbón del mismo peso. 
¿Pero hay alguna razón para creer que lalf s as
teroides existan en el espacio, y lleguen á caer 
sobre el sol como una lluvia de piedras? T o l o 
nos hace creer que sí, cuando sabemos que la 
tierra de pequeña masa y débil a t racción, eu 
comparac ión del sol, atrae piedras meleór icas , 
que salen de sus inciertas órbi tas , y por el fro
tamiento con el aire se calientan lo bastante pa
ra enrojecerse, produciendo calor y luz. Ea 
ciertas estaciones del año se presentan en gran 
n ú m e r o estos meleoriios, habiendo llegado á 
cootar en Boston 240.000 en nueve horas. Con
ferencias de Tyndal l , en el Insl i lulo real de I n 
glaterra . 

especies, s e g ú n las circunstancias (1 ) ; pero un 
vez formadas las especies orgán icas , lodo nos 
hace creer que son invariables, en lo que tienen 
de permanente, y que no se trasforman unas 
en otras, por más que se molifiquen en lo qu 
lengan de accidental, resultando las razas y va
riedades. 

Eu estas cuestiones tan importantes y tan 
misteriosas que la ciencia moderna debate hoy, 
se encuentra e l s á b i o ante el problema de la 

(1) F o r m a v i l i g i t u r Dominus Dens hominem 
de l imo terree, et insp&avH in (aciem m u « p i r o -
culum vilco, et factus est homo i n án i rvam v i -
ventem. GÉNESIS, I I , 7. 

Formatts i g i l u r , Dominus Deus, de humo 
cunclis animanlibus terree, et m ive r s i s v o l a t i -
libus cceli, adduxit ed ad Adam, ut videret qu id 
voedrei ea: omne enim quod vocavit Adam a n i -
mce viventls, ipsum est nomen ejus. GÉNESIS, I I , 
19. 

Produxitque Dominus Deus de humo omne 
l i gnum pulchrum visu, et ad vescendum suave: 
l ignum etiam vstee in medio P a r a d i s i , l i gnum-
quos etnitice boni et ma l i GÉNESIS, I I , 9. 

Las cuestiones que acabo de reseña r , espe 
cialmente en lo que se refiere al método de es-
ludio de las ciencias, á la unidad y relaciones 
de todas. las creo de la mayor imporlancia para 
la enseñanza , y sobre las q le es preciso fijar la 
atención de la juventud estudiosa. No basta en
señar una ciencia tal como se encuentra; no 
basta difundir ideas sobre la misma; la misión 
del profesor es más elevada; es necesario ense 
ñar también la marcha que debe seguir el en-
lendimiento para el progreso y adelanto de ca-. 
da cienciá en particular y en relación con las 
demás ; colocar al discípulo en condiciones de 
discurrir por sí mismo, excitando su actividad 
individual; enseñar le , en una palabra, el cami 
no de la invención, lo cual se consigue cimen
tándole en los principios generales del métado 
aplicado pari icularqente á la ciencia que cada 
profesor explique. 

El dogmatismo de^e desaparecer de la cáte 
l i r a , en" la enseñanza" sup.eriqr de las ciencias 
porque es contrar ió al progreso de las mismas, 
es preciso seguir el método de discusión y de 
crí t ica, con lo cual la ensenánza será fructífera 
y provechosa, y lós jóvenes que salen de las es
cuelas l levarán ea sí el g é r m e n de la invención-
y del progreso, lanío más , si ven el ejemplo en 
el profesor.. 

Ño es bastante presentar y exponer la doc t r i 
na corriente, para que el discípulo la adquiera 
simplemente; es necesario que trabaje el ju ic io 
propio y la reflexión, más que la memoria, pues 
ésta da los eruditos, y la reflexión y el juicio los 
hombres sábio's: es necesario, en fio, enseñar á 
hacer ciencia después de aprendidos los elemen
tos de la misma. La enseñanza puramente obje
tiva y dogmát ica podia ser disculpable en Espa
ña al iniciarse el movimiento científico rao ler
do; pero no lo es hoy en que tan difundidas es
tán las ideas y conocimientos en todos los r a 
mo?, en que hay tantos y tan s'ábios maestros y 
cuando ningún dique se opone á la discusión ni 
á las ¡deas, sobre todo desde que en el frootispi-

¡ ció de este salón, templo augusto de la ciencia, 
se e s t ampó la mágica palabra LIBERTAD. 

Q i i z í alguien lache de pretenciosas estas 
¡ leas, hijas de mi amor á la enseñanza y del v i 
vo interés por el progreso pátr io de las cien
cias; quizá alguien critique con pasión de mí 
modo de pensar en materia de ipstrucciou y crea 
que os demasiado e x i g i r á la juventud; pero yo 
sólo con tes t a ré—conc luyendo m¡ discurso—con 
las siguientes palabras que e f inmortal Balmes 
escribió en E l Cr i ter io , en el capí tu lo sobre la 
enseñanza : 

«Podrá muy bien suceder que el fuego del 
génio permanezca toda la v i la entre cenizas, 
por no haber habido una mano que las sacu
diera.» 

Y más adelante a ñ a d e : 
"Si Hercules no manejara más que un baston-

cito, nunca creyera ser capaz de blandir la pe
sada c lava .»—HE DICBO. 

MINISTERIO D E HACIENDA. ^ 'P8 

* a « d OSicp *»*- • L K T . •''!> * b C 

Dan Amadeo I , por la gracia de Dios y la vo
luntad nacional rey de España : A to ios los qae 
la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han ^ecreiado.y noss^nponado lo s i 
guiente: * - . I T . 

Art ículo 1 . ' Los ingresos dorante e U ñ o e c o 
nómico de 1872-73 se calculfo en 5 3 7 . 5 4 6 . 5 ^ 
pesetas, según el estado adjunto letra B . 

A r l . 2 / Durante el año económico d é ISTZ1 
á 1873 la riqueza imponible por razón de i n -
mueb es. cultivo y ganade r í a con t r ibu i rá con el 
20 por 100 en concepto de cupo del Tesoro, y 
el 1 por 100 para gastos de cobranza, partidas 
fallidas, perdones y otros que se expresan en ht 
base 1.* del adjunto apéndice letr? A . 

El repartimiento municipal no podrá gravar 
la riqueza territorial con un tipo superior al 3 
por 100 de la utilidad imponible. 

Ar t . 3.° Se aprueban las adjuntas bases: 
L * Letra A.—Para la recaudación d é l a con

tr ibución terr i tor ia l . 
2.* Letra B.—Para modificar las disposicio

nes por que se rigen la imposición y cobranza 
del subsidio industrial . 

3.1 Letra C.—Parala supres ión del impues
to de traslaciones de dominio, sus t i luyéodo le 
con el de derechos reales y trasmisión de bienes. 

4. * Leí ra D.—Para la reforma del impuesto 
de céda las de empadronamiento y licencia de 
armas y de caza. 

5. ' 'Letra E.—Para la exacción de un i m 
puesto sobre grandezas, t í tu los , honores y i o n -
decorac iohés . 

6. * Letra F.—Para la exacción de un i m 
puesto transitorio sobre a r t í cu los coloniales y 
Otros. 

7. * Lefra G.—Para determinar el material 
de ferro-carriles qae ha de gozar hasta la re 
forma de los aranceles la exención de derechos 
concedida por la ley de 3 de Junio de ISoo. 

8. * Le í r a H.—Para la reforma de sello y 
linabre. 

9 / Letra I.—Para asegurar la recau lacion 
de atrasos de propiedades y derechos del Estado. 

10. Letra J . —Para realizar los débitos del 
impuesto personal. ' ' 

A r l . i . ' El impuesto transitorio sobre suel
dos, haberes, premios y asignaciones del Esta
do, de la provincia y del municipio se exigi 
rá con arreglo al decreto de 28 de ¡Setiembre 
dé 1871. 

Se autol-iza k\ gobierno para establecer una 
penalidad proporcionada á los casos de defrau
dación por este impuesto. 

Los registradores de la propiedad contr ibui
rán coa el 10 por 100 sobre las dos terceras 
panes de la cani l lad que perciben por honora
rios, en lo que estos no excedan de los sueldos 
de jueces de entrada, ascenso y término, con 
quienes están equiparados. Cont inuarán satis
faciendo el 15 por 100 sobre las dos terceras 
partes de las cantidades que excedan de los 
sueldos expresados. En lodo caso la tercera par
le de sus honorarios queda exenta de lodo i m 
puesto, por considerarse necesaria para atender 
á loá gastos de material y personal. 

Ar t . 5.* Las tarifas de viajeros de los ferro
carriles se r eca rga rán , sin perjuicio del impues
to yá concedido á las empresas, con otro 10 por 
100 en favor del Estado, reduciéndose este i m 
puesto á 5 por 100 en los trenes de recreo y ex
pediciones extraordinarias á precios reducidos. 
El impuesto d i 10 por 100 que se establece ea 
eáte a r t ícu lo se ha rá extensivo á los viajeros en 
buques de vapor, diligencias y otros medios de 
locomoción de esta clase. 

Se impone un derecho de registro i los tras
portes' por' loa ferro-carriles y demás vías de 
comunicación, incluso el cabotaje, en la forma 
siguiente: 

Por cada talón que se expida al facturar los 
equipajes, encargos, ganados y mercanc ía s , de 
cualquier clase que sea, satisfarán los remiten
tes ó consignatarios por medio de los sellos cor
respondientes, ó metálico mientras dure la con
fección de los sellos y en los casos que estos no 
sean de cómoda aplicación, si el talón no impor
ta mis de 2 peseiaá SO cént imos . 

12 l i 2 cént imos de peseta siempre que el i m 
porte del talón, pasaudo de 2 pesetas 50 c é n t i 
mos, no llegue á 6 pesetas 25 cént imos. 

25 cént imos de peseta si el importe del lalon 
pasa de 6 pesetas 25 cént imos y no llega á 12 
pesetas 50 cén t imos . 

50 cént imos de peseta cuando pase de 12 pe
setas 50 cént imos, hasta llegar á 25 pesetas. 

Y 50 cént imos de peseta por ;cada tracción 
Indivisible de 25 pesetas adicionales. 

El gobierno dic tará las disposiciones conve
nientes para la recaudación de este impuesto y 
las penas proporcionadas á los casos de defrau
dación, 

A r l . 6.° Se autoriza al gobierno para refor
mar las tarifas de ventas de tabacos á fin de au 
mentar los productos de esta renta. 

La adminis tración tendrá derecho para ins
peccionar y visitar á lodas horas los estableci
mientos particulares dedicados á la venta de ta
bacos, con arreglo á las disposiciones vigentes. 

A r l . 7." Ingresarán en el Tesoro público los 
productos de la venta de enseres, edificios, b a 
ques, material y lodos los efectos de arsenales 
ó maestrazgos que se enajenen por los ramos 
de Guerra y Marina por ser inútiles para el ser
vicio. 

A r l . 8 / Se autoriza al gobierno para que 
sin las solemnidades de subasta proceda á la 
enajenación de las minas de Biotinto bejo el 
mismo tipo y condiciones que sirvieron para 
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aquella, soraeiiendo á la aprobación da las Cor
tes su adjudicación definitiva. 

En el caso de que oo hubiere quien haga 
proposiciones, el gobierno queda autorizado 
para arrendar dichas minas, dando cuenta á las 
Córles con los aotecedentes en la prdxima l e 
gislatura. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 
1.* Los contribuyentes cuyos débitos se ha

ya hecho ^ f e c t i v o ^ o r medio de la adjudicaclOQ 
al Estado de fincas que les pertenecieron podrán 
retraerlas dentro del término dt* seis meses, á 
contar desde la fecha de la promulgación de 
esta ley; pero pagando el principal y costas, y 
el in te rés correspondiente á la demora, á razón 
del 6 por 100 anual. Este derecho espacial de 
retracto es trasmisible á los herederos ó causa-
habientes de los interesados principales; pero ni 

unos ni otros podrán hacerlo valer contra los 
terceros compradores que hayan adquirido las 
fincas eo subasta pública, mediante las fo rmal i 
dades prescritas por las instrucciones de Ha
cienda. 

2.4 Los maestros de escuela de ins t rucción 
primaria no se cons ide ra rán como empleados 
para los efectos del art . 4.* de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los tribunales, justicias, j e 

fes, gobernadores y demás autoridades, así c i v i 
les como militares y eclesiást icas de cualquier 
ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

Dado en palacio á veintiséis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro de Hacienda, José Echegaray. 

ESTADO LETRA B. 

Presupuesto general de ingresos o rd ina r io s del Estado p a r a e l a ñ o e c o n ó m i c o 
de 1872-73. 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 

Contribuciones directas . 

Contribuciones de inmuebles, cultivo y ganade r í a 
Premio de cobranza, partidas fallidas y gastos de invest igación (Memoria). 
Cont r ibuc ión industrial y de comercio • 
Premio de cobranza, partidas fallidas y gastos de invest igación (Memoria) . 
Impuesto sobre la inscripción de derechos reales ! 

— sobre grandezas y t í tu los '. 
de minas .—Cáqon por razón de superficie • • . . 

Productos de la imposición establecida sobre los honorarios de los registradores 
de la propiedad 

Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas 
Arbitr ios de los puertos francos de Canarias • 

C o n t r i b u c i o n e s t r a n s i t o r i a s . 

Cinco por 100 sobre la renta interior 
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado I • 

— sobre sueldos de las provincias y ayuntamientos ". 
de 5 por 100 sobre los intereses de los billetes hipótecarios de segunda 

sé r i e , sobre la renta de las emisiones de ayuntamientos y diputaciones ' p rov in 
ciales y sobre los intereses de los valores de la Caja d« Depós i tos . 

Veinte por 100 sobre las cargas de justicia i 
Cédulas de empadronamiento -
Impuesto sobre las tarifas de viajeros por ferro-carriles y demás vias de comuni

cación ' • 
de timbre sobre las tarifas de mercanc ías 

Impuestos indirectos y recursos eventuales . 

Renta de aduanas. 

^Derechos de importación 
de expor tac ión 
de descarga 
de viajeros 

— de menores ' ' 
'•— de cuarentena y lazareto 

Comisos de Aduanas.—Parte de l a ' H a 
cienda 

[Aumento de 1 d 1'50 por 100 sobre los 
derechos -le arancel que se satisffgan 
en pagarés de comercio 

Derechos de aduanas equivalentes á los de 
consumos • 

56 .000.000 
' 570.000 

2 .300 .000 
' 85 .000 

560.000 
500.000 

165.000 

70.000 

5.800.000 

Derechos obvencionales de los consulados. 
de los escribanos de G u e r r a . . . . 

I Recursos eventuales ,. • • 
Alcances de todas el <ses y ramos. 
Intereses del 6 por 100 sobre fondos dis t ra ídos de su legítima aplicación 

Publicaciones oficiales 

Boletín y otras publicaciones de Gra
cia y Justicia 

; de Fomento. 
de Hicie'oda. 

31.380 
1.400 

20.000 

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios p ú 
blicos ' 

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales 

Sello del Estado y servic ios explotados por la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Papel. 

Sellos sueltos. 

Varios productos. 

'Macos. 

(Sellado, 
] De sello judicial ,. • 
' De pagos al Estado 

Para documentos de giros 
Para recibos y cuentas 

I Pdlizas de segurosdeaccionesy socieda
des y demás documentos aná logos . • 

De comunicaciones y timbre del Estado. 
Para pólizas de operaciones de Bolsa . . 

i Derechos procesales en las provincias 
| exentas 

Diversos de fabricación y administra-
' clon 

Venta de tabacos 
Derechos de regalía 
Productos de fabricación y administra

ción 
Comisos.—Parle de la Hacienda 

11.100.000 
» 

4 540.000 

1.400.000-
700.000 

400.000 
15.250.000 

25.000 

30.000 

30.000 

77.000.<00 
2 .000.000 

100.000 
5.000 

P E S E T A ' . 

158.437.871 
* 

27 .515.000 
é 

22.000.000 
1.500.000 

200.000 

133.333 
37.500 

315.500 

210.139.204 

4 .233 .333 
21.000.000 

4 .000 .000 

700.000 
600.000 

10.000.000 

4 .000 .000 
1.500 000 

46.033.333 

66.050-. 000 
1.452.500 

20.000 
1.280.000 

325.000 
25.000 

52.780 

1.750.000 
10.000 

70 .965 .280 

15.640.000 

44.775.000 

60.000 

79.105.000 

Sales. 

' Venta de sal á precio de comercio en las 
salinas de propiedad del Estado 

Para extraer del reino 
Vencimientos de la sal entregada al 

fiado á fomentadores 
Venta de existencia en alfolíes 

360.000 
260.000 

10.000 

Lo te r í a s . 
í Lotería moderna. 
\ Rifas 

Casas de Moneda. 
Dft Madrid—Labores de oro y p l a t a . . . 
— Barcelona. • de cobre 

Kstablecimientos de industria militar.—Coste de materiales y efectos de gue r r a . . 
Giro mutuo del Tesoro 
Producto de la Gaceta 
Estab ecimientos penales 
CorrespondencH del extranjero y franqueo de periódicos para el 

mismo 198.110 
Mitad del derecho de apartado 250.000 

Propiedades y derechos del Es tado . 
DERECHOS Y PRODDCTOS D E R E N T A S D E F I N C A S . 

630.000 

42.000.000 

4 .183 .825 
750.000 
600.000 

50.000 
275.000 

448.110 

158.516.935 

Minas de A l m a d é n . — P r o d u c t o l íquido deducida la anualidad de 
Rotschild. 

de Rlotinlo 
de Linares 

Equivalencia de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á 
papel de la Deuda 

•Renta de los bienes del ; Rentas á metál ico , 
Estado en general. \ Venta de frutos y efectos ; 

/ A l servicio de Guerra 
de Marina Renta de las fincas del 

Estado a l servicio 
de la administra • 
cían 

de Gracia y Justicia, 
de G o b e r n a c i ó n . . . . 
de Fomento 
de Hacienda 
de Ultramar 

Productos de canales y n a v gaciOn fluvial.... 
de montes y plantíos 

'• del Patrimonio que fué de la corona. 

Renta de los bienes S Rentas á metál ico ^ 
del clero ( Ventas de frutos y efectos \ 

Intereses de las inscripciones expedidas al clero antes de la per
mutación de sus bienes 

4.455.724 
2 .857.500 

500.000 

300.000 

30.000 

393.065 
304.548 
600.000 

2 .296.984 

496.207 

4 .813.224 

Productos en administración de los bienes del patrimonio que fué de la c o r o n a . . . 
de las fincas de secuestros (de particulares) 

220.000 

1.627.613 

2 .493 .191 
500.00o 

8.000 

Diferentes derechos 
del Estado 

i Veinte por 100 de la renta de p rop io s . . . 
Consignaciones provinciales para el soste

nimiento de archivos y B i b l i o t e c a s . . . . 
Asignación que deben satisfacer las em

presas de ferro carriles por gastos de 
inspección ' 

Idem id . varias empresas y corporaciones 
"en reintegro de los gastos de depósi tos 
de A -uanks establecidos por convenien
cia de las mismas 

Intereses del 6 por ICO de demora por 
productos de propiedades y derechos 
del Estado 

Parte con'que cont r i - [ 
huyen las provincias l De primer ó r d e n . 
y - los pueblos á la< De segundo ". 
const rucción de car- j De tercero 
reteras f 

72.259 

734.050 

2.500 

700.000 

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado 
'•—'•— de arrendatarios de época corriente 

PRODÜCTOá D E L A S V E N T A S DE B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de \8o'6, obligaciones á metál ico que se forma-

: licen ' . . . 

Plazos a l contado, 
vencimientos del se
gundo semestre de 
1872 y l . ' de 1873, 
y descuentos de los 
procedentes de ven-
tasy redencioúks an
teriores a l % de Oc
tubre de 1858.'. 

Plazos a l contado:, 
vencimientos del se
gundo 'semestre de 
1872 y i ' . 'de 1§73 y 
descuento de los p r o 
cedentes de iiínfoV y 
redenciones posterio
res a l 2 ' de Octubre 
de 1858 

'De los bi nes del Estado, 
inclusó el 20 por 100 
de propios ' 

De los bienes del c l e r o . . 
Del 80 por 100 de pro

pios y total idad^e d¡7 
putác iones provincia
les • ' 

De bienes de beneficencia. 
de Ins t rucc ión 

4 .728.809 
20 .000 

500.000 

989.803 

públ ica . 

143.40tf 
800.000 

91.700 
609.000 

121.000 

'De los bienes del Estado, 
inclusos los terrenos y 
edificios militares,-y el 
20 por 100 de propios. 

De los bienes del c le re .» 
Del 80 por 100 de p ro 

pios y totalidad de d i 
putaciones provinciales 

De bienes de beneficencia 
de inst rucción 

públ ica . 

3 . 4 7 6 . 8 á 0 
4.288.945 

3.250.200 
4.609.400 

164.200 

1.765.100 

.12.789.595 

Conceptos ex t r ao rd i 
narios de ingresos 
por ventas y reden
ciones 

/Cesiones á favor del T e 
soro en el pago de 
ventas y redeocianes. 

Parte correspondiente al 
Tesoro en las ventas 
de bienes Tle corpora
ciones civiles, por pre
mios y gastos de ex • 
pedieutes 

Cuota de una peseta por 
gastos de publicacio
nes en los Boletines 
oficiales 

Derechos de tasación de 
las fincas apreciadas 
hasta el 29 de Diciem
bre de 1868 que los 
compradoresdeben i n 
gresar en el Tesoro. . . 

14.554.695 

4.000 

40.000 

19.000 

15.000 
78.000 
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Atrasos hasta fin de 1838 por paga rés do ventas y redenciones de censos 
Venta de los terrenos de las Salesas.—Plazos al contado y descuento de los su

cesivos ' 

VENTA DE SALINAS. 

Venia de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco. 
Atrasos de compradores de época corriente 

PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES QUE FUERON DEL PATRIMONIO DE LA 
CORONA. 

Plazos al contado, vencimiento del segundo semestre de 1872 y primero de 1873, 
y descuento de los sucesivos 

Venta d é l o s enseres, edificios y material inútil de arsenales y maestranzas de los 
g r a m o s de Guerra y Marina (Memoria). 

Ingresos procedentes de Ultramar. 

2.500 

300.000 
15.500.000 

776.000 

4J .891.837 

Difrírencia entre los tn-

Íresos y los pagos de] 
as provincias de Ul

t ramar , aplicable & 
- las obligaciones de la í 

Peninsula 

• Ifabaua. 

Puerto-Rico. 

.Filipinas. 

Remesas efectivas 6 por giros en docu
mentos de pago, por cuenta de los 
presupuestos de la Pen ínsu la 

Remesas efectivas ó por giros por 
cuentas de los presupuestos de la 
Península 

Remesas efectivas 6 por giros en c r é 
ditos á cargo del gobierno francés . 

En documentos de pago por cuenta de 
los presupuestos d é l a P e n í n s u l a . . . 

En documentos de compra de tabacos 
para las fabricas del reino y coste 
de medio flete , 5 .000.000 

R e c u r s o s especiales del Tesoro . 

INDEMNIZACIONES DE GUERRA. 

Cochinchioa, octavo plazo. 
Marruecos 

1.000.000 
2 000.000 

R E S U M E N . 

CONCEPTOS GENERALES. 

3.000.0(00 

PESETAS. 

Contribuciones d i rec tas . . . . 
• —• transitorias. 
Impuestos indirectos 
Sellos del Estaco y servicios explotados por la adminis t rac ión. 
Propiedades y derechos de! Estado 
Ingresos procedentes de Ultramar 
Recursos especiales del Tesoro 

210.139.204 
46.033.333 
70 .963.280 

158.316.933 
43 .891 .837 

5.000.000 
.3 .000 .000 

TOTAL, 537.546.589 

APÉNDICE: LETRA A . -
Bases relativas á la cont r ibución t e r r i t o r i a l . 

P r imera . La riqueza imponible por razón 
de inmuebles, cult ivo y ganader ía- , corntribuirá 
con el 20 por 100, y con el V por "tOO a d e m á s 
como recargo para atenciones diversas. 

A l producto del 1 por 100-de recargo se i m 
p u t a r á n : los premios de cobranza; las bonifica
ciones por antierpos de cuotas; los'descubiertos 
pof partidas falHdas y perdones; los gastos-que 
ocasione la rectificación de losactnal'ev.arnill.a-
ramíenlGs, 'd sea la formación-deí censo gene
ral de riqueza, y su comprobación en cumpl i 
miento de las disposiciones vigentes, así como 
los gastos por reclamaciones de agravio, y los 
de personal y material de las comisiones de eva
luaciones mientras subsistan. 

Segunda. Se autoriza al gobierno para que 
proceda inmediatamente á la rectificación de los 
amillaramientos de la riqueza imponibie, in t ro
duciendo en las disposiciones vigentes en la ma
teria las variaciones que estime oportunas y 
conduzcan á simplificar y acelerar la realiza
ción de este servicio, as í como también para 
dictar las prescripciones penales que tiendan á 
asegurar la exactitud en la inscripción de los 
datos, y castigar las omisiones que en ellas se 
eometan. 

Tercera. Solo podrán c o n c e d e r s e w i o r a í o n a s 
en caso de calamidades públicas ó en otros muy 
extraordinarios, y ( Or un plazo máx imo de dos 
años . El importe de la.contribucioa á que la mo
ratoria se refiera se rá exígible al vencimiento 
de frsta por los recibos talonarios respectivos, y 
ÉB ¿os miamos plazos trimestrales que-las con
tribuciones corrientes, renaciendo para el Es
tado las acciones que hablan quedado en sus
penso. Lo dispuesto en el real decreto de 9 de 
Abr i l de 1871 sobre expedición de pagarés por 
coratorias queda sin efecto alguno. 

G u a r í a . Los perdones de contr ibución solo 
podrán concederse á pueblos ó comarcas por 
circunstancias extraordinarias y en vi r tud de 
una ley. 

Los perdones concedidos hasta 1.° de Julio de 
1870 serán imputados á las existencias del an
tiguo fondo supletorio: los concedidos coa pos-
terioriilad se i m p u t a r á n á las existencias del 1 
por 100 de recargo, de conformidad^con lo que 
se prescribe en la base 1.*, y también las ante
riores cuyo importe no alcanzase á cubrir el 
residuo dr l fondo supletorio. 

Quinfa. Se reserva á los contribuyentes el 
derecho de domici l iar el pago de cuotas en pun
tos distintos de su natural vencimiento. 

Podrán también an f í c jpo re l pago de las cuo
tas, prévio asentimiento del gobierno, el cnal 
abona rá 6 no intereses en concepto de bonifica
ción, según la conveniencia del TesorOi deven
gándose en todo caso el premio de cobranza 
correspondiente. 

Sexta. Los pueblos en que por resistencia 
pasiva ó material al pago de las contribuciones, 
se haga necesario el empleo de la fuerza arma
da satisfarán los suministros y pluses que á es
tos correspondan, con cargo al cupo total de los 
mismos, 6 bien al particular de los con t r ibu
yentes morosos 6 rebeldes, y en proporción A 
sus cuotas respectivas, caso de que pueda de
terminarse esta responsabilidad individual. . 

Sé t ima . El ministro de Hacienda, de con
formidad con lo preceptuado en los a r t í cu los 68, 
83 y 170 de la ley municipal , podrá encargar á 

,los ayuntamientos la recaudación de la pontr i-
bucioa terr i torial , siempre que lo estime conve
niente, s iéndoles de abono en-lal caso la parte 
correspondiente al premio de cobranza. 

OJava. Los alcaldes, como delegados del 
gobierno s e g ú n el a r l . 191 de la ley municipal , 
están obligados á cumplir y hacer que se. c u m 
plan las ó rdenes que de conformidad con las le
yes y reglamentos les comuniquen los je'fes de 
la administración económica ; debiendo entender 
que estos se rán considerados como autoridad 
para los efectos de los ar t ículos 380, 381 y 382 
del Código pena l . . 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—El rainis 
tro de Hacienda, José Echegaray. 

APENDICE LtTRÁ B , 

Bases relativas á la contr ibución indus t r i a l . 

Pr imera . Qdeda suprimida 'la nota 2 . ' adi 
clonada por deoretb de la regencia de 30 de Ju
nio de 1870 al epígrafe n ú m e r o 9, ' del regla
mento de 20 de Marzo del mismo a ñ o , referente 
á sociedades anón imas . Las mine ro -me ta .ub i 
cas y las que se dediquen á la fabricación del 
gas, que en vir tud de dicha nota hobiesen obta-
do por pagar el impuesto como fabricantes de 
ramo especial á que se dedican, con t inua rán no 
obstante pagando por el concepto que optaron 

Quedan asimismo modificados los a r t ícu los 
10, 11 y 39 del mismo reglamento, y el párrafo 
primero del 139, en los términos siguientes: 

«Art. 10. Las cuotas seña ladas en las tarifas 
1.*, 2.*, 3 . ' y 4.* de esta contr ibución se deven
garán y l iqu idarán en alta y baja por meses 
compleos, sea cualquiera el dia en que comien
ce ó termine el ejercicio de la respectiva indus 
t r ia . 

•"«Quedan exceptuados de la disposición ante
rior los casos en que determimdamente se dis 
pone otra cosa en las tórifas 2.1 y 3.*, así como 
las cuotas comprendidas en la tarifa de paten 
tes.» 

«Art. 11 . Solo disfrutarán de la exención en 
el pago de la contr ibución industrial los que por 
primera vez establezcan una industria fabril ó 
manufacturera de las comprendidas en la tarifa 
n ú m . 3.°, y nada más que por un año, á contar 
desde la instalación. 

«Del beneficio concedido en el párrafo prece 

denle queda rán exceptuado» los que por suce
sión testamentaria ó abintestato, ó por cualquier 
otro t í tulo lucrativo ú oneroso, sucedan en el 
establecimiento fabril ó manufacturero, ana 
cuando por vir tud de esta sucesión se in te r rum
pan las funciones del mismo por espacio de un 
año . 

«Tampoco disfrotarán del beneficio los que se 
establezcan en locales destinados anteriormente 
á idénticas ó aná logas industrias de las que 
constituyen su ejercicio, cuando entre la cesa
ción de unas y la instalación de otras no haya 
trascurrido un período mayor de seis meses.' 

»Se consideran modificados en consonanciacon 
el a r t ícu lo precedente los demás del reglamento 
relativos á la exención y rebaja establecidas en 
el mismo.» 

«Art; 39. Para los efectos de la contr ibución 
industrial, y salvos los casos en que por excep
ción se disponga otra cosa en las respectivas 
tarifas, se consideran como comerciantes de la 
tarifa 2 . ' l o s que habituaimente se ocupan de 
la compra y venta de mercancías por toneladas 
ó quintales métr icos ; per pacas, balas ó fardos; 
por cajas, piezas ó gruesas, ó por toneles, bar
ricas ó barriles; como almacenistas ó vendedo-' 
res a l por mayor de la tarifa 1 . ' , los que tam
bién se ocupen habituaimente en la venta de 
frutos, géneros 6 efectos' en partidas desde 20 
ki lógramos en adelante; desde 20 litros en ade
lante en los l íquidos; desde una pieza en ade
lante en los de medida, y desde un fardo, caja 
ó gruesa en los de bul lo; y como vendedores al 
por menor 6 en detall los que habituaimente 
expemlaTi l a r m e r c a n c í a s en pequeñas porciones, 
según la demanda del consumiiíor particular, 
sea por n.etros, k i lógramos , litros ó de cual
quiera otra manera adecuada al género ó ar
tículo de que se t rate .» 

«Art. 159. Párrafo primero. En las capita
les de provincia informarán sobre la exactitud 
de la baja pedida cualquiera de .los síndicos, y 
dos ó tres individuos del gremio que designe la 
adminis t ración, incwri&iuio. en .una'multa de 5 á 
25 pesetas de no verificarlo en el té rmino que al 
efecto fije la misma. Cuando el intensado per
tenezca á clase no agremiable, informarán dos ó 
tres individuos que ejerzan iguales ó aná logas 
industr ias .» 

Segunda, Se Autoriza al gobierno para que, 
tomando por base los valores de la contr ibución 
industrial del ú l t imo quinquenio, y apreciando 
las condiciones tributarias de cada localidad con 
relación al reglamento y tarifas de 20 de Marzo 
de 1870 y demás disposiciones posteriores, así 
como las contenidas en estas bases, pueda i m 
putar i los pueblos y localidades que estime 
oportuno un cupo fijo anual obligatorio, y para 
regularizar la especial adminis tración y cobran
za de estos encabezamientos; pero con excep
ción de la cantidad que corresponde á las fá
bricas y manufacturas que en las mismas pobla
ciones ó sus té rminos jurisdiccionales existan, 
con cuyos dueños asimismo podrá hacer con
ciertos parciales. . • 

En los casos de encabezamiento, el ministro 
de Hacienda dictará las disposiciones convenien
tes para que los ayuntamientos verifiquen la co
branza de su cuenta: y réspoosabi l idad, su je t án 
dose en la distribución de cupos gremiales á las 
tarifas j reglamento vigentes, y cons ide r ándo 
les modificados en'cuanto los arlfculos se opon
gan al propósi to , indicado. 

Los ayuntamientos, durante el 'tiempo dé su 
ent íabezamiento, ut i l izarán en su presupuesto 
de ingresos cuantos sobrantes tengan las ma
t r ículas y el importe de las altas y adiciones 
procedentes de nuevos industriales ó de descu
biertos sucesivos, asi como la parle de recargos 
que por ocultaciones de todas clases deba perci
bir el Tesoro; pero quedando sujetos á la apro
bación prévia de la adminislrácion económica 
provincial los .actos, formular ios-ó cuadernos 
cobratorios. 

Tercera. El gobierno a d o p t a r á las disposi
ciones convenientes para asegurar los rendi-
mi^ntos de este impuesto y mejorar su imposi
ción y adminis t rac ión. .T|imbien modificará ó a l 
te ra rá , prévio dictámen del Consejo de Estado, 
el reglamento y las tarifas vigentes en sentido 
favorable á la mayor equidad contributiva y al 
desarrollo de la industria y del oomercio. 

G u a r í a . Los recargos provinciales y mun i 
cipales no podrán exceder de 30" por 100, 

Quinta. Serán incluidos en lá tarifa 2 . ' de la 
contr ibución industrial: 
' Con el 5 por 100 de la re t r ibuc ión , sueldo ó 

asignación que perciban por sus respectivos 
cargos: 

Los administradores, jefes y empleados de las 
oficinas de la real casa y patrimonio, y los con
tadores, mayordomos, jefes y empleados con 
más de 1.500 pesetas anuales en las oficinas y 
escritorios de los grandes de España , t í tulos de 
Castilla, banqueros y demás casas particulares. 

Sexta, se impondrán y exigirán con separa
ción ó independencia de toda otra cuota, modif i
cando en esto* el art. 33 del reglamento de 20 de 
Marzo de 1870, las que se hayan señalado por 
las tarifas del mismo reglamento ó posteriormen
te á las industrias de 

Venia de sal c o m ú n ó purificada. 
Venta de tabacos de todas clases y marcas, y 

de picaduras procedentes de Ultramar. 
Y venta del aceite mineral y gas-miile, 
Sé t ima Las disposiciones contenidas en el 

apéndice letra A para recaudar la cont r ibución 
territorial números 5.* al 8.* Son aplicables "á la 
recaudación del subsidio industrial. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, José Echegaray. 

APENDICE LETRA C . 

Bases relativas a l impuesto sobre derechos 
reales y t r a smis ión de bienes. 

Pr imera . Cont r ibu i rán al impuesto sobre 
los derechos reales y t rasmis ión de bienes: 

i * Las traslaciones de dominio de bienes 
inmuebles y las de derechos reales sobre los mis
mos. 

2. * La constitacion, reconocimiento, modi f i 
cación ó extinción de derechos reales afecte» 
á los bienes inmuebles. 

3. * Las trasmisiones de dominio de bienes 
mueble^ que se verifiquen por cansa de muerte. 

Y 4.* Las de igual naturaleza que se efec-
lúen por consecuencia de actos judiciales ó ad
ministrativos, ó en v i r tud de contratos no hipo
tecarios otorgados ante escribano. 

Segunda. Las adjudicaciones en pago, cora-
pra-venta?,-revenlas y cesiones á tí tulo oneroso 
sat isfarán el 3 por 100. 

En el contrato de compra-venta con c láusu la 
de rrtrocesion, si por cumplirse la condición i m 
puesta vuelve la propiedad al vendedor, paga
rá és te el 1 por 100. 

En las permutas pagará cada permutante el 
1'50 por 100del valor igual d é l o s bienes res
pectivos; y por la diferencia de valor, si resul
tase entre unos y otros, p a g a r á el 3 por 100 
aquel que figure como mayor adquirente en la 
cantidad que lo sea. Por las adquisiciones de 
bienes y derechos reales correspondientes á la 
mitad reservable de vínculos y mayorazgos con
t i n u a r á s satisfaciendo el 2 por 100 los inmedia
tos sucesores de los mismos. 

En las herencias se d e v e n g a r á n los derechos 
que á cont inuación se expresan: 

Ascendientes y descendientes.. 1 por 100 
Cónyuges y ascendientes y des

cendientes naturales legal
mente declarados 1*75 

Colaterales de segundo grado y 
ascendieot' S y descendientes 
naturales no declarados l e 
galmente 3 

Colaterales de tercer g r a d o . . . . 4*23 
I l e m de cuarto grado 3,30 
Idem de grados más distantes.. 6'73 
Extraños 8 

Por ios legados y donaciones se p a g a r á n los 
derechos siguientes: 
Ascendientes y descendientes.. 1'50 por 100 
Cónyuges y ascendientes y des

cendientes naturales legal
mente declarados 2,50 

Colaterales de segundo grado y 
ascendientes y descendientes 
naturales no declarados l e 
galmente 4 

Colaterales de tercer g r a d o . . . . 3'50 
Idem de cuarto grado 7 
Idem de grados más distantes. 8'50 
Extraños 10 

Los bienes y derechos reales aportados á la 
const i tución de toda clase de sociedades pagarán 
el 0'50 por 100. Igual cuota satisfarán al tiempo 
de disolverse, convertirse ó trasformarse las so
ciedades, las adjudicaciones ó trasmisiones que 
se hagan á los sócios ó á otra sociedad de los 
bienes ó derechos reales que consti tuían el todo 
ó parle del haber social. S¡ en estos casos se 
adjudican á un sócio los mismos bienes ó dere
chos que apor tó , sólo pagará 0'30 por 100. 

La cons t i tuc ión , reconocimiento, modifica
ción ó extinción de los derechos reales impues
tos sobre bienes inmuebles sat isfarán por regla 
general el 3 por 100. 

La const i tución, reconocimiento, modificación 
ó extinción del derecho de hipoteca paga rán el 
1 por 100 de su valor. Los prés tamos sobre bie
nes inmuebles de jarán de figurar en la tarifa 
2.*, e p í g r a f e ' n ú m . i23 del reglamento de 20 de 
Marzo de 1870 de la contr ibución indusrial . 

La conbiitucion del arrendamiento de bienes 
inmuebles por seis ó m á s años , la de aquel en 
que se anticipen tres ó más anualidades y la 
del que sin tener estas condiciones deba inscri
birse en el registro de la propiedad por conve
nio expreso de las partes, sat isfarán el 0'20 
por 100. 

La cons t i tuc ión , reconocimiento, modifica
ción ó ext inción de pensiones paga rán , si la 
pensión es vitalicia ó sin tiempo limitado el 2 
por 100; si es temporal de ménos de 20 años el 
1̂  de ménos de 33 años el 1 5 0 , y si excede de 
este tiempo el 2 . 

Las traslaciones de bienes muebles ó semo
vientes, verificadas en vir tud de actos jud ic ia 
les ó administrativos ó de contratos otorgados 
ante escribano, satisfarán el 1 por 100 si por 
esos actos ó contratos se adjudican, declaran, 
reconocen ó trasmiten perp'étua. Indefinida ó i r 
revocablemente á f<»vor de alguno cantidades en 
metál ico, efectos públicos ó comerciales, frutos 
y en general toda clase de bienes muebles ó se
movientes. Los bienes muebles ó semovientes 
que en vi r tud de actos ó contratos de la expre
sada clase se trasmitan revocable ó temporal
mente pagarán el 0'50 por 100. 

Las herencias y legados en favor del alma del 
testador ó de laS otras personas pagarán 10 por 
100 como legados á e x t r a ñ o s . 

Los actos y contratos sujetos al impuesto que 
estuvieran exentos hasta la fecha en que em
piece á regir esta ley, y se inscriban después en 
el registro de la pro, iedad dentro del término 
de un año , no devengarán el impuesto. 

Tercera. El impuesto recae sobre el valor 
de los bienes y derechos sujetos al mismo. 

E l valor de los primeros se establece con re
lación al precio en venta; el de los segundos 
con sujeción á las siguientes reglas: 
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1. * E l del derecho de usufructo, el de la 
nuda propiedad, y los de uso y habi tación, el 
25.por 100 del valor de la finca. 

2. ' EQ ios usufructos de car ícter general 
consliui ios por testamenio, abooará el Usufruc
tuario el 25 por 100, y el heredero ó sucesor en 
propiedad el lauto por 100 restante hasta com
pletar el derecho correspondiente á la herencia 
6 legado, en su caso, con arreglo á la tarifa 
comprendida en el párrafo cuarto de la base 
segunda. 

3. ' Las servidumbres reales por el 3 por 100 
<iel valor del prédio dominante. 

Cuarta . Los derechos reales sobre bienes i n 
muebles que se hallen constituidos en el mo 
meuio de cbmenzar á regir esta ley no están 
sujetos al impuesto; pero lo satisfarán los que 
siéndolo por i empo determinado se proroguen 
tácita 6 expresamente. 

Por las hipotecas constituidas en g t r a n t í a de 
p ré s t amo con anterioridad á esta ley be sa t^ fa rá 
sin embargo, en concepto de impuesto transito
rio desde el ejercicio actual hasta la extinción 
de la hipoteca d hasta su renovación tácita ó 
expresa, el 10 por 100 del interés estipulado. 
Si el interés no fuese conocido, se aprec ia rá en 
el 8 por 100 del capital prestado. 

Quinta. Eu todo caso satisfará el impuesto 
el que adquiera ó recobre el derecho gravado, 
y aquel á cuyo favor se reconozcan, trasmitan, 
dec aren d adjudiquen los b'enes d derechos. 
En los arrendamientos co r re sponde rá aquel de
ber al arrendatario d colono, salvo los pactos 
especiales en contrario. 

Sexta. Quedan exentos del pago del i m -
puestu: 

La consti tución y la extinción de la hipoteca, 
cuando se ventiquen en garant ía de la adminis
tración 6 recaudación de fondos d valores de la 
Hacienda pública. 

La extinción del mismo derecho real, cuando 
tenga lugar por refundirse- la propiedad en el 
acreedor hipotecario. 

La extinción legal de las servidumbres per
sonales y de las servidumbres reales. 

La extinción del 'arrendamiento por volver 
al arrendador la libre disposición de la cosa 
arrendada. 

Las permutas d« fincas rús t i cas , cuando cada 
una de estas no exceda de tres hec t á r eas de ca
bida y alguna de ellas resulte acumulada á otra 
perteneciente cou anterioridad á uno de los per
mutantes. 

Las aportaciones directas de bienes tí dere
chos reales verificadas por los ct ínyuges al cons
tituirse la sociedad, así como al disolverse l egá l -
mente dicha sociedad las adjudicaciones hechas 
á los c ó n y u g e s de los mismos bienes ó derechos 
reales aportados tí de los que les correspondan 
en concepto de ganancia les . 

Las adquisiciones del ajuar de casa y de las 
ropas de uso personal cuando se verifiquen en 
v i r tud de título hereditario. 

Los actos tí contratos otorgados directamente 
en favor de los establecimientos de beneficencia 
sostenidos de fondos generales del Estado, y de 
los de instrucción p ú d i c a en todas sus clases tí 
grados. 

Las. compras y primeras enajenaciones de los 
bienes que constituyan colonias agrícolas y po
blaciones rurales, tí que se adquieran para este 
objeto, hechas por los fundadores de las mismas 
tí por sus herederos. Quedan exceptuadas asi
mismo jas primeras sucesiones directas de los 
mismos bienes. 

Las adquisiciones hechas en nombre dei Es
tado. 

Las adqusiciones hechas directamente del Es
tado de los bienes enajenados por el mismo en 
v i r tud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1863. 

Las redenciones de los censos de igual proce
dencia verificadas con arreglo á las dos citadas 
leyes. 

Se confirman las exenciones concedidas: 
A favor de ferro-carriles y caoalej de riego 

por las leyes de 3 de Junio de 1835 y 3 de 
Agosto de 1866. 

A favor de la redención de cargas eclesiást i 
cas verificada en cumplimiento del convenio ce
lebrado con la :-anta Sede en 24 de Julio de 
1867. 

Y á favor de la trasmisión de la propiedad de 
los edificios que se construyan en las zonas de 
ensanche de poblaciones por la ley de 20 de Ju
nio de 1864. 

Todas las demás exenciones relativas al i m 
puesto de traslaciones de dominio no menciona
das en esta ley quedan derogadas. 

Sé t ima . Quedan subsistentes los plazos para 
la presentación de documentos y pago del i m ^ 
puesto que fijtí laleyde presupuestos de 1869-70. 

Las multas del 25 y 30 por 100, establecidas 
por la base 4 . ' de la letra B , de la ley de 29 de 
Junio de 1867, se rebajan al 10 y al 25 por 100 
respectivamente. 

Los que incurrieren en ellas, aunque por 
circunstancias muy extraordinarias debidamente 
comprobadas sean relevados de su pago, satis
farán precisamente en todos los casos por razón 
de demora el 6 por 100 de in terés anual sobre 
el importe del impuesto liquidado. 

Igual interés abona rán los que obtuvieren 
prt í roga de los plazos para la presentación de 
documentos, cuya prtíroga no se o t o r g a r á sino 
por circunstancias muy atendibles. 

No se concederán en adelante perdones gene
rales de multas sino en vi r tud de una ley. 

Oclnva. La administración puede obligar 
por medio de apremio á la presentación de do
cumentos tí de declaraciones de valores cuando 
haya terminado el plazo legal para efectuarla. 
k Puede asimismo proceder á la comprobación 

de los valores declarados al impuesto por medio 
de tasación pericial en que intervenga el con
tribuyente. 

La arción administ 'ativa de comprobac ión 
prescribe el año de la presentación d é l o s docu
mentos á liquidar, cuaado estos soa públicos y 
solemnes. 

El gobierno fijará en los reglamentos los ca
sos en que deba procederse á la comprobac ión , 
y los en que corresponda sufragar tus gastos de 
tasación al contribuyente tí á la adminis t rac ión. 

Por n ingún motivo podrán los interesados 
diferir el pago del impuesto liquidado, ni aun á 
pretexto de reclamación contra la l iquidación 
practicada, sin perjuicio del derecho á la devo
lución que procediere. 

Novena. No se podrán hacer alteraciones en 
los amillaramientos de la riqueza inmueble sin 
la prévia presentación del documento eu que 
conste la trasmisión y el pago de los derechos 
correspondientes. 

Déc ima . Los jueces de primera instancia, 
alcaldes populares, registradores de la propie
dad, jueces municipales y encargados del regis
tro c iv i l , notarios públicos y escribanos actua
rios quedan obligados á facilitar á la adminis
tración los dalos y noticia» que esta les reclame 
en el tiempo y forma que determinen los regla
mentos y bajo las penas que en los mismos se 
prescriban. 

Undécima. Los liquidadores del impuesto 
devengarán los honorarios que á cont inuación se 
expresan: 

PESETAS CENTS. 

50 

5 

Por el e x á m e n de todo 
documentoque conten
ga hasta 20 ftílios, es té 
tí no sujeto al impues
to, y por la ex tens ión 
de la nota correspon
diente 

Por cada f t í i ioque pase 
de 20 i 

2. * Por la busca de antece
dentes y expedición de 
certificación relativa al 
impuesto, á instancia de 
parte interesada tí por 

. mandatojudicial 2 » 
Si la certific cion ocupa 

más de una página de 
26 l íneas á 20 s í l abas , 
por cada pág ina más , 

Í , es té tí no ocupada i n 
tegramente 1 » 

3. * Por la l iquíJacioo de los derechos, el 
1'50 por 100 del importe de los mismos. 

Siempre que por voldotad del contribuyente 
se hagan dos liquidaciones, por un mismo acto, 
una provisional y otra definitiva, por cada una 
de ellas devengará el liquidador el premio de l i 
quidación en su totalidad. 

Duodécima. Los registradores.de la propie
dad dependerán exclusivamente del ministerio 
de Hacienda como liquidadores del impuesto, y 
tendrán-en este concepto la consideración y de
beres de empleados de la administración econtí-
mica, suje tándose á las instrucciones y regla
mentos del ramo; pudiendo el ministro de Ha
cienda, á propuesta de la dirección de contr i 
buciones, injponer multas que no excedan de 
500 pesetas, y proponer su separación cuando 
diesen causa para ello. 

Iguales consideraciones y deberes t end rán , 
quedando sujetos también á las expresadas pe
nas, los antiguos contadores de hipotecas que en 
vir tud de la ley de 29 de Mayo de 1868 hayan 
conservado el cargo de liquidador del impuesto. 

Los liquidadores que tengan á su cargo la 
recaudación p res t a rán la fianza especial q á e el 
ministro de Hacienda seña le , en a rmonía con el 
importe de aquella. 

Décimaterc ia . El gobierno procederá á la 
ejecución de las presentes bases legislativas por 
medio de decretos y disposiciones reglamenta
rias, redactando la tarifa correspondiente , y 
aplicando al impuesto que se establece las rela
tivas al de traslaciones de dominio, con lasada-
raciones, modificaciones y derogaciones que la 
e.xperiencia haya aconsejado. 

BASE ADICIONAL. 
Se concede peqdon general de las multas en 

que hayan incurrido hasta la publ icación de esta 
ley á los que en el t é rmino de un año , contado 
desde su fecha, como plazo improrogable, pre
senten los docum ntos á la liquidación del i m 
puesto é ingresfen en el Tesoro los derechos cor
respondientes. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872..—El minis
tro de Haeieoda, José Echegaray. 

APÉNDICE LETRA D . 

Bases relativas a l impuesto de cédulas de 
empadronamiento y licencias de armas y caza. 

Pr imera . Las cédu las de empadronamiento 
correspondientes al ejercicio de esta ley s e r án 
ordinarias, especiales y gratuitas. 

Las ordinarias cos ta rán : 
Cuatro pesetas en todos los pueblos mayores 

de 50.000 almas. 
Tres i d . en los menores de 30.000 y mayores 

de 20.000 almas. 
Dos id , en los menores de 20.000 y mayores 

de 5.000 almas, y en las capitales de provincia 
y puertos habilitados de primera y segunda cla
se, cualquiera quesea su población. 

Una i d . en todas las demás poblaciones. 
Las especiales cos tarán una peseta en pobla

ciones de más de 3.000 almas, y 50 cént imos de 
peseta en todas las restantes, sea cualquiera la 
cifra de su pob lac ión . 

Segunda. Están obligados á adquirir cédula 
ordinaria J e empadronamiento: 

l , " Los cabezas de.famim. que satisfagan a l 
Estado cüu inbuc iooes directas en cualquier con
cepto y cuant ía , y los que sin satisfacerlas ten
gan aparentemente medios de vivir sin recurrir 
ai trabajo manual. 

2 / Las mujere^ c a s a d a S j j . l o s mayores de 
14 años de ambos sexos que disfruten utilidades 
de bienes propios .ó del ejercicio de a l g u n a i n 
dustria. 

3 . ' Los extranjeros cuya residencia en Es
paña exceda de uu año . 

Tercera. Están' obligados á adquirir c é l u l a s 
especiales de empadróñamiento ' : 

1. * Los cabezas de familia que no satisfagan 
contr ibución algiina direfcta, n i ' poséáñ blrds 
medios de vivir que los que les suministre su 
trabajo corporal. 

2. ° Las mujeres casadas, y los mayores de 
14 años de ambos sexos que no obtengan u t i l i 
dades de bienes propios tí del ejercicio de algu
na industria. 

3. * Los sirvientes de ámbos sexos, rurales tí 
domést icos . 

4. * Los industriales comprendidos en los n ú 
meros 18, 19 y 20 de la tabla de exenciones del 
reglamento de 20 dé Marzó dé 1870; 

Cuarta. Están obligados' á adquirir cédula 
gratuita de empadronamiento: 

Los pobres de solemnidad, en tend iéndose por 
tales los que imploran públ icamente la caridad 
particular tí se hallan recogidos en los asilos de 
beneficencia. 

Quedad exceptuados tfn'iéaméñte dé usar c é 
dula de empadronamiento: 

1. ° Los menores de 14 años . 
2. " Las religiosas profesasque viven en clau

sura. 
3. ' Los penados, durante el tiempo de su 

condena. 
Quinta. La cédula de empadronamiento será 

necesaria: 
1. " Para acreditar la personalidad en ju ic io . 
2. ° Para gestionar ante las autoridades, cor

poraciones ú oficinas administrativas, siempre 
que no se trate del reconocimiento tí ejercicio de 
los derechos políticos, para lo cual la cédula de 
vecindad no es necesaria ni puede ser exigida 
por las autoridades. - ; ; " • 

3. " Para otorgar instrumentos públicos tí 
instrumentos privados, con tal que-en e l lo , in 
tervengan testigos. 

4 ° Para servir cargos • tí-empleos públ icos ; 
Y o.* Para consagrarse- á cualquier indus

tria tí comercio, profesión, arte ú oficio. 
Sexta. El reparto y recaudación de las c é 

dulas de empadronamiento cont inuará i cargo 
de los ayuntamientos, bajo las responsabilida
des á que, en concepto do repartidores y recau
dadores, están sujetos por las disposiciones re
lativas á las contribuciones directas. 

•Sétima. Los ayuntamientos podrán imponer 
sobre las cédulas de empadronamiento, como 
arbitrio municipal, hasta el 25 por 100 de su 
valor, dando cuenta á \ i adminis t ración econtí-
mi(!a. 

Octava. Los individuos del ejército y Arma
da, de cualquier clase tí instituto que sean, ex
cluyendo ún icamente las clases de tropa, con
tr ibuirán donde quiera que su hallen al tiempo 
del repartimiento por el tipo medio de 2 pese
tas, cuota para el Tesoro, libre de todo arbitrio 
municipal. * 

Los retirados exentos del servicio no e s t á n 
comprendidos" en las prescripciones de esta ba
se, y s ien las'generales anteriores. 

Novena. Por las licencias para uso s imple 
de a r m a s se sat isfarán 5 pesetas. 

Por las de uso-de armas con derecho al ejer
cicio de la caza 20 pesetas. 

Unas y otras podrán ser recargadas por los 
ayun tamién tos con el 25 por 100 como m á x i 
mum, por •ia de arbitrio municipal. 

Décima. • Quedan v ien te s las disposiciones 
penales -establecidas respecto á las cédulas de 
empadronamiento y licencias de armas y caza 
por Ja ley de 8 de Junio de 1870. 

Undécima. Se autoriza al gobierno para 
establecer los medios de fiscalizar el impuesto 
y para reformar las instituciones por que se ha 
regido hasta la fecha. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, José Echegaray. 

APENDICE LETRA E . 

Bases relativas a l impuesto sobre grandezas y 
t í tu los , honores y condecoraciones. 

P r i m e r a . . Las sucesiones y creaciones de las 
grandezas de España y t í tulos del reino, y las 
autorizaciones para uso en España de preemi
nencias extranjeras aná logas , satisfarán desde 
la publicación de esta ley las cuotas seña ladas 
en el realdecreto de 28 de Diciembre de 1846, 
y además un 33 por 100 de recargo. Las decla
raciones obtenidas áo tes de la publicación de 
esta ley queda rán sujetas al mismo recargo sí 
no hubiesen satisfecho los derechos correspon
dientes, ni los realizasen dentro de los 30 dias 
siguientes á la t e rminac ión de los plazos fijados 
en el mencionado real decreto. 

Segunda. Los derechos que con arreglo &• las 
bases de la ley de presuestos de 29 de Junio de 
1867 deben pagarse á la Hacienda por la conce
sión de honores de empleos de las carreras c i 
viles, como asimismo las condecoraciones que 
seotorgen con posterioridad á la publicacioa de 
esta ley, serán exigibles en la forma establecida 
para los demás impuestos, si los agraciados no 
los renuncian en el término de 30 dias desde que 
se les comunique la tírden de concesión. 

Serán exigibles en la misma forma los no sa
tisfechos y que correspondan á concesioaes an

teriores, si no fuesen renunciadas en el t é rmino 
de tres meses, á contar desde la publicación de 
esta ley 

Tercera. Los derechos que corresponden a l 
Estado por la concesión y expedición de t í tulos 
de condecorac{oae3J de todas las Ordenes se r e 
c a r g a r á n con un 33 por 100, y se f-xigirán eu 
la forma que determina la base anterior. 

Ño podrán concederse co idecoracioóes l ibres 
de gastos tí derechos sin foimacion de expe
diente, coa intervención del ministerio de Ha
cienda, y de acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno: este acuerdo, con la reseña de los m é 
ritos del agraciado, se publ icará eu la Gaceta. 

' Nád ié .podrá usar grandezas, t í tulos y condej 
coraciones sin satisfacer anualmente el impuesto 
•que so es láb lecé ' con arreglo á la siguiente ta
rifa: 

Los duques y grandes de España de primera 
clase, sa t i s f i rán anualmente la cuota de 500 
pesetas. 

Los títulos de m a r q u é s , sin grandeza de p r i 
mera clase,. U .de 250 pesetas. 

Los de. conde sin gradeza de primera clase, 
la de 250 pesetas. 

Los de vizconde tí ba rón , sin grandeza de p r i 
mera clase, la de 250 pe$etas. 

La tírden del Toisón de Oro, la de 1.000 pe
setas, i D i iunu t^l 

Las grandes cruces de la tírden de Cárlos I I I , 
la de 200 pesetas. 

Las grandes cruces de todas las d e m á s tírde-
nes, la de 150 pesetas. 

Las encomiendas de la tírden de Cárlos I I I , 
la de 75 pesetas. 

Las encomiendas de todas las demás tírdenes, 
la de 50 pesetas. 

Las cruces sencillas de todas las tírdenes c i 
viles, la de 25 pesetas. 

Excep túanse las tírdenes de San Hermenegil
do, San Fernando y Miría Victoria. 

Madrid 26 t ie Diciembre de 1872.—El minis
tro tle Hacienda. José- Echegaray.- - - -

APENDICE LETRA F . 
Bases para el impuesto transi torio sobre 

aniculos coloniales y otros. 
P r imera . Los ar t ículos que se expresan á 

coi tiouacion satisfarán en concepto de impuesto 
transitorio los derechos consignados en la s i 
guiente tarifa, . equivalentes, respecto á les a r 
t ículos coloniales, á IOJS antiguos de consumos 
establecidos por real decreto de 27 da Noviem
bre de 1862.. 

T A R I F A . 
Derechos 
que satis

fa rán . 

Art ículos . Unidad. Pesetas. 

Azúcar común 100 k i l t í g r amos . 5Í50 
Idem refinado Idem id S'oO 
Bacalao Idem id 2 
Cacao Idem iJ 10 
Café Idem i d . . 17 
Canela de Ceylan. . . Ki lógramo 0'50 
Idem de la China. . . 100 k i l t íg ramos . 14 
Clavo de especia. . . Idem id 14 
Pimienta ídem id 14 
Té Kil t ígramo 0*50 
Tr igo 100 ki l t ígramos . 1 
Harina de t r i g o . . . . Idem id 1'50 
Aguardientes Hecitílitro 2 '50 
Pe t ró leo y los de

más aceites mine
rales rectificados y 
la benc ina . . . 100 k i l t íg ramos . 2'50 

Segunda. Estos derechos se c o b r a r á n en las 
aduanas al mismo tiempo que los de importa
ción, y los ar t ículos gravados con ellos podrán 
ser objeto del impuesto municipal de consumos, 
deduciendo del precio medio de cada uno el i m 
porte de los mismos derechos y de los arancela
rios, en consonancia con lo dispuesto en el a r 
t ículo 132, base 4.* de la ley municipal . 

Tercera. Se rán exigibles los derechos que se 
establecen al terminar los plazos siguientes: 

Un mesen cuanto á las procedencias de Euro
pa y Africa y las que existan en los deptísitos de 
la P e n í n s u l a . 

Tres meses para las de las provincias e s p a ñ o 
las de Amér ic í tí de cualquiera otro punto de la 
América extranjera situado al Este del Cabo de 
Hornos. 

Cinco meses para las procedencias de los pon
tos situados al Oeste del mismo Cabo. 

Ocho meses para las procedencias de Asia é 
islas Filipinas. 

Estos plazos empezarán á contarse desde el 
dia en que se publique esta ley en la Gaceta, y 
t e rminarán el dia en que cada uno concluya, 
cualquiera que sea la fecha de salida de las mer
cancías de los puertos de procedencia. 

Los azúcares de producción nacional satisfa
rán los mismos derechos que se imponen á los 
coloniales. 

El ministro de Hacienda dictará las disposi
ciones convenientes para su recaudac ión . 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—El min i s 
tro de Hacienda, José Echegaray. 

APENDICE LETRA G . 

Bases paro determinar el mater ia l de f e r r o 
carriles que ha de gozar hasta la reforma <U 
los aranceles la exención de derechos concedi
dos por la ley de 3 de Junio de 1855. 
La franquicia del pago de derechos de adua

na concedida á las compañías concesionarias de 
ferro carriles por el párrafo quinto del art . 20 
de la ley de 3 de Junio de 1855, á los efectos 
necesarios para la construcción y explotac ión de 
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las l íneas mientras la construcción y diez años 
d e s p u é s , cess rá ana vez t rascurr idoá dichos 
plazos para todos los objetos, materiales, etc., 
que i o sean los que4 cont inuación se expre
san, respecto de los cuales cont inuará la fran
quicia coreo hasta aqufentretanto que l l e g ú e l a 
é p o c a marcada por la ley para la revisión y re
forma de los aranceles de aduana hoy vigentes: 

1. * Carriles de acero y h ie r ro , placas de 
a n i ó n , tirantes, tornillos y escarpias para la 
vía , traviesas de h i e r ro , y los platos propios 
para su as íemo. 

2. " Cambios de vía completos de acero y 
hierro. 

3. * Llantas de rueda de ácero y hierro para 
lasMocomotoras y wagones. 

4. * Kjes de acero y hierro para las mismas. 
5. ° Muel es de acero para idem. 
6. * Cojinetes de hierro fundido, barras de 

acero para muelles y piezas de hierro para 
puentes. 

M a d r i i 20 de Diciembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, José Echegaray. 

APENDICE LETRA H . 

Basca para la reforma del sello y timbre. 

P r imera . Se establece un derecha de timbre 
sobre todos los documentos que tengan por ob
jeto transacciones mercantiles, trasmisión de va
lores, reconocimiento de crédi to , recibo de can
tidades 6 pagos de cualquier clase. 

Segunda. Este derecho se satisfará: 
1. ' Mediante el empleo de papel sellado. 
2. '' Por timbre en seco. 
3. * Por el timbre (5 sello que se emplee en 

la documentac ión . 
Tercera, Las penas en que incurran los con

traventores á las disposiciones referentes al t i m 
bre y sello serán la nulidad del documento y la 
multa , según los respectivos casos. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, José Echegaray. 

APENDICE LETRA I . 

Bases para asegurar ía r e c a u d a c i ó n de los 
atrasos de propiedades y derechos del Estado. 

P r imera . Los compradores y los arrendata
rios de bienes nacionales que no satisfagan los 
plazos á sus vencimientos p a g a r á n 1 por 100 
mensual de in te rés de demora. 

Segunda. Este in terés se rá satisfecho por 
los jefes de la adminis t rac ión económica y de 
in te rvenc ión cuando los compradores ó arren
datarios justifiquen no haber sido requeridos en 
la forma que previenen las instrucciones, y p u 
blicados sus nombres en el Bolet\n Oficial . 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, José Echegaray. 

APENDICE L E 'RA J . 

Bases relativas á débitos por el impuesto 
personal. 

Pr imera . Los ayuntamientos, después de 
haber aplicado á la compensación de sus d é b i 
tos por impuesto personal los tres primeros me
dios establecidos por el reglamento de 20 de 
Abr i l de 1870, podrán solicitar del gobierno au 
torizacion para satisfacer el todo ó parte del dé 
ficit que les resulte con las cantidades que por 
cualquier concepto les adeude el Estado. 

Segunda. El gobierno concederá á loa ayun
tamientos que con arreglo á esta ley carezcan 
de recursos para satisfacer de.una vez las canti 
dades que adeuden al Tesoro por Impuesto per 
sonal las moratorias que considere iodispensa 
bles, siempre que no pasen del 30 de Junio 
de 1S74. 

Tercera. Se faculta al gobierno para com
pensar sus débitos á las diputaciones con créd i 
tos contra los ayuntamientps de las respectivas 
provincias por el impuesto personal. 

Madrid 26 de Diciembre de '1872.,—El minis
tro de Hacienda, José Echegaray. 

l imo. Sr.: Publicada la ley del presupuesto 
general de ingresos del Estado para el año eco-
némico de 1872-73, y formando parte de la 
misma el Impuesto de derechos reales y de t ras
m i s i ó n de bienes, S M . el rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que comience á regir este des
de l . ' d e Enero próx imo, a ten iéndose á las dis
posiciones y bases de la ley los registrado
res de la propiedad, las administraciones eco
nómicas y esa dirección general; debiendo p u 
blicarse inmediatamente la instrucción detallada 
para regularizar, Ift adminis t rac ión y, cobranza 
de dicho impuesto. 

De real órden lo digo á V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde $ 
^V. I . muchos a ñ o s . Madrid 28 de Diciembre 
de 1872.—Echegaray .—-Señor director general 
de contribuciones. 

BEGLAMENTO PARA RECAUDAR EL IMPUESTO 
DEL 10 POR 100 SOBRE LAS TARIFAS DE 
VIAJEROS EN BÜQDE Í)E VAPOR T EL DERER 
CHO DE TIMBRE SOBRE LAS TARIFAS DE MER
CANCÍAS CUNDIGIDAS POR CABOTAJE, T EN 
EL COMERCIO DE EXPORTACION QIE ESTA
BLECE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE INGRE
SOS PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73, 

L e í impuesto sobre las tarifas de viajeros en 
buques de vapor. 

Art ículo 1 . ' Este impuesto se cobra rá por 
las administraciones de aduanas al despachar 
de salida los buques. 

A r t . 2.* Para su exacción servirá de base una 
relación por duplicado que al tiempo de recoger 

los documentos de despacho en t r ega rá en la 
aduana el capi tán ó consignatario del buque, ex
presiva de los viajeros que conduzca y el precio 
del pasaje e s t i p ú l a l o por cada uno de ellos. 

A r t . 3.* La liquidación se hará por las adua
nas en las relaciones indicadas, percibiéndose en 
el acto de los capitanes ó consignatarios el i m 
porte del 10 por 100 que constituye el impues
to por los mismos empleados, y según se prac
tica respecto al cobro de los derechos de descar
ga y de trasporte de viajeros. 9 

Dicha liquidación se autor izará con la firma 
del oficial del negociado y la rúbr ica del inter
ventor. 

A r t . 4.* En una de las relaciones, que ha rá 
de duplicada, deberá hacerse constar por las 
aduanas el importe del 10 por 100 y la fecha 
del pago que se hubiere anotado como corres
ponde en la pr incipal , en t regándose al cap i tán 
para su resguardo. 

A r t . 5.° En las expediciones ó viajes de ca
botaje, las aduanas de los puertos de destino 
exigirán á los capitanes que exhiban la relación 
duplicada de que va hecho méri to , cuidando en 
su caso de cobrar las cantidades que indebida
mente hayan dejado de satisfacerse. 

Del derecho de t imbre sobre las tarifas de mer
cancías conducidas por cabotaje y en el comer
cio de e x p o r t a c i ó n . 

A r t . 6 . ' Se exigirá este derecho por las ad
ministraciones de aduanas al tiempo de despa
char de salida los buques. 

A r t . 7.* Los remitentes ó cargadores debe
r á n hacer constar, en las facturas principales y 
duplicadas de embarque, bajo la firma del capi
tán 6 consignatario del buque, el importe del 
flete convenido por el trasporte de las mercan
cías, equipajes, etc., que aquellas comprendan. 

A r t . 8.* P a g a r á n dicho impuesto los remi
tentes ó cargadores por medio de los sellos 
correspondientes ó metálico mientras dure la 
confección de los sellos y ea los casos que estos 
no sean de cómoda aplicación, según la siguien
te escala gradual: 

Doce y medio cént imos de peseta si el impor
te del flete expresado en la factura'pasa de 2 
pesetas 50 cént imos y no llega á 6 pesetas 25 
cén t imos . 

Veinticinco cént imos de peseta si el importe 
de dicho flete pasa de 6 pesetas 25 céuti ipos y 
no llega á 12 pesetas 50 cént imos . 

Cincuenta cuntimos de peseta cuando pase 
de 12 pesetas 50 cént imos hasta llegar á 25 pe
setas. 

Y 50 cént imos de peseta por cada fracción 
indivisible de 25 pesetas adicionales. 

A r t . 9.* En las facturas y según el flete de 
ellas expresado, l iquidarán las aduanas el dere
cho de timbre, au tor izándolo con su firma e 
oficial del negociado y el interventor con su r ú 
brica. 

A r t . 10. Interin se lleva á efecto la confec 
clon de los sellos á que se refiere el art. 8.* y en 
los casos en que no fuere de cómoda aplicación 
el uso de aquellos, las aduanas exigirán de los 
cargadores ó remitentes de las mercanc ías , al 
habilitar las facturas, el importe del derecho de 
timbre Según la liquidación practicada, anotan
do en ellas la fecha en que se verifique el pago. 

Apt. t í . Luego que se*confeccionen los se
llos para hacer efectivo el derecho de t imbre, 
las aduanas cu idarán bajo su responsabilidad al 
habilitar las facturas, de 'que á estas a c o m p a ñ e n 
los sellos correspondientes. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

A r t . 12. Mientras no conste el pago de los 
dos impuestos referidos, no d e b e r á n entregarle 
por la dirección de Sanidad y la autoridad de 
Marina los talones de que trata el art. 120 de las 
Ordenanzas de aduanas para el despacho de los 
buques. 

A r t . 13. Con objeto de asegurar l,a percep
ción de los expresados impuestos, las adminis
traciones de aduanas de los puertos de salida y 
de destino de los buques t endrán derecho á exi
gir de los capitanes la presentación del ro l , del 
sobordo de pasajeros, de loa conocimientos de 
cargo y de cualquier otro documento cuyo exá -
men pueda servir de comprobante de los datos 
fijados en las relaciones de viajeros y en las .fac
turas de embarque. 

A r t . ' 1 4 . Eq cuanto á las penas que deban 
imponerse en los ca os de defraudación, se es
tará á las disposiciones generales que se dicten 
acerca del impuesto sobre las tarifas de viaje
ros por ferro-carriles y demás .vías de comuni
cación, y respecto al derecho de timbre sobre 
las tarifas de mercanc ías . 

A r t . 15. Igualmente se a t endrán las adua
nas á las reglas generales que establezcan en la 
parte respectiva las direcciones de contribucio
nes y de contabilidad en lo relativo á la manera 
de llevar la cuenta y razón del producto de los 
mencionados impuestos, iooluso el concepto en 
que ha de tener lugar el ingreso en las arcas 
del Tesoro, y el modo de figurarlos en las cuen
tas de rentas públ icas . 

A r t . 16. Las consultas y reclamaciones que 
se originen en lo referente á la administración 6 
recaudación de dichos impuestos las e levarán 
los administradores de aduanas, por conducto 
de los jefes económicos, á la dirección general 
de contribuciones para que recaiga la resolu
ción conveniente. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—Jorge 
Arellano. 

Madrid 27 de Diciembre de 1872.—S. M . 
aprueba este reglamento con el carác te r de pro
visional.—Echegaray. 

Reglamento provisional . 
P A R A L A ADMINISTRACION Y COBRANZA D E L I M 

PUESTO SOBRE E L V R K C I O , S E G U N T A R I F A S , D E 
LOS B I L L E T E S D E VIAJEROS POR F E R R O - C A R 
R I L E S , D I L l G E o G I A S Y DEMÁS MEDIOS ANÁLO
GOS DE LOCOMOCION T E R R E S T R E , Y D E L D E 
RECU.» DE REGISTRO SuBRE LOS TRASPORTES 
QUE s E EFECTÚE* TAMBIEN POR T I E R R A , E S 
TABLECIDO PoR LA L E T D E L PRESUPUESTO D E 
INGRESOS DS 1872-73. 

Arlícu 'o 1.* Las tarifas de viajeros por fer
ro-carriles se reca rgarán desde el 5 de Enero 
próximo con un 10 por 100 de su valor en favor 
del Estado, sin perjuicio del impuesto estableci
do por la ley ue 25 de Jumo de 1864, cedido á 
las empresas respectivas por real decreto de 29 
de Diciembre de 1866. 

A r t . 2.4 Eu los trenes llamados de recreo y 
d e m á s extraordinarios á precios reducidos el re
cargo se limitar al 5 por 100 del valor de los 
billetes. 

En los anuncios rehtivos á dichos trenes se 
de te rminará el precio de los billetes, el impor té 
del recargo del 5 por 100 sobre los mismos y 
la cantidad total que hayan de satisfacer los via
jeros. 

A r t . 3.* Por los trenes expresos ó par t icula
res satisfarán los que los utilicen un recargo del 
10 por 100 del precio total que por dicho ser
vicio abonen á las empresas. 

A r t . 4.* Los individuos que por disposicio
nes vigentes tengan derecho á viajar por ferro
carriles con rebaja del precio de las tarifas or 
dinarias satisfarán el 10 por 100 del precio de 
sus billetes ún i camen te . 

A r t . 5.* Las personas que por gracia de las 
empresas de frírro-carriles viajen gratis satisfa
rán sin embargo el 10 por 100 correspondiente 
al asiento que ocupen, según los precios de las 
tarifas ordinarias. 

Se excep túan únicamente del imupuesto los 
empleados del gobierno que deben de recorrer 
Las l íneas, a-í como también los ingenieros em
pleados y derfns dependientes de las empresas 
cuando viajen para atender al servicio de las 
mismas. 

Ar t . 6.* Los que viajen en diligencias y car
ruajes aná logos , que muden uno ó más tiros de 
las cabal ler ías "de arrastre en el trayecto m á x i 
mo que recorran, ó que no muden tiros por re 
correr solo un trayecto de 30 k i lómetros , satis
farán el 10 por 100 de recargo sobre el precio 
de coste de sus asientos respectivos, á contar 
desde la misma fecha determinada en el ar
t ículo l . " 

Ar t . 7." Toda fracción que al adicionarse las 
tarifas de viajeros por ferro-carriles coh el re 
cargo correspondiente resulte menor de 5 c é n 
timos de peseta se hará efectiva como si esta 
cantidad se hubiese devengado por completo. A 
igual regla se ajustarán el devengo y cobro de 
los recargos sobre el precio de los asientos en 
los demás casos de locomoción terrestre. 

A r t . 8.* Las empresas de ferro-carriles y 
las de los demás medios de locomoción terrestre 
exigirán de los viajemos el importe del impuesto 
á la vez que el de los billetes ó asientos respec
tivos. 

Cuando el viaje haya de hacerse por dos ó 
más l íneas , percibi rá el total del impuesto la 
empresa que expida él billete de origen ó de 
partida. 

A r t . 9.° Las empresas de ferro-carriles ex
pedirán talones especiales á favor de las perso
nas indicadas en el párrafo primero del ar t . 5.* 
para que puedan acreditar estas el pago del i m 
puesto1. Cuidarán las empresas de consignar es
pecíficamente en sus líbeos las cantidades que 
recauden por este concepto especial. 

A r t . 10. Los trasportes de mercancías , de 
encargos, de carruajes, de ganados, perros, 
aves y demás animales de cualquier especie, y 
los pesos por exceso de equipaje que se realicen 
por cualquiera de los medios de locomoción ter
restre, devet garán un derecho de registro con 
arreglo á la siguiente tarifa: 

ív* Doce y medio cént imos de peseta por 
cada talón ó resguardo cuyo importe para la em
presa conductora sea de 2'51 pesetas á 6'25 pe
setas, ambos precios inclusive. 

2. * Vciot ic iococéot imos de peseta desde 6*26 
pesetas á 42'50 pesetas. . 

3. * Cincuenta cént imos depeseta desde 12'51 
pesetas á 25 pesetas. 

4. * Cincuenta cént imos de peseta por cada 
fracción indivisible de 25 pesetas adicionales. 

A r t . 11 . El derecho de registro será satisfe
cho por aquellos que paguen el de trasporte, 
sean estos los remitentes ó los consignatarios. 
Las empresas que r.-alicen el cobro sé c a r g a r á n 
respectivamente en cuenta el producto del de
recho. 

Ar t . 12. Por los trasportes internacionales 
solo se devenga rá el derecho de registro cor-
cespondieute al precio de conducción hasta la 
frontera. 

A r t . 13. El pago del derecho de registro se 
efectuará, mientras otra cosa no se determine, 
en metál ico, expresándose su importe en el la 
Ion ó resguardo respectivo. 

A r t . 14; Las empresas recaudadoras expre 
sarán en sus libros de contabilidad, con la cía 
ridad y distinción convenientes, las cantidades 
que á las mismas correspondan por sus servicios 
y las que correspondan al Estado por sus viajes 
y trasportes. 

• A r t . 15. Quedan obligadas las empresas á 
entregar del 1.° al 10 de cada mes en la caja del 
Tesoro de la provincia donde tengan su domici
lio, ó en la que prév iamente se conviniese con 
acuerdo de la dirección general de contribucio

nes, los productos recaudados en el mes ante
rior para el Estado por los conceptos indicados. 
) as entregas se ha rán mediante talón de cargo 
que deben expedir las administraciones e c o n ó 
micas respectivas. 

A r t . 16. Los funcionarios administrativos y 
mercantiles delegados por el ministerio de F o 
mento cerca de las empresas de ferro-carriles 
iaspeecionaráu las operaciones de las mismas en 
interés de las cautuades adeudadas al Estado 
por los recargos dichos, suministrando á las ad
ministraciones económicas respectivas los ante
cedentes y datos que estén á su a.canee para que 
puedan hacer efectivo el cobro debido. 

A r t . 17. Los iuspeclures de Hacienda y los 
administradores económicos por sí, ó cualquier 
funcionario por deiegacion de los mismos, po
d rán examinar, siempre que lo estimen conve
niente, los libros, registros y demás documentos 
que deben llevar las empresas centrales y sus 
subalternas para asegurarse de los verdaderos 
rendimientos de los recargos impuestos sobre 
los viajes y trasportes. 

A r t . 18, Cuando por resultado del e x á m e n 
y comprobaciones antedichas resultare que las 
empresas han dejado de ingresar el 15 por 100 
ó más del producto mensual del impuesto que 
hayan recaudado para el Estado, se exig rá de 
las mismas el cobro debido, á reserva de lo que 
proceda en vista del balance de fin de año . 

A r t . 19. Efectuados los balances anuales 
definitivos, y aprobados por las empresas coa 
las formalidades establecidas por las mismas 
para ello, pasarán á las administraciones eco
nómicas competentes r e súmenes del movimiento 
de viajeros y del de trasportes, cuyos r e s ú m e 
nes serán visados por los inspectores ó delega
dos del gobierno cuando se trate de empresas 
en que los hubiere. 

•Art. 20. Eu los r e súmenes del movimiento 
de trasportes se exp re sa rá separadamente el 
n ú m e r o de cada una de las cuntro clases que 
se comprenden en la tarifa consignada en el 
ar t ícu lo 10, así como también el producto cor
respondiente á cada ciase, tanto parala empre
sa como para el Estado. 

A r t . 2 1 . Las administraciones económicas 
fijarán, en vista de dichos r e súmenes y prév ias 
las comprobaciones oportunas, el cargo defini
tivo correspondiente á cada empresa por el i m 
puesto de tarifas de viajeros y por el ilerecho de 
registro de trasportis; y d e d u c i é n d o l o s ingre
sos mensuales, exigirán de las mismas el com
pleto pago, ó Ies abona rán en la cuenta del año 
inmediato lo que hayan satisfecho de más . 

A r t . 22. La empresa que no entregase opor
tunamente las cantiiades que hubiese rerauda-
do será eompelida al pago por la via adminis
trativa de apremio en concepto de segundo con
tribuyente, y en la forma establecida por las 
instrucciones para hacer efectivos los descu
biertos á favor de la Hacienda. Abonará ade
más el in te rés de demora á razón del 6 por 100 
anual sobre el importe del descubierto, á con
tar desde el dia en que debió hacer la entrega, 
conforme á lo proscrito en la ley de adminis
tración y contabilidad de la Hacienda públ ica . 

A r t . 23. Aun cuando las entregas mensua
les hayan de considerarse como provisionales 
hasta la formación del cargo anual defiuitivo, 
les s e r án aplicables, y á las diferencias de m é -
nos que resulten, el procedimiento de aprem o 
y el recargo de intereses de demora de que se 
ha hecho méri to en el ar t ículo anterior. 

A r t . 24. Cuando las empresas que demoren 
total ó parcialmente la entrega mensual de las 
cantidades recaudadas por cuentas del Tesoro 
no sean de aquellas cerca de las cuales el go
bierno ejerce una inspección inmediata y direc
ta, se fijarán los descubiertos mediante las l i 
quidaciones practicadas por los funcionarios de 
la adminis t rac ión económica . 

Ar t . 25. Será considerada como defraudado
ra al Estado la empresa que retenga valores 
procedentes del recargo ó del derecho de regis
t ro , con tal que aparezca su ocul tac ión en los 
estados que debe remitir á la adminis tración eco
nómica ó que no salve oportunamente el error 
cometido. 

A r t . 26. ReconociJa y comprobada la de
fraudación, la empresa que hubiere incurrido en 
ella satisfará por vía de pena un recargo igual 
al imporyj de la cantidad defraudada, sin per
juicio del in te rés que corresponda abonar por la 
demora. 

Ar t . ' 27 . Cuando la defraudación se cometa 
por empresas cerca de las cuales tenga el go
bierno funcionarios delegados, serán estos pe
nados administrativamente con la suspensión de 
un mes de sueldo en favor del Tesoro, sin per
juicio de las d e m á s responsabilidades judiciales 
que puedan alcanzarles, siempre que por negl i 
gencia, impericia ó cualquier otra causa hubie
ren dejado de facilitar oportunamente á las ad
ministraciones económicas los antecedentes y 
datos á que se hace referencia en el art. 16. 

A r t . 28. Cuando la defraudación se cometa 
por persona que viaje gratis en vir tud del dere-
cl iode que se hace mérito en el párrafo primero 
del art. 5.e, satisfará el impuesto correspondien
te y tres tantos m á s por via de recargo; y la 
empresa que aparezca descuidada ó cómplice 
en semejante defraudación abona rá una cantidad 
igual al recargo. 

A r t . 29. Cuando la de í raudaeion fuese des
cubierta por vir tud de gestiones extraoficiales, 
co r responderá al denunciador particular en to
dos los casos el total de los recargos impuestos 
por via de pena, que nunca podrán ser conde
nados por el gobierno. 

A r t . 30. Cuanto se refiere á la administra
ción del impuesto sobre las tarifas de viajeros 
y al derecho de registro en los trasportes, que 
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son la base de este reglamenio, queda encomen
dado á la dirección general de contribuciones, 
la cual podrá dictar las órdenes que considere 
oportunas para la perfecta inteligencia y debida 
ejecución de las prescripciones consignadas en 
los ar t ículos que preceden. 

Madrid 27 de Diciembre de 1872.—José T o r 
res Mena. 

Madrid 28 de Diciembre de 1872.—S. M . 
aprueba este reglamento con el carácter de pro
visional.—Echegaray. 

REFORMA DE L i LEGISLACION MERCANTIL. 

Es principio admitido en la ciencia del 
derecho y confirmado por la diaria expe
riencia y por la vida práctica de los pue
blos, que las leyes y las instituciones de
ben cambiarse, modificarse y sufrir re
forma, á medida que cambian. refórman-
se y se modifican las costumbres de los 
pueblos que rig-en, la manera de ser y de 
vivir de las clases que presiden los fenó
menos sociales que regulan. 

T si esta es una verdad evidentísima 
en la esfera general de la legislación, lo 
es mucho más, si cabe, tratándose del 
conjunto de disposiciones emanadas del 
Estado que rigen el fenómeno social co
mercio, que dan vida jurídica á esa ins
titución que aproxima los centros de pro
ducción á los centros de consumo, que 
sin cesar se agita y se revuelve, que tie
ne en la actividad su progreso, y en el 
movimiento su existencia, que es á la 
vez producto de la inteligencia que com
bina y de la voluntad que ejecuta. 

L a legislación mercantil es por su ín
dole esencial la más mudable, la más 
progresiva de las legislaciones; aquella 
en que los gobiernos deben fijar cuida
dosamente su atención para irlq, refor
mando á medida que la necesidad sé pre
sente, para evitar, si la reforma es tar
día, que la ley irrogue perjuicios á los 
intereses mismos que está llamada á fo
mentar, rodeando al comerciante de obs
táculos y dificultades que embarazan su 
camino é impiden su prosperidad. 

Sentadas estas ideas general, fuera ya 
del dominio de la controversia, no puede 
tampoco desconocerne que la necesidad 
de la reforma de la legislación mercantil 
de España, vivamente reclamada por la 
opinión y ansiada por el comercio, es ca
da vez más imperiosa, y puede conside
rarse imprescindible en las presentes cir
cunstancias y en medio de las demás re
formas legales publicadas desde la revo
lución de Setiembre. 

Sabido es que nuestro Código de co
mercio, formado en los años de 1828 y 
1829 y planteado con la ley de enjuicia
miento mercantil en 1830, por más que 
estableciera con singular acierto las ba
ses del derecho comercial y unificando 
la legislación en esta materia, constitu
yera un verdadero progreso, adolece de 
defectos de no escasa, valía y es en mu
chos y esenciales puntos diminuto é in
completo. 

L a redacción clara y sencilla de este 
Código, su órden en general metódico y 
la armonía de todas sus partes, lé atraje
ron al promulgarse merecidos elogios de 
propios y extraños, é hicieron de él uno 
de los monumentos de g-loria, y los ju
risconsultos que más esclarecida fama 
han alcanzado en materia mercantil, 
prodigáronle las mayores alabanzas, lle
gando á decir algunos escritores france
ses, como Pardessus y Saint Joseph, uní-
versalmente respetados y compétentes 
en este ramo, no sólo como pensadores 
ilustres, sino como prácticos consuma
dos, que tratadas en él las más impor
tantes cuestiones de un modo conforme 
á la jurisprudencia universal, sin dejar
se llevar de preocupaciones nacionales 
ni de costumbres de provincia, podía ase
gurarse que cualquier país que poc su 
situación hubiera de dedicarse al comer
cio terrestre y marítimo, podía adoptar 
nuestro Código en su totalidad, porque 
hallaría en él un modelo perfecto. 

No sin razón se ha dicho esto, y el 
tié&ipo ha venido á confirmar laspredic-
citíhes de Pardessus, parque en la ma
yor parte de las repúblicas de América, 
ó rige íntegramente, ó solo ha sufrido 
alteraciones de muy escasa importancia, 
y en Europa ha servido de punto de par
tida y hasta de base al moderno Códig-o 
de Portugal y de otras naciones, siendo 
considerado en Francia, según afirman 
algunos escritores de aquel país, como 
un escelente comentario á su ley mer
cantil. 

Como uno de los primeros Códigos de 
su clase que se han publicado en nues

tro siglo, son sus defectos de método, de 
redacción y de desenvolvimiento de las 
instituciones de derechó, harto disculpa
bles, como Código especial en medio de 
una legislación civil poco ordenada, bien 
merece alabanza por haber incluido en
tre sus disposiciones algunas que» aun
que de derecho civil, han servido para 
fijar el derecho, si no en todas, á lo mé-
nos en las controversias originadas con 
motivo del cumplimiento de los contra
tos mercantiles; y como ley que vino á 
satisfacer una necesidad social, es nece
sario reconocer que lo consiguió, pues 
antes de eu aparición no habia una le
gislación mercantil general y uniforme, 
y después de él quedó fijado el derecho 
que no puede estar incierto y vacilante 
en las relaciones á menudo de corta vida 
que engendra el comercio. 

Pero si todo esto es cierto, no puede 
ménos de conocerse, á pesar de la bené
vola acogida que mereció desde luego en 
el mundo científico, y de que es induda
ble su excelencia, y la ventaja que lleva 
á los demás que rigen hoy en los diver
sos Estados de Europa, que en virtud de 
las nuevas instituciones que hoy existen 
y del estado creciente en más ó ménos 
grado de los intereses materiales que 
dieron en poco tiempo al comercio ex
traordinario impulso, es hoy urgentísi
ma y perentoria su reforma. 

Y fuera maravilla que esto no suce
diese. Ordenóse el Código en una época 
en que el espíritu mercantil tenia exi
guo desenvolvimiento en nuestra patria; 
en que no existían las sociedades mu
tuas; en que las compañías por acciones 
se conocían por referencia á otros países; 
en que la aseguración se limitaba á los 
trasportes de mar ytierra; en que, como 
dice un distinguido jurista en un ar
tículo publicado há poco en la Revista de 
Legislación, los títulos al portador creían
se grande y peligrosa novedad, y que 
no habían Uegadu á tener aplicación al
guna muchos principios de la economía 
política y de la Hacienda, rigiendo lo& 
destinos públicos un gobierno absoluto. 

Dígasenos si leyes hechas en aquella 
época, siquiera fueran en alto grado su
periores á las circunstancias en que na
cían, pueden responder á las necesida
des de la nuestra, época en verdad de 
intereses materiales, de fiebre mercantil; 
época en que el crédito artificialmente 
desarrollado, sacado de su quicio, exa
gerado por la codicia, y en hora men
guada por la sencillez creído, tiene en 
continuo vaivén las fortunas, y no es 
raro ver que donde hoy tiene su asiento 
la opulencia, mañana tal vez se alber
gan la desesperación y la desgracia; 
días en que cual nunca se realiza aquel 
principio, de que lo que tenemos sirve 
solo para hacer resaltar lo que nos falta, 
y de aquí el agio en pueblos y en indi: 
viduos, el empréstito eñ los buenos, la 
estafa en los malos',* la ruina p^ra mu
chos. 

Insuficiente, pues, el Código en no 
pocos de los puntos de más vital impor
tancia, como en el tratado de quiebras, 
de asociación y seguros, y siendo ade
más un obstáculo en ocasiones para el 
planteamiento de grandes y beneficiosas 
empresas, reconocióse ya ,desde 1838 
cuando en Francia se reformaba tambi m 
la legislación mercantil, la conveniencia 
de adicionarle, y ?>3 nombró una comi
sión, medio supremo que suele emplear
se en España para remediar grandes 
males, á fin de que estudiare las" altera
ciones que convenia hacer en el Código, 
presentando el oportuno'proyecto; tarea 
que no pudo realizar en 17 años que tuvo 
de existencia. -

Han surgido de pronto las necesidades, 
el espíritu de la época ha hecho nacer 
Bancos, sociedades, industriales, de cré
dito, de seguros, mil y mil; y no habieur 
do una legislación sabia y previsora á 
que atenerse, fuerza ha sido dictar, así 
como de pasada, y sin la meditación ni 
unidad conveniente, leyes y decretds so -
bre Bolsas, almacenes de depósito, rei
vindicación de títulos, sociedades mer
cantiles, de seguros, de ferro-carriles, de 
todo, en fin, de lo queera propio de nues
tros días, y que no preveía ni legislaba 
un derecho creado para más lejanos y 
atrasados tiempos. 

Hace nueve años próximamente, en 4 
de Noviembre de 1863, el Sr. Alonso 
Martínez, á la sazón ministro de Fomen
to, presentó á las Cortes un proyecto de 
ley orgánica de los tribunales de comer
cio, formado por una comisión -compues

ta de personas respetabilísimas, que pre
sidia el Sr. Gómez de la Serna, y deque 
eran vocales los Sres. D. Laureano F i -
guerola, D. Pascual Bayarri, D, Cirilo 
Alvarez, D. Antonio Guillermo Moreno, 
D. Luis Díaz Pérez, D. Domingo Villa-
sante, D. Manuel Aguirre de Tejada y 
D. Vicente de Soto y Giménez , secreta
rio de la comisión. 

Dificultades ocasionadas, como siem
pre, por la política, fueron causa de que 
el trabajo de esta comisión, que era cier
tamente notable, no llegará á presentar
se á las Córtes y quedase como otros 
muchos sepultado en el ministerio de 
Fomento. La revolución de Setiembre, 
que á tantas y á tan saludables reformas 
legales ha dado origen, impulsó de nue
vo esta por tantas razones deseada y la 
ordenó con motivo de la ley de 19 de 
Octubre de 1869 sobre libre creación de 
Bancos, en cuya disposición transitoria 
se acordó la revisión inmediata del Có
digo. Siendo ministro del ramo el señor 
Echegaray, anuncióse por la prensa 
bien1 informada, que el proyecto del nue
vo Código estaba concluido y en dispo
sición de someterse á la -aprobación de 
los Cuerpos Colegisladores; pero el tiem
po pasa, la necesidad déla reforma créce, 
y no ha vuelto á hablarse de este asunto, 
cuando se agitan y promueven tantos 
otros de ménos importancia y valía. 

Llamamos, pues, la atención del ac
tual señor ministro sobre este punto, y 
creemos seria conveniente plantearie por 
autorización, como viene haciéndose con 
otras leyes, pues de este modo se acele
raría la aplicación del remedio á una 
apremiante necesidad, y podrían salvar
se las dificultades á que da luga'r la dis
cusión de materias, que tienen un carác
ter técnico y por su extensión é índole 
especial embarazan la marcha de los 
Cuerpos Colegisladores, cuando se dis
cuten en todos sus pormenores, en todos 
sus multiplicados detalles. 

B! ENRIQÜE UCELAT. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Merecen nuestros suscritores de allen
de los mares que L \ AMÉRICA, los , ponga 
al corriente de todo lo que afecta al .por
venir de las Antillas, y por este' motivo 
reproducimos el ímportaute discurso del 
señor ministro de Ultramar: 

«Es bien sensible para mf, señores senadores, 
haber de moleslar, vuestra atención por primera 
v e z ^ n este momento. Guan-io apenas acabo de 
hacerme cargo ^el minislerio de Ultramar: cuan
do aun no he toma .0 posesión material de ese 
departamento; cüando las cuestiones esenciales 
del dia han sido ya debatidas esta tarde, como 
siempre, magislralmente, por los señores presi
dente del Consejo de ministros y Mi r tos ; cuan
do los demás puntos que no han tratado, son en 
cierta manera triviales y hasta o x i r í ñ o s al ver
dadero objeto de la pregunta que primeramente 
hizo el 'Sr. Suarez Inclán, convir t iéndola des
pués en interpelación; y cuando, por fin, ya es 
avanzada la hora, y la Cámara e s t á t a n s a d a , no 
puedo ménos de suponer que la ocasioá no es'la 
más á propósito para- mí, bajo n ingún c* nCeplo. 
Me recomiendo, pues, á la benevolencia del Se
nado, y espero que no me la* ha- de nel*ar, por
que no la niega i nadie, y porque yo he de ha-
t i v cuanto esté de mi parte para no abusar de 
ella. 

Surgid este debate, como todos los señores 
senadores r eco rda rán , de una pregunta que el 
Sr. Suarez Inc lán , mi particular amigo, lüvorpor 
conveniente dir igir al s e ñ o r presidente del Con
sejo ds ministros con ocasión de las explicacio
nes que éste habia dado acerca del origen, pro
greso y terminación de la crisis. La'pregunta 
íenia pOr objeto opareníe aclarar algunas dudas 
que ocur r ían al Sr. Suarez Inclán, y por oÓieto 
r ea l y positivo el formular una 'acalorada pro
testa de españo l i smo , indicando el inmini'nte 
riesgo qbe corre la integridad del terVitor/o,1 ha
ciendo tristes presagios acerca de la pérdi la de 
nuestras Antillas, e tc . , etc.' Yo réspero profun
damente las opiniones de todos fos señores se
nadores, de to los los hombres políticos, y hiuy 
en particular las de aqsellos qufe, como el señor 
Suarez Inclán, tienen la'franqueza de exponer
las f rancamenlé en este sitio y á la luz del diá; 
pero permfiaseme creér que siendo éste el obje
to vordadero'del debate que promovía S. S., ha 
debido empezar por donde concluyó; por anun
ciar una interpelación, y no venir á ella después 
de haberse agolado el debate, para que l legá-
rartíOs así á una discusión difícil é iVregular co
mo ésta en que yo tengo que entrar . . 

'El puolo principal que ha quedado sin res
puesta por parte del gobierno, y que á mf me 
incumbre contestar en este punto, es la espe
cie de análisis que ha hecho el soñor Sr. Stíarez j 
Inclán de las reformas en proyecto y de la ya 
decretada'sobre el régimen municipal de Puer
to-Rico; porque las observaciones acerca de lo 
manifestado en 1836 por el Sr. Argüe l l e s , de 
respetable memoria, á propósito de los discur

sos de los oradores americanos en las Córtes de 
1SÍ2 , diciendo que habíamos sido engañados 6 
que él lo habia sido por aquellos cantos de si
rena, han sido ya perfectamente refutadas ó re
ducidas i su verdadero valor por mi amigo el 
señor ministro de Estado. ¿Cómo podian i n 
fluir , por ejemplo, en el año de 1806, en q u é 
tuvo lugar la insurrección de Bolívar, esas pa
labras pronunciadas en 1812? ¿Cómo podian i n 
fluir tampoco en la insurrección que tuvo lugar 
después del año 10? Y respecto á las subleva
ciones porteriores, era preciso que onservasen 
grande eco, autoridad y fuerza aquellos discur
sos, para venir i producir la iesurreccion y des
membrac ión de 1818, 24 , 28, etc. 

Sobre este punto nada teuflto, pues; que a ñ a 
dir ni decir al Sr. Suarez Inc lán: ha sido ya raa-
gistralmente contestado S. S. por el señor m i 
nistro de Estado. 

Pero he de hacerme cargo (y esto me incum
be más particularmente) del juicio, del concep
to desfavorable que merecen á S. S. la reforma 
decretada sobre el r ég imen municipal y las que 
están en proyecto, relativas todas á Puerto-
Rico; del análisis que también sé ha servido ha
cer de las disposiciones de dicho decreto sobre 
ayuntamientos, y de la historia y vicisitudes de 
ese mismo decreto. Por fortuna, no he necesi
tado enterarme de los antecedentes de esta 
cues t ión, poique como va otra vez tuve la hon
ra de ser ministro de Ultramar, hube de enten
der en ella y me tocó dictar alguna resolución 
sobre el expediente á que la misma se refiere. 

Importancia y trascendencia de las reformas. 
Las reformas proyectadas para Puerto-Rifco, 
decia el Sr. Suarez Inc lán , implican la pérdida 
de las Antil las. Aserción rotunda, sentencia ter
minante, premisa inalterable, y base de lodos 
los argumentos que contra las reformas se em
plean. 

Cuantos á ellas se oponen empiezan dando 
por hecho y sentado, por verdad conocida y cons
tante, que esas reformas en proyecto implican 
la pérd ida de \ M Aati:la<: y ciertamente que si 
esto fuera verdad, todas las consecuencias, l o 
dos los cargos que nos dirigen no tendrían con
testación; perO se olvidan de una cosa muy sen*-
ci l la , muy esfencial; de demostrar esla priittéra 
aserción, esta premisa rotunda. ¡Qué implica la 
pérdida de las Antillas un decreto sobre rég imen 
municipal, más conservador en su fondo y en 
su forma que las leyes de ayantamieniosbecbas 
por el señor m a r q u é s de Pidal en 1845 para la 
Penínsu la ; un decreto que establece funciona
rios muy parecidos á los alcaldes corregidores, 
ó sea unos delegados, ya fijos, ya eventuales, 
d e l a autoridad superior de la isla, encargados 
de presidir las,ayuntamientos y de ejecutar sus 
acuerdos; estando por cima de estas corporacio
nes la diputación provincial , presidida por e l 
gobernador superior c iv i l , á quien se reserva e l 
veto casi absoluto para la ejecución en cuanto 
esta resuelva y ofrezca peligros! 

¿Este decreto significa ó puede significar la 
pérdida de las Anti l las , la anulación de la auto-
riílad central, y lo que se ha dicho (hab iéndolo 
yo oido con asombro, de los lábios de a ja per
sona tan ilustrada como el Sr. Suarez Inc lán ) , 
el establecimiento de la rtu/onomía colonial? La 
autonomía colonial no resulta de esta disposi
ción, ni mucho ménos . La autonomía significa, 
et imológica y científ icamente, la independencia 
de toda autoridad ó inspección superior, la ab-
sojuia libertad de acción, la soberanía local, la 
separac ión . ¿Y ptlede decirse formalmente que 
en t r aña tódo esto la creación de unos ayunta
mientos como los que he indicado, y que a d e m á s 
se han de elegir por censo restringido, puestp 
que no se conoce derecho electoral á los que no 
sepan leer y escribir, ó no paguen cont r ibuc ión 
directa, allí donde hay fan poca coqiribucion de 
esta clase? |AutOnomía un sisléma municipal ea 
que se enlaza de tal manera la subord inac ión 
de esos ayuntamientos coa la d iputación provin
cial , con la autoridad 'su|5eribr y con la auto
ridad central de la P-eaíosula! No; esto no es 
au tonomía , ni nada que á esto se parezca. 

Pues bien; de esta suposición quiere d e r i v á r 
se la consecuencia indeclinable de que vamos á 
preparar la pérdida dé las AnliTlas. Si á tales 
argumentos se acüde , si tales exageraciones se 
emplean, debemos suponer, ó que no existen 
"otras razones, ó que las pasiones hacen perder 
á muchos la r azón . 

Tal es,, señores senadores, la disposición 
adoptada hastk ahora por el' gobierno; disposi
ción que todavía pende de ejecución, disposición 
que está calcada y p'receptuada en una pres
cripción de las fcórtes Consttlayentes, que no 
hablamos de dejar de cumplir , y tal vez por no 
haberla cumplido, pueden haber incurrido otros 
gobiernos en cierta responsabilidad. Y aqu í en 
tra la historia que tan desfiguradamente ha he
cho el Sr. Suarez Inclan sobré las vicisitudes de 
este proyecto; cosa que no es de e x t r a ñ a r , pues 
S. S, no tiene los, antecedentes del asunto, re f i 
r iéndose sin duda á equivocados informes. S. S. 
na dicho que este decreto es ilegal, que infringe 
ia Constitución y el mismo ar t ículo por el cual 
fué autbrizado; y después añadía: por esta con
sideración, por el mal efecto que no podia m é -
o(» de producir, y porque en la isla de Puerto-
Rico hubieron de considerar las autoridades su -
p^riyres era inaplieabie y habia de traer resulta
dos funestísimos, empezó el general Baldrich 
por resistir su ejecución, enviando al gobierno 
un informe justificando esia gravís ima determi
nación; S. S. rogaba después de esto al gobierno 
que mande aquí ó que dé conocimiento á la C á 
mara deesa comunicación y de esos fundamen
tos; y después de eso añadia: el gobierno decre
tó en su vista la snspension; siguió á ese capi
tán general otro, el Sr. Gómez Pulido, y és te 
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volvió á euviar informes y nuevos docunaeaios, 
insistiendoeo la imposibilidad de aul ic i r i . Puer
to-Rico lo dispuesto en ese decreto sobre r é g i 
men municipal; pero á pesar de esto, y por esa 
presión funesta de que es víctima el gobierno y 
el país (una cosa así , ó parecida á esto, se per
mit ió maiiifeslar el Sr. Suarez Inclán) , el gobier
no, á pesar «le esos informes, á pesar de h s le
yes y de la Const i tución, manda poner ahora en 
observancia ese decreto. ¿Qué significa esto? 
Esto significa, Sr. Suarez l ac lán , que S. S. no 
conoce la historia de ese decreto; sigDifica qne 
S. S. no conoce bien sus prescripciones, á pesar 
de haberse publicado en la Gaceta; significa que 
S. S. no ha -sido bien enterado en mucho d« lo 
que sobre el particular le han dicho. 

Ese decreto se publicó por consecuencia de 
un ar t ícu lo de la ley municipal de la Peníusula , 
en Agosto de 1870, i remitido á Puerto-Rico en 
la época en que se hallaba allí de gobernador 
capi tán general el Sr. Baldrich, éste hizo obser
vaciones y cons ideró oportuno no publicarlo en 
la Gaceta hasta obtener resolución del gobierno; 
f ino á éste la consulta, y en su vista, se mandó 
llevar á cabo el decreto con algunas modifica
ciones. Remitido de nuevo á Puerto-Rico, se 
publ icó y se dispuso su observancia; mas á 
consecuencia de una especie de motín que hubo 
en algunas calles de Puerto-Rr.o en los dias 23 
y 25 de Julio de 1871 (si no me equivoco), el 
capi tán general declaró en estado de sitio la ca
pi ta l , y adoptó algunas otras graves medidas, 
entre ellas el establecimiento de la p rév ia cen
sura y la de suspender la ley municipal , y 
cuando se le p r e g u n t ó por el gobierno (tenia yo 
entonces la honra de ser ministro) los motivos 
de esta últ ima disposición, y se le enca rgó que 
informara sobre las causas que la hubiesen mo
tivado, nada dijo el Sr. Baldrich de resultados 
funestos, de los gravís imos peligros, de los ter
roríficos presagios de que nos habló el Sr. Sua
rez Inclán. Se limitó á remitir una comunica
ción bien sencilla por cierto, en que sustancial-
menie decia: «yo estaba aquí para aplicar y 
aplicando el decreto municipal; pero encuentro 
dos dificultades, que son: la de que en algunas 
partes no me paree; que hay bastante gente 
ilustrada para el n ú m e r o de concejales que se 
requieren; y la otra, que á los delegados que se 
crean por uno de los capí tulos de la ley, y que 
son realmente una salvaguardia constante del 
principio de autor! (ad en las localidades, no veo 
qu ién , ni con qué fondos se les ha de pagar; y 
por ello, no habiendo partida eu el presupuesto, 
consulto al gobierno sobre este punto y le rue
go que resuelva acerca de esta dificultad, que 
como se v é , era principalmente pecuniaria, y 
que apruebe mi suspens ión , ó bien que acuerde 
lo que tenga por conven ien te .» 

Yo hube de dar cuenta enseguida al Consejo 
de ministros, y manifesté que, en mi concepto, 
es'.as dificultades "eran cosa ba lad í , y qne si no 
habia otras, debía ponerse en observancia el 
decreto, una vez que nada'de lo que habia ob
servado el señor general Baldrich se oponía ni 
era bás tan le para impedir que se llevase ade
lante esta reforma, tamo más necesaria, cuanto 
ane allí (y esta circunstancia la ha olvidado el 
Sr. Suarez Inc lán) , está en observancia desde 
1870 el decreto sobre organizac ión del gobierno 
provisional; de modo que hay en Puerto-Rico 
u n sistema desconocido en todo el mundo; esto 
es, una autoridad mi l i ta r , absoluta y superior, 
y una diputación provincial que requiere indis
pensablemente un ayuntamiento en a rmon ía 
con .este sistema, y no una junta establee da se
g ú n el régimen de 1847, que babia suprimido 
los primitivos ayuniamieotos de la isla.^ 

Eo esta situación anóma la , pues, era necesa
rio hacer una de dos cosas: ó bien suprimir la 
diputación provincial, que no podía funcionar 
regularmente sin la ley municipal, ó bien plan
tear esta ley. Por estas circunstancias y pop es
tos aplazamientos, de que también tienen culpa 
los que eran correligionarios de S. S., y que 
ahora parece no lo son, se ha ¡do sosteniento 
ese rég imen desde hace más de dos años , en c u 
yo tiempo han sido ministros los Sres. Ayala, 
Balaguer, Topete,.Herrera y otros. Yo lo he sí-
do también, y me alcanza en parte la censura 
que puede caber por el manlemento de un esta
do de cosas tan inconcebible y absurdo. 

Algunos ^llas después , ó a lgún mes después , 
-el Consejo de ministros, á quien d i cuenta- de 
haberse suspendido la aplicación de la ley muni
cipal en Puerto-Rico, aco rdó por indicación raia 
pedir ámpl iae ion del expediente: dejamos en 
seguida de ser ministros, y no he vuelto á saber 
nada de este a s u n t ó , ni en qué-fortna se decidió 
la resolución, la cual se dicté ha l lándose el ge
neral Pulido en Puerto-Rico, en suspenso el de-
creto.y el expediente sobre esta suspens ión , er 
Madr id . 

En estas circunstancias, llega la épotfa pre
sente, y el gobierno, fiel observador de la ley, 
cousecuente con sus principios y con las ex i 
gencias de la ciencia administrativa, con lo que 
habia ofrecido de acuerdo con los conservado
res en las Cortes de 1870, en las del 71 y á 
principios del 72, y con lo aprobado, en fin, 
por todos los partidos que hablan intervenido en 
l a revolución de Setiembre, pone en ejecución 
este decreto, que no es ni más ni ménos , como 
dije al principio, que un sistema de r ég imen 
municipal bastante conservador, que puede mo
ralizar y arreglar los intereses locales de aquel 
p a í s , pero siempre con una dependencia justa 
de España . Este es, señores , el decreto que ha 
estado atacando en su pensamiento y detalles el 
S r . Suarez Inc l án . 

¿Y qué otras reformas hay? ¿Será necesario, 
señores senadores, que yo diga por cen tés ima 
vez lo que se ha dicho en tantos tonos, por tan 

t^s personas y en tan diferentes circunstancias; 
que no hay ninguna refjrma proyectada para 
la isla de Cuba? Pues sin embargo, yo veo que 
es necesario decirlo tantas veces cuantas se 
abren los lábios; porque llega una ocasión de-
termiuada, me parece que fué en el año 7 1 ; 
hay un extenso debate en las Cóctes sobre el 
mensaje de la Co ona; S-J traba allí una especie 
de lucha entre los que eran más ó méuos con
servadores en este punto, y se resuelve u n á n i 
memente que hasta que se concluya la guerra 
en Cuba no se trate de ninguna cuest ión social 
ó política; se sienta esto por todos, en lo cual 
están de acuerdo, y se a ñ a d e , que se hagan sin 
embargo en Puerto-Rico las u f j rmas que había 
ofrecido la revolución. Y luego. olvidándose de 
estas promesas los unos, y hacién lose a t r á s los 
otros, cuando se trata de su cumplimiento, nos 
dicen: «Vosotros los que queré is reformas en 
Cuba, perdéis la isla de Cuba;» si no hay a lgu
nos que añaden : «Antes la quisisteis vender, y 
ahora la queré i s regalar ,» lo cual es ciertamen
te indigno en quien lo afirma y en quien lo re
pite; porque la verdad es que no siendo cierto 
que se trate de ninguna reforma en la isla de 
Cuba, y manifes tándose así siempre y eo todos 
los tonos, el no creer esto y el no insistir en 
esas afirmaciones, es uua mala fe insigne. 

No hay para qué ocuparse de la isla de Cuba 
por el momento, pues mientras allí haya guerra 
material ó falte la pacificación moral, nadie pue
de pensar, porque seria hasta imposible aun 
cuando lo intentara, llevar allá reforma de n in 
guna clase, ni social ni política. 

Pues bien, señores senadores:' ¿qué es lo que 
hay respecto á reformiis en Puer tó-Rico? 11 i y 
las otras dos reformas, de las que es una la re
lativa á la separación de mandos; es decir, que 
establecido el régimen c i v i l , municipal y provin
cial, la autoridad que baya de. presidir á esa d i 
putación y de regir allí eo lo c iv i l , sea el go
bernador c i v i l , j no la autoridad mil i iar . h cual 
ha de tener á su cargo el marido de las fuerzas, 
lo mismo casi que sucede en los distritos mi l i t a 
res de España , salvas las diferencias que no 
pueden ménos de existir á causa de la distancia 
y eo vista de otras consideraciones. Esta reforma 
no es ni siquiera proyecto formulado, ni es 
asunto de discusión, y sin embargo es objeto de 
grandes increpaciones. 

Yo no sé si los que hayan de oponerse em
plearán los razonamientos del Sr. Suarez Inclán. ' 
que se reducen á decir que esto produci rá la 
pérdida y la ruina de las Antillas; ó si usa rán 
otros argumentos científicos que nos convenzan 
de que un capi tán general puede ser un gober
nador más perfecto y más consJgrado á su obje
to siendo militar que siendo civi] , ó teniendo á 
la vez los dos mandos. Ignoro, pues, los argu
mentos que h a r á n ; pero l o q u e sí sé (e3 que el 
Sr. Suarez l u c l á o no ha hecho ahora ninguno 
oportuno, cómo no lo era el discutir sobre el 
régimen municipal. 

Y la ú l t ima reforma, la gran cues t ión , la ver
dadera, la que en t r aña intereses y temores, y 
por consiguiente, como ha indicado muy bien el 
señor ministro de Estado, produce defensa más 
encopada y más acerada eu loJos los terrenos, 
es la abolición de la esclavitud. Yo no hago la 
ofensa de 'suponer q u e ^ i n g u o señor senador, 
ningún español , ningun nombre de bien, d i f ien-
da en principio la esclavitud. Yo ando buscando 
hacá tiempo a lgún libro en que se cite á una 
persona que quiera pasar por hombre (Je bien, 
que defienda la esclavuud en principio, y no lo 
he encontrado. Tampoco la defiende Q1 señor 
Suarez Inc lán , ni creo jorque n ingún partido. 

La cuest ión és úa i camen te de forma; el cómo , 
el cuándo y en qué términos . El gobierno cree 
que eo la isla de Puerto-Rico, ha llegado la 
ocasión de plantear esta reforma que exige la» 
razón y el derecho, que exige la justicia; y 
como es una ley mOral eterna y consoladora que 
aquello que es justo es siempre lo mis conve
niente, lo que se t ra ía de hacer en Puerto-Rico 
es aplicar la justicia, porgue, hablando política.-
ment,-; allí es posible aplicarla, pues acontece 
con la justicia política lo que .con la de loJas 
clages, que hay ocasión en efue es necesario sus
pender su ejecución, como es necesario suspen
der los medioamentos á un enfermo, si el" enfer
mo no está en estado de recibirlos. 

El gobierno y esta es la parte política, la par
te de responsabilidad, cree que en Puerto-Rico 
hay necesidad de abolir la esplavitud y emanci
par los 31.000 esclavos, s e g ú n los datos oficia
les, de los cuales una tercera parte son los que', 
trabajan en el campo, .y que hay posibilidad de 
emanciparlos sin perjuicio de sjis dueños , aten
diendo á lodos los intereses y sin que haya de 
pensar en la cuestión de sust i tución del trabajo, 
porque allí hay sobrado trabajo libre del prac
ticado por esos esclavos; y comprendiendo tam
bién que tiene el deber de hacer lo que lodos 
los gobiernos, el bien que le sea posible en la 
cantidad que se exige por todos, nove obstáculos 
para esta reforma eo la predisposición de án imo 
de los propietarios, siendo el único obs táculo y 
el más notable para el planteamiento de este 
gran principio la resistencia de unbs partidos 
anónimos , que dicen que no se puede hacer re
formas allí por ser la ruina de las Antil las, y 
que lo que t ra íamos de hacer es ealregar á 
Cuba. 

Este es lodo el razonamienlo á que tenia que 
contestar; pero como quiera que este sea un 
asunto legislativo, el cual ha de tener la prepa
ración necesaria para formularse esa ley con 
presencia de los datos precisos para justificarlos; 
y como ha de ser examinado por la opinión y por 
la prensa al someterlo á las Córtcs , y discutido 
en ambos Cuerpos Colegisladores, y además ha 
de i r á la sanción real, en lodos esos terrenos 

oiremos con mucho gusto las razones que se 
opongan á nuestro propési lo; no hemos de ser 
nosotros los que acordemos la abolición de la 
esclavitud, ha de ser el ParUmemo; y basta que 
el gobierno someta este asunto á su del iberación, 
no hay derecho para que se presente anticipa
damente el Sr. Suarez locláu á combatir este 
proyecto, ni nadie puede dec r que se va á ha
cer por atropello ó de una manera inconvenien
te una reforma tan trasceudenul. Se p resen ta rá 
el proyecto de ley, como ha indicado el señor 
presidente del Consejo, lo más pronto posible, 
antes de suspenderse las sesiones. 

No es esto decir que se pueda votar el p ro
yecto, eso lo dirán las C á m a r a s ; pero l levará su 
curso natural, y como aun habremos de discu
tir sobre el medio que se acuerde acerca del 
modo de indemnizar á los propietarios, para 
entonces yo tendré la honra, con las pocas fuer
zas de que dispongo, pero con la mejor in ten
ción, de exponer á los señares senadores y d i 
putados los motivos que me han inducido á acep
tar, y aceptar de buen graJo, este pensamiento 
del gobierno. No son otra cosa las reformas que 
se han de llevar i cabo eu Puerto-Rico, ni hay 
otrar para Filipinas ni para otra parte. Cór rase 
el velo por completo; sepa todo el mundo que 
esta es la cuest ión, y los que se hallan fuera de 
este terreno es porgue se forman un fantasma 
para tener.ellos mismos el gusto de desvane
cerle. 

He indicado ya que el Sr. Suarez Inclán te
nia ciertas preocupaciones incomprensibles en 
su grande i lustración al juzgar la ley ó el decre
to de rég imen municipal Je Puerto-Rico. Así 
que, por ejemplo, nos decia: ¿qué va á ser de 
uosolrós ó de la autoridad con ese decreto? Los 
ayuntamientos n o m b r a r á n sus dependientes, 
n o m b r a r á n los maestros de escuela, punto i m -
porlant ís mo; tiene razjo S. S.: y siendo en su 
mayor ía separatistas y habiendo de ¡..fluir nece
sariamente en las elecciones, de ahí resu l t a rán 
diputados separatistas eo toda la is la . 

Y luego añaJ i a S. S.: «porque hay que ad
vert ir que ios ayuntamientos influyen en las 
elecciones de tal manera, que si no fuera por la 
autoridad que sobre ellos ejerce el gobierno ac
tual y todos los anterijres en tales ictos, de se
guro se encontrarla con ehmentos hostiles, y no 
podria conseguir en las elecciones el resultado 
que ha ob ien i io ;» de modo que, ó me equivoco 
mucho, ó hay aqu í un argumento completamen
te contradictorio. ¿Son los ayuntamientos de 
Puerto-Rico, ó han de serlo más libres y con 
m í s facultades que los de la Península , s í , ó no? 

Yo supongo qne el Senado c o n i ! s t a r á inme
diatamente que son mucho m í a o s libres que 
los de la Pen ínsu la ; porque en la Pen ínsu la 
los ayuntamientos nombran l ibér r imamente los 
alcaldes, porque no sejes puede enviar esos de 
legados, porque gozan de lodos los derechos i n 
dividuales y tiepen aquí un régimen completa
mente libre en adminis t rac ión , eo Hicienda y 
en política, y en Pueno-Rico no hay esto ni 
mucho méóos ; sobre todo, tienen un presiden 
le delegado de la autoridad. 

Y si S. S.- confiesa (jue en España con esa 
verdadera descentral ización que aqu í hay, sin 
embargo, las autoridades influyen ea los t é r m i 
nos que S. S. supone (yo no lo supongo, no,creo 
que se influye como S. S. ha dicho); si á pesar 
de.eso siguen las indicaciones del gobierno, .y á 
la influencia del gobierno, sobre t o l o , atribu 
ye S. S. el éxito en las cuestiones electorales, 
¿como puede dudar S. S.'de la influencia de la 
autoridad en las provincias de Puerto-Rico, ba
jo el punto de vista político? ¡ O j a l á ' t u v i e r a ra 
zon S. S., porque yo quisieraque en Puerto-Ri 
co, como en la Pen ínsu la , los ayuntamientos y 
los pueblos eligieran libremeqte y no conocie 
ran nunca lo que se llama candidato mmis ima l ! . 
Pero el hecho es que por el ar^uqttfiQtb de S. S., 
gn Puerto-Ric9 habrá autoridad suficiente y 
m i s que suficiente para téner alguna de la in 
influencia saludable, como le llama S. S., in 
conveniente digo yo, que*los gobiernos suelen 
ejercer sobre los ayuntamientos. De modo que 
el argumento que se hace para suponer que los 
ayuntamientos de Puerto-Rico pueden ser un 
peligro en casos electorales, yo no lo veo, y las 
razones que dá S. S. para demostrarlo son con 
traproduceoles. Otra cosa seria si S. S. jus t i f i 
cara, pero deesto no se ha cuidado, que la ma 
yor .parle de ellos son separatistas; y yo le pido 
á S. S. explicaciones tei minantes sobre este 
panto, como S. S. lo hace al gobierno en otras 
cosas. Yo le pido á S. S. que pruebe que lo son 
ni siquiera la cuarta parte, ni la décima parle. 
Y aunque pasa de un año que yo estuve al 
frente de ese departamento, y no sé .por tanto 
con fijeza las variaciones que habrá habido en 
ese punto, puedo asegurar á S. S. que lodo lo 
que se ha dicho de separaiistas én Puerto-Rico 
ni es cierto, n i tiene seatido c o m ú n . 

Los habitantes de Puerto-Rico saben-que no 
pueden ser ia iependienles, que no tienen con
diciones para formar una repúbl ica , á no ser 
que ésta fuera una repúbl ica parecida á la Com-
mune de Francia, una especie de repúbl ica m u 
nicipal. Nadie igapra que ios habitantes de 
Puerto-Rico no son afectos á la isla de Cuba, y 
que prefierer. mil veces estar bajo la dominación, 
bajo el protectorado de nuestro país , en cual
quier concepto unidos á España que á Cuba: y 
saben lodos, finalmente, que no es ambicionada 
aquella Anti l la por los Estados-Unidos. 

Pues siendo esto así, no leoieulo senti lo co
m ú n que baya allí separatistas, ¿quiere S. S. juz
gar á propósi to de esta cuest ión porque haya 
habido un motin en un punto determinado en 
que hayan lomado parte veinte ó treinta perso
nas, y en una época en que podiao pensar en 
ello para ayudar á Cuba que se estaba insurrec

cionando? No abultemos, pues, l o i males; no 
digamos lo que ns existe, porque lo que con
viene es ser justos o a los lenes habitantes de 
aquella provincia y con lodos, pues lo contrario 
nos deb í l i i sna en concepto de otras naciones, 
manifestando un hecho inexacto y contr ibuyen
do en este punto al mal juicio iae pudiera ha
cerse respecto á la preponderancia de E s p a ñ a . 
Queda, pues, eo pié ¡a pregunta que yo hago á 
S. S.: ¿dónde está la prueba del separatismo, 
de la tercera, de la décima, de la vigésima parle 
de los vecinos de Pueno-Rico? 

Yo creo que aquella provincia está perfecla-
meote uni la y adherida á la madre patria sin 
distinción de partidos conservadores ó reformis
tas, y que los epí te tos que unos se dan á otros 
de ant iespañoles , y los otros á los unos de ne
greros, son igualmente injustos, son propios de 
los partidos cuaudo luchan por el pode<- ó la 
dominación local, que es allí verdaderamente la 
causa de todos los disturbios. 

Y por no dejar, al méaos con conocimielo 
mió, sin contestar nada de lo i nporiaote de las 
manifestaciones del Sr. Suarez l a c l á o , respon
deré á su úl t ima obse rvac ión . 

S. S. diue que plantea lo el derecho del r é g i 
men municipal, eo ciertos puatos d e p o n d r á n 
las armas los insurrectos eo CuOa, y después de 
deponerlas se apode ra r án de las Antillas, y en 
seguida el milagro está hecho, la isla es tá per
dida. 

Añadía S. S., que pregunliramas á los fili
busteros que hay eo .VliJrid si esto es cierto, y 
que. tiene la cooviccioa de que nos conlestariaa 
que sí. Y esto que miuifjstaba S. S., aua cuan
do á nadie puede parecer grave después de las 
primeras palabras que dijo y lespues de dar por 
supuesto que íbamos á la pérd ida de las A n t i 
llas, tiene gravedad suma. Yo no s é , me ale
graría de que fuera cieno, i i los iusurrectos de 
Cuba depusieran las arnus al ver plantear el 
rég imeu municipal en Puerto-Rico. Sí as í suce
diera, y o l e daría las gracias á . S . S. por comu
nicarnos tan buena noticia, que ce lebrar ía con 
toda mi alma, daulo por muy bien empleada 
esta sesión. 

Si los insurrectos de Cuba, comprendiendo 
qne el gobierno hace justicia á los habitantes de 
Puerto-Rico al reslablecer|un rég imen mun ic i 
pal aconsejado por' la ciencia admínís l ra t íva , de
jándoles una prudente descentral izacíoa depu
sieran las armas, entonces seria necesario l e 
vantar una es tá tua al gobierno y al ministro que 
ha firmado ese decreto, que por cierto no ha 
sido el que tiene en este momento el honor de 
dirigiros la palabra. 

Si influyera .ese decreto de una manera tan 
decisiva en ese punto, yo s .otiria no tener el 
molde de otros tres ó cuatro decretos que fueran 
á hacer deponer las armas á aquellos insurrec
tos; pero no creo que suceda eso, al ménos tan 
pronto. Mas si aconteciera, debo exponer una 
opinión contraria á la del Sr. Suarez Inclán . Si 
sucediera eso, si depusieran las armas, sí v o l 
vieran pacíficamente á sus hogares y lomaran 
parle en la vida municioal, le aseguro á S. S. 
que con ese dacreto no harían ni más ni ménos 
que hacen, por ejemplo, en España , donde hay 
ayuntamientos mucho más liberales, los ayunta
mientos republicanos ó carlistas; tendr ían la 
fuerza que en sus localidades les dieran sus con
diciones; pero ¿podr ían dominar la fuerza de 
nuestro ejército, de nuestra autoridad, le la r a 
zón, del derecho que tenemos para conservar 
esas Islas unidas á ta madre paina, puesto que 
no tienen ningún derecho á desmembrarse en las 
circunstancias eú que se encuentran? 

-. Yo entiendo que sucedería después aquello á 
que nosotros aspiramos, que se iría es tab lec íen-
>do poco á poco la pacificación moral, que irían 
entrando en la vida del trabajo y en la vida pa
cífica de los habitantes que no quieren andar en 
guerras, ni cuestiones, ni disturbios; que de es
ta forma se iría estabiecien io la verdadera vida 
pública y política de esa isla, y que con el t i em
po irían adelantando, progresando y c ivi l izán
dose, hasta 'ograr hallarse al nivel , por ejem
plo, de las provincias ó de las colonias de otras 
naciones, que tienen muy poco que envidiar á la 
Metrópoli . Por coasiguieote, ha de permitirme 
el Sr. Suarez loeláo que, aun partiendo de un 
mismo supuesto, yo deduzca consecuencias d ia -
metraltnente opuestas; que aun suponiendo que 
los insurrectos eal regtran ó depusieran las a r 
mas al establecerse ese decreto, yo creyese que 
no habían de tener depuestas las armas, ni la 
fuerza, ni los medios queS. S. consilera nece
sarios para volverlas A lomar; sino que, por e l 
contrario, queda r í an muy cooleotos a b a n d o n á n 
dolas para siempre. Y sobre eso de que pregun
temos á los filibusteros sí no es cierto lo que 
dice S. S., yo rogar ía al Sr. Suarez Inclán que 
nos ahorrase á nosotros eále trabajo y se lo pre
guntara S. S. En primer lugar, yo no los conoz
co; creo que no saben lo que dicen aquellos que 
les apellidan filibusteros. 

Los filibusteros no son esos que trabajan en 
España , en Nueva-York ó en cualquiera otra 
parle en beneficío-de la ' insurrección de Cuba; 
son otra cosa disliola. Repito que no los conoz
co; fui tres meses ministro de Ultramar, y de
claro que no he sido solicitado por nada que se 
pareciera á .filíbuslerismo ni á separatismo, co
mo no fuese para decretar a lgún indulto ó t ras
lado de a lgún desgraciado que hiciera la guer
ra; pues en este sentido se me han hecho a l 
gunas recomendaciones; pero repito, que no he 
conocido el rastro de lo que se llama laboranlis-
mo y filíbuslerismo en la capital de España . Sé 
que los hay, pero no los conozco; sé que hay 
centros, como es natural, que existen en esta 
capital, y que trabajan en ese sentido, centros 
de conjuración y conspiracien. Yo no creo que 
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tienen las fuerzas ni los elementos que se les su
ponen; pero la verdad es que no les conozco, 
porque claro es que no han de presentarse al 
gobierno y decirle: esto pienso. Por tanto, no 
les puedo preguntar nada, y si acaso S. S. tiene 
medios de hacerles esa pregunta, yo se lo agra
decería á S. S., porque me convendr ía saberlo á 
ciencia cierta. 

No quiero molestar más al Senado, porque eu 
la pane práctica de esta cuest ión, que cousistia 
en la explicación de las reformas, en la deter
minación de su extensión y en la enumerac ión 
de sus circunstancias, creo haber dicho lo nece
sario para que el Senado comprenda cuál es el 
verdadero pensamiento del gobierno; y, por 
cocsiguieute, si el Sr. Suarez loclán no insis
tiera en su inlerpelacioa, yo rogar ía á la C á m a 
ra qu f pasáramos á otro asumo, pues este, en 
mi conceplo, puede realmente considerarse su-
ficieotemenie discutido. 

El señor ministro de Ultramar (Mosquera): 
Voy á decir breves palabras, ya por cor tes ía , ya 
porque conduce á mí propósi to el rectificar a l 
gunas del Sr. Suarez Inclán. 

El Sr. Suarez Inclán, ocupándose de mi con
duela personal, de mis opiniones personales, ha 
querido ver, ó nos dice que ve seguramente una 
inconsecuencia en mis actos como ministro. Por 
aquí ha empezado S. S. su rectificación, que 
más que rectificación; porque de esto no habla
mos hablado, ha sido una intencionada acusa
ción, con el dt seo sin duda de debilitar (5 perju
dicar la fuerza, poca 6 mucha del ministro de 
Ultramar. 

Yo he de decir al Sr. Suarez ínclán que son 
exactos los hechos que ha manifestado respecto 
á la visita que h ce yo la primera vez que tuve 
la honra de ser nombrado ministro de Ultramar, 
sin desearlo ni merecerlo, á mi digno aotceesor 
y particular amigo el Sr. Ayala. Lo mismo he 
hecho hoy antes de ir á tomar posesión del m i 
nisterio, yendo á ver á mi diguo antecesor el 
Sr. Gasset. La cor tes ía , cual yo la entiendo, 
aconseja en estos casos el proceder aaí, por m á s 
que yo no estuviese conforme con muchas ideas 
de las que profesa el Sr. Ayala en estas cuestio
nes, coniO tampoco lo estoy con algunas que, 
concreiamente á la cue.-tion que nos ocupa, sus
tenta e lS r . Ga*sft. Fu i , pues, á ver entonces al 
uno, como he ido hoy á ver al otro, por cumplir 
un deber particular. 

Pero al Sr. Ayala le manifesté: «la polí t ica, 
que acaba Vd de observa en el ministerio y la 
que voy á observar yo, de acue-do con mis com
p a ñ e r o s , es la misma.» Lo mismo digo hoy. 

Cuando el Sr. Ayala dejó el ministerio de U l -
tramar era capi tán generar de Puerto-Rico el 
general Baldrich; estaba « n observancia el che-
creto sobre la organización municipal de aque
lla isla, objeto principal de las manifestacioaes 
del Sr. Suarez Inc lán . 

La política que había de seguirse en Ultramar, 
estaba fijada en aquellas C ó n e s por la contes
tación al mensaje de la corona, firmado por los 
conservadores y radicales á la vez, y en ella se 
determinaba la misma política que hoy; las r e 
formas de Puerto-Rico, y el «latu quo en Cuba. 
Sí hoy existe alguna diferencia en la opinión 
polít ica, sí hay alguien que baya hecho evolu
ciones, ¿quién hab rá sido? ¿Habrá sido el que 
mantiene la contestación del mensaje de la coro
na en 1870, con sus consecuencias naturales, ó 
el que dice que ahora no debe hacerse reforma 
alguna ni en Cuba n i en Puerto-Rico? Y como 
es t ábamos de acuerdo en esto, el Sr. Ayala, en 
in terés común de la patria, telegrafid á la auto
ridad de Cuba diciendo: El ministro que me su
cede tiene la misma política que yo; no vayan 
Vds. á creer otra cosa; y yo manifesté también 
á aquellos habitantes: la política que sobre con
servación de ese territorio debe en mí concepto 
seguirse, es la misma que la del ministerio an
terior; no es de ningún partido sino política na
cional. Esto fué lo que yo hice entonces, 'y. no 
hay por consiguiente contradicción alguna entre 
esto y lo que ahora sucede. ¿Quiénes son, pues, 
los que se pasan de un partido al otro 6 de una 
opinión á otra? Como puede comprenderse per
fectamente, si en esta cuestión ha habido alguna 
evolución, ha sido por parte de los conservado
res llamados de la revolución. 

Yo, s eñores , por mi parte, no me encuentro 
en este caso, porque tengo los mismos pr inc i 
pios y la misma política que entonces, cuando 
se halla vigente, durante el ministerio dél señor 
Ayala, el decreto de que se trata. 

Por consiguiente, lo regular seria que el se
ñor Ayala y el Sr. Suarez Inclan, correligiona
r io suyo entonce*, mantuvieran ese decreto, y i 
que yo considerase conveniente la suspens ión 
del mismo, porque esta se hizo en mijépoca. Hé 
aquí como á veces buscando inconsecuencia en 
otra persona, suele encontrarse en la misma 
que la advierte, así como ciertos enfermos ven 
en,otros las dolencias que ellos padecen y esto 
puede sucederle ahora al Sr. Suarez Inclan: 
cegrt somnia. Insiste S. S. en afirmar que el s e 
ñor general Baldrich, por confesión, suya se 
negó á plantear el decreto sobre el régimen m u 
nicipal. No fué esto lo que yo manifesté; S. S. 
no me ha comprendido bien. Lo que yo dije fué 
que el señor general Baldrich es.taba ya cum
pliendo aquel decreto, y que acordó suspender
lo en vista de un motín que allí habla tenido l u 
gar, y en mi concepto además por ciertas y po
derosas razones particulares, lo cual es muy d i 
ferente de lo que el Sr. Snrez Inclan manifes
taba. 

Dice S. S. que lodos ó casi lodos los diputados 
de A m é r i c a del año 10 se pusieron después al 
frente de la insurrección. Yo no habia negado 
nibabia h; blado de este asunto. Solo dije (y á 

eslo no ha con té s t a lo S. S ) , que las razones, 
aunque fueran demostenianas, de los diputados 
de América en 1810, no podían producir la i n 
surrección del año 6, ni la del 18, ni la del 28, á 
no ser que fuerau leídas, ya en profecía, ya á 
manera de libro trascendental y arrebatador y 
que encerrasen una doctrina tan simpática que 
hicieran extensivo el convencimiento de las ma
sas y de las personas á largas épocas . Por ú l 
timo, S. S. teme que pueda envolver al gobier
no y á algunos otros hombres políticos la at
mósfera filibustera. Yo he maoifesta lo que sí 
existiesen algunas conjuraciones, algunos t ra 
bajos en sentido de apoyar i nuestros enemigos 
en Cuba, me son desconocidos; si los conociera 
procurar ía contrariarlos, porque este es mí de
ber, pero S. S. puede estar perfectamente se
guro de que el gobierno no se deja ni se dejará 
envolver por esas que s<3 llaman influencias 
filibiisteras, ni por las otras que con igual razón 
se denominan negreras: el gobierno p rocura rá 
siempre hacer lo que con arreglo á su leal saber 
y entender considere jus to .» 

BIBLIOGRAFÍA. 

Lecciones elementales de economía política, da
das en la Escuela de Jurisprudencia de Méjico 
en el curso de 1871, por GUILLERMO PRIETO. 

En una de las Revistas económicas, 
publicadas' en LA AMÉRICV á principios 
del último año, annnciaiaos á nuestros 
lectores el libro cuyo título encabeza 
estas líneas, manifestándoles brevemen
te la impresión que nos había causado 
el rápido y superficial exámen que en 
-quel momento podíamos hacer de dicho 

libro, y ofreciéndoles para más adelan
te un juicio mas exlenso sobre el mismo. 

Hemos leido después detenidamente 
las Lecciones de Guillermo Prieto,y hoy, 
como cuando las anunciamos, creemos 
que merecen alg-o más que una ligera 
mención en nuestra Revista, la cual 
siempre ha consagradj atención prefe
rente al movimieuto científico y econó
mico de los pueblo^ americanos, que 
hablan nuestra leng-ua, y aunque sepa
rados políticamente de España, conser
van en gran parte, así las buenas y no-, 
bles cualidades de nuestra raza, como 
sus defectos característicos. 

Dijimos hace algunos meses que las 
lecciones de Prieto contenían excelente 
doctrina, y eran, sobretodo, interesan
tes por el estudio que en ellas se hace de 
la Hacienda de Méjico, materia qué ocu
pa una gran parte del libro. Un exámen 
detenido ha confirmado completamente 
nuestro primer juicio. 

Es Guillermo Prieto un economista de 
| la buena escuela, partidario decidido de 
" la libertad industrial en todos los ramos, 

y profundo conocedor de cuanto se ha es
crito enEuropay AméricasobreeConomía 
política hasta los días presentes. , Estas 
cualidades, y la circunstancia de haber 
ejercido el-carg-o de ministro de Hacienda 
de Méjico, ponían al Sr. Prieto en las me
jores condiciunes para" desempeñar la 
cátedra de economía política de la E s 
cuela de Jurisprudencia. Esta cátedra, la 
primera fundada en Méjico para el estu
dio de la ciencia económica, data sola
mente de 1869. El Sr. Prieto, al encar
garse de explicarla , carecía de todos 
los elementos y auxilios que para este 
trabajo proporcionan los precedentes de 
una marcha ya establecida, y ha teni
do que crearlo todo, para asegurar el, 
buen éxito de tan importante enseñanza, 
'desconocida hasta entonces en las Escue
las de la ¡república. Esto aumenta en 
mucho el mérito de las lecciones, y bas
taría para, hacerlas dignas de aprecio, 
aunque no tuvieran . el valor intrínseco 
que las enaltece y recomi-nda árla aten
ción de los economistas. 

Daremos una idea del órden seg'uido 
por el autor eu estas lecciones, que son 
una reproducción de las orales dadas á 
los alumnos de la Escuela de Jurispru
dencia en 1871. El Sr. Prieto empieza 
explicando la propiedad, la-producción, 
el trabajo y el capital eu las cuatro pri
meras lecciones. Dedica las cinco si
guientes á la clarificación y exámen de 
los diversos ramos de la industria, con 
cluyendo la primera parte del curso con 
un estudio sobre la solidaridad de las in
dustrias y la ley de la oferta y la de
manda. 

Ocúpase la seg-unda parte, que con
tiene seis lecciones y lleva por título La 
circulación de la riqueza, del cambio, va 
lor y precio, moneda, crédito, libertad de 
comercio y prohibiciones y sistema pro
tector. 

L a tercera parte, Déla distribución de la 
riqueza, se compone de otras seis leccio
nes, en que el autor examina las leyes 

generales de la distribución, el salario, 
la g'anancia ó beneficio, el interés, la 
renta y la teoría de la población. 

La cuarta y última parte^ dedicada al 
consumo de la riqueza, comprende ocho 
lecciones , y estudia en las tres pri
meras las leyes generales del consumo, 
la teoría de la contribución y la de los 
empréstitos y crédito público, consa
grando las cinco últimas á la Hacienda 
pública de Méjico, al exámen del llama
do sistema central, establecido én 1835, 
al plan de Ayutla y Constitución de 
1857 y al presupuesto de gastoséingre

sos de la república mejicana. 
Como se vé por lo que precede, el se

ñor Prieto se ha propuesto en sus leccio
nes, más bien que hacer adelantar á la 
ciencia, propagarla en su país, procu
rando presentarla en la forma más agra
dable é interesante para los mejicanos. 

No hay, por ese motivo, innovación 
notable en el órden. ni en el fondo de las 
explicaciones doctrinales, que, como el 
misrno autor dice con exceso de modes
tia, «.son extractos y traducciones de es-
»critores eminentes, coordinados de mo-
)>do que puedan formar un curso ele-
«mental pára los estudiantes.» En cambio 
hay verdadera novedad y riqueza en la 
aplicación de las doctrinas al exámen de 
las cuestiones < ^onómieas, delijpaía.,-, .¿^i 

Así cada lección, además de las indi
caciones especiales que se hacen eu el 
texto, lleva como apéndice numerosas y 
curiosísimas noticias, como las íelativas 
a.l sistema de la propiedad mejicana, al 
estado de las diversas industrias, á la si
tuación de las clases trabajadoras, y al 
comercio y crédito de la república; sien--
do por todo extremo interesantes los úl
timos apéndices que sig'uea á la lección 
30.*, y donde se estudia la Deuda de Mé- -
j ico, .el célebre negocio Davidson, la 
Convención española, las Convenciónos 
francesas, los famosos bonos de Jecker, 
que tanta influencia tuvieron en los su
cesos ocasionales de la guerra con f]ian-
cia, y otras cuestiones análogas poco 
conocidas y mal juzgadas en.Europa, y 
sobre todo en uuestro país, donde por 
desgracia hemos descuidado durante mu
cho tiempo el estudio de los problemas 
americanos. 

Esta parte especial de la.obra del se--
ñor Prieto tiene mayor mérito é impor
tancia, por las dificultades con que el 
autor ha tenido que luchar, para reunir 
los datos y noticias necesarias. «Cada ci-
)>fra y cada alusión á la estadística, dice 
«el Sr. Prieto, me ha costado inmenso 
«trabajo, visitar oficinas y recurrir al fa-
«vorde mis amibos , y aun así , queda 
«mucho por hacer;»*cosa natural en un 
país perturbado por continuos írastornós, 
y cuya administración carece todavía de 
organización y de método. 

A pesar de estas dificultades, han sido 
tales la diligencia 'y celo del Sr. Prieto, 
que extrayendo de su libro las muchas 
noticias y datos que contiene, y agru
pándolas de un modo conveniente, podría 
formarse un cuadro estadístico bastante 
completo de la república mejicana, por lo 
que se refiere á la población absoluta y 
relativa do los 29Estados que comprende, 
al valor de la propiedad inmueble, -á la 
minería y á la industria fabril, al comer
cio interior'y exterior, á la Deuda pú
blica, á los bienes nacionalizados ó des
amortizados, á ' los gastos, é..ingresos 
del presupuesto ¿reneral del Estado y á 
otras muchos puntos de capital interés 
en el órden económico. 

Son, por lo tanto, las lecciones del 
Sr. Prieto útilísimas para todo él que 
quiera formarse uña idea de la verdades 
ra situación áe Méjico, y revelan, no'éolo 
la gxau.de afición del autor á los estudios 
económicos, sino el profundo cariño que 
tiene á su patria, tan necesitada de paz, 
de órden y de libertad, después de las 
terribles crisis porqué ha pasado en los 
últimos cincuenta años. 
• Creemos que "lo dicho basta para dar á 

los lectores de LA AMÉRICA una idea de 
la importancia que.tiene el libro publi
cado por el Sr. Prieto, y de la justicia con 
que lo recomendamos á la atención del 
público. Concluimos, pues, felicitando 
cordialmente al Sr. Prieto por sus inte
resantes lecciones, que le han valido jus
tamente el título de individuo de la So
ciedad libre de economía política de Ma
drid. 

GABRIEL RODRÍGUEZ. 

DISCURSO D E L SR. RÜIZ Z O R R I L L A . 

L a importancia de las reformas que 
tanto interesan á nuestros amig'os de Ul
tramar, nos oblig-a á insertar en las co
lumnas de LA AMÉRICA el notable discur
so pronunciado en la Tertulia progresis
ta por el jefe delg-obierno radical, el se
ñor Ruiz Zorrilla: 

El Sr. R u i z Zorr i l la : No hay n ingún o t ro 
sdcío que tenga pedida la palabra, y yo voy á 
decir algunas, no sé sí pocas ó muebas; todas 
las que necesite para que la Tertulia sepa lo que 
pienso y lo que siento; y no solo para que la 
Tertulia lo sepa, t ino para que mañana lo sepa 
también el país , puesto que es la úuica manera 
que hay hasta que se abran las C á m a r a s , de 
apreciar los acontecimientos políticos; de emitir 
juicio acerca de los partido»; de defenderse de 
los cargos que se hacen, de las calumnias que 
sobre ciertos asuntos inventan los que nos com
baten. No es posible ir todos los días con un 
comunicado para rectificar errores ni para des
mentir calumnias; no es tán abiertas las Cé r t e s , 
y no es posible decir all í á nuestros adversarios 
que discutan, que combatan y que hagan todos 
los cargos que crean que deben hacer al gobier
no. Es indispensable, pues, servirse de este me
dio: yo tengo una grao satisfacción en ello, se
ñores sócios de la T r lu l i a , puesto que no es la 
primera vez que lo hago y lo han hecho algunos 
qtros presidentes de gobiernos liberales. Ten
go, repito, una gran satisfacción en venir, sien
do presidente del Consejo de ministros, á decir 
á ua centro político, á un centro compuesto de 
ciudadanos que piensan y que sienten: ved lo 
que he hecho, ved lo que proyecto: juzgad acer
ca de ello y decid á la opinión lo que os parez
ca sobre lo que os voy á manifestar. 

He de empezar, señores , por lo que hoy 
preocupa más la atención pública; por la cues
tión de las reformas de Puerto-Rico. Defrauda
rla las esperanzas de la Tertulia, si después de 
lo dicho por los oradores que han hablado a n 
tes que yo, hablara antes de otro asunto que no 
se refiriera á las reformas en Ultramar. 

Empeza ré por desvanecer un cargo que estoy 
seguro que vosotros no habéis tomado en con
s iderac ión; que tengo la evidencia de que m u 
chos de vósotros no lo conocéis, y que si acaso 
lo habéis leido, lo habéis olvidado. Al presi
dente del Consejo de ministros que aqu í no es 
más que vuestro compañe ro y vuestro conso
cio; al presidente del Consejo de ministros, 
vuestro c o m p a ñ e r o , se le hacia el cargo de que 
desistia ó se habia arrepentido de su pensa
miento, de lo que. habia c re i lo , de lo que habia 
llevado á la del iberación de l a s . C ó r i e s coa 
acuerdo de sus compañe ros en un proyecto de 
ley. j A h ! ¡señores! Yo no me he arrepentido 
nunca de aquello que he proyectado, propuesto 
ó defendido dentro de la libertad y del derecho. 
¿Por qué habia de arrepenlirnae? ¿Por q u é habia 
de volverme a t rás? ¿Por qué habia de retirar u n 
proyecto en el que no se trata de la libertad, ni 
del progreso, jai de este, ni del otro partido, sino 
de ua proyecto en que, sin perjuicio para nadie, 
sin prerjuicio para niugun interés , sin perjuicio 
para ninguna preocupación, se trata de una 
cuestión de hnmaniJad, de decoro, de dignidad 
para el hombre y para la sociedad, para el par
tido y para la nación espsñola? 

Ninguno de vosotros, si lo ha leido se ha fi
jado en este cargo, y el que se haya parado á 
meJilar sobre él de fijo que no lo ha c re ído . 

No r e t r o c e i í en los momentos en que discu
tido y acordado este proyecto de ley en el Con
sejo de ministros, se alzaba una sublevación fe
deral y continuaba la insurrección carlista: no 
ret rocedí ante la crisis del gabinete en que tres 
compañeros dignos, resueltos, conformes en l l e 
var las reformas á Ultramar, conformes aua en 
la minina cuest ión de abolir la esclavitud, d i 
sent ían , sin embargo, del resto del gabinete en 
cuanto á la reforma y el tiempo en que debia 
coocluirse con aquella, en Puerto-Rico. No r e 
trocedí cijando ignoraba aun cuál seria en cues
tión tan grave, la voluntad de la corona, que 
podía aceptar el de aquellos que creían que la 
mejor manera de conservar ta integridad en las 
Antillas, era continuar en el statuquo en mate
ria de adminis t rac ión, én materia de gobierno, y 
sobre todo en la cuest ión social, que es la de 
que nos ocupamos. 

No ret rocedí la víspera del emprés t i t o , cuan
do n^die creía que se podía verificar, ni ante 
el naotio inmundo, anónimo (no lo quiero l l a 
mar de otra manera por la posición que ocupo), 
que en Madrid se verificó con los fines que sa
brán los que lo propusieron, con el remord i 
miento que sen t i rán en su conciencia los que lo 
llevaron i cabo. No re t rocedí cuando se dec ía 
que habia diputados y senadores, porque e l 
tiempo era poco para juzgar de qué manera 
pensaba cada uno, que opinaban en sentido dis
tinto respecto á las reformas; no re t roced í , en 
una palabra, ante todo ese cúmulo de obs
táculos y de protestas, de intereses creados que 
se oponían á que nosotros dijéramos á las p r o 
vincias de Ultramar: respetamos los intereses 
creados, deseamos la integridad de las Anti l las , 
queremos que termine la guerra en Cuba, ama
mos el nombre español , no hay nadie que de es
pañol se precie que pueda excedernos á noso
tros en amor á Kspaña, pero al mismo tiempo 
no hay nadie tampoco que pueda impedir al go
bierno radical después de haber discutido en 
las Cdrtes aquejo que conviene para la P e n í n 
sula, que deje de cumplir sus compromisos para 
coa las provincias de Ultramar, si no ha de ser 
una mentira lo que los partidos prometen y lo 
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que los partí ios es tán obligados á cumplir . 
(Graneas ap/aujos.) No re t rocedí , pues, ni re 
trocedo boy que las reuniones son una farsa, y 
no retrocedería aunque coatioaarau los mismos 
obsláculos , aunque me fallara el partido radical, 
porque tengo la convicción de que si el partido 
radical y el republicano fueran contra las re
formas, de que si la España liberal fuera contra 
ellas, lo har ían en un momeuto de obcecación, 
pero pasar ía a lgún tiempo y concluir ían por 
darne la razón y se a r repen t i r í an todos de ño 
baber acompañado al gobierno eu la iniciativa, 
para emancipar los treinta y un mi l esclavos, 
porque á esto se reduce la cues t ión , que no van 
á cambiar la si tuación de Puerto-Rico, que van 
á demostrar ante la Europa, entera que este go
bierno ha hecho lo, que no se han atrevido á ha
cer aquellos que todo lo promelian y no han te
nido ni valor, ni abnegación para cumplir lo 
que prometieron. {Aplausos.) 

No hay, pues, que hablar de arrepentimien
to; la ley está presentada; Las Ctírtes se abr i 
r á n , el Congreso discut i rá , discutirá después el 
Senado y, ai las Cámaras dicen que los treinta 
y un rail esclavos de Puerto-Rico han de ser l i 
bres, y la corona sanciona la ley, esos treinta y 
un mil esclavos serán libres, aunque le pese á 
la Liga, aunque les pese á los nobles reunidos 
en casa del duque de Alba, aunque le pese á 
todo el mundo, que en siglo xix nadie puede ir 
contra la justicia y la razón, ni contra los sen
timientos de la humanidad y de la .conciencia 
universal. (Gr^ndefs ap/ausos.) 

Pero veamos, señores , porque este debe ser 
m i principal propósi to: ¿qué es lo que significa 
(pues así conviene para la política) la cruzada 
que se ha levantado, los intereses que se han 
aunado contra el gobierno en la cuest ión de las 
reformas ultramarinas? Leed con cuiJado las 
expesiciones que se dirigen al centro que en 
Madrid representa estos intereses; leed con de
tención las proiestas que se dirigen al Centro 
hispano-ullramarino, leed minuciosamente lo 
que se ha dicho y lo que se ha citado en la 
reun ión de la grandeza y de los t í tulos de Cas-
l i l l a , y allí ve ré i s , que al paso que nosotros es
tamos en un terreno franco, despejado y llano, 
diciendo: «abajo la esclavitud; queremos eman
cipar los treinta y un mil esclavos que hay en 
Puerto-Rico y nada vanaos hacer hoyen la cues
tión de reformas y de esclavitud en Cuba ,» ellos 
se encuentran en la situación siguiente: los unos 
protestan contra las reformas de t / l l r amar , los 
otros protestan contra las reformas que haya^i 
de hacerse en la isla de Cuba; ninguna ha en
trado en nuestros propósi tos : no se va á hacer 
en la grande Antilla nada hasta que sobrevenga 
la paz material y moral, porque nosotros, al 
mismo tiempo que somos humanitarios y libe
rales en Puerto-Rico, somos españoles en Cuba, 
y , mientras haya en esta un español ó un hijo 
del país , cúbrase con ol nombre que quiera que 
gri te «muera España ,» nosotros gritaremos 
siempre «viva España :» para Puerto-Rico, que 
está en paz, las reformas; para Cuba, qué está 
en guerra, los hombres, el dinero y los caño 
nes. {Estrepitosos aplausos.) 

Es, por consiguiente, falso lodo lo que se d i 
ga respecto á la isla de Cuba, y vosotros ha
bré is visto que hay exposiciones, que hay pro
testas que se refiriren á las Anti l las , , y que las 
hay en, que se habla de la.isla de Cuba. Como 
faltan todavía muchos d/as para ab. ir'se el Par
lamento; como esta es la bandera que se ha le
vantado para justificar la cues t ión ' pol í t ica , y 
acaso para promover una insur recc ión , yo tpn-
go el deber de decir aqu í qué los que aceptan 
esa bandera, sin considerar lo que un gobierno 
franco y leal ha propuesto y dicho, se equivo
can ó quieren equivocarse; pero que no se l l a 
men á engaño , si creen que con la bandera de 
«viva España» van á mantener, ó i ayudar á 
mantener, una bandera política. 

No hay/ pues, repito, nada Cuba; no hay pa
ra Puerto-Rico más que la cuest ión de U abo
lición de la'esclavitud, y no me quiero ocupar 
de otra reforma á que se ha dado también ca
r á c t e r de cuestión pública, y que ya he exami
nado en el Pa r l amen tó , cual es la de,s^p,aración 
de mandos. Todos comprendé is la grkn trascen
dencia que esto tiene para el gobierno de las A n 
tillas, y la ninguna que reviste para que se haga 
la oposición. Queda, pues, la cues t ión reducida 
á términos sencillos; No sirve que haya grandes 
de España y t í tu los de C o t i l l a que dígau: «nos
otros no queremos la esclavitud,, nosotros no 
queremos conservar la esclavitud; nos opone
mos á las reformas,; pero en lo de abolir la es
clavitud, estaípos coiifjrmes.» La cuestión es 
muy sencilla: hay un gobierno que dice: «es 
preciso emancipar los esclavos de Puer to -Rico ,» 
hay una Liga que contesta: «no se emancipan 
esos esclavos.» Los que están al lado dej. go
bierno quieren la emancipación de 31.000 escla
vos; los que ostán enfrente del gobierno quiered 

. que esos 31.000 hombres c o n t i n í e n en la escla
v i tud . Mañana sabrá Esoaña, porque para eso 
han venido los taquígrafos , que to lo ¡o qlie se 
diga de reformas en Cuba y de reformas polí t i -

. cas en Puerto-Rico, no tiene mis objeto qu > cu
br i r intereses menguados, conciencias pequeñas , 
disgustos que no se atreven á manifestar intere
ses bastardos, invocando para ello la io legr i iad 
de la patria, siu tener en cuenta que á e s p a ñ o 
les no gana nadie á los individuos que forman 
parte del gobierno que merece hoy la confianza 
de la corona, de los Cuerpos Colegisladores y 
del partido radical, representado en g'-an parle 
por esta Tertulia. 

Queda, repilo, la cuest ión reducida á té rmi
nos sencillos. Cuando vengan otras reformas al 
-Parlamento; cuando el gobierno proponga otras 
reformas y piense en otras cosas , d iscútanlas , 

enhorabuena. Si yo creo que otras refornaas 
pueden y deben hacerse, ya sabéis que no m i 
falta el valor para discutirlas á la luz del dia, 
para presentarlas al Parlamento, para hacer 
que se rechacen 0 « e aprueben por los Cuerpos 
Colegisladores. Hoy la cuestión queda reducida, 
vuelvo á manifestar, á términos sencil l ís imos: 
los hombres de la Liga y los que á ellas se ad
hieren (y no quiero calificarlos aqu í por lo mis
mo que no hay ninguno para defenderse), qu ie
ren que 31.000 hombres cont iuúen en la escla
vitud en Pue1 to-Rico; los hombres que están al 
lado del gobierno dicen que hay 31.000 esclavos 
que deben emanciparse prévias las condiciones 
de la ley que el gobierno ha presentado á las 
Cór tes y que pueden cumplirse. ( A p / a u i O í . ) 

j A h l señores : (y esto es lo más importante, y 
esto tenia yo tanta más necesidad -de decirlo 
cuanto que a d e m á s de lo que he manifestado 
respecto á las exposiciones y á las protestas de 
que no Quiero ocuparme porque vosotros leéis 
lodos los dias lo que dice la prensa, se habla de 
integridad del lerri iorlo 'en las adhesiones á esa 
misma junta de la grandeza y de ios t í tulos de 
Castilla) se dice por todos los que se adherieren 
á la Liga «nosotros estamos dispuestos á defen
der la integridad nacional", i defender la honra 
de España.» Y vosotros lo habéis visto en el re-
súmeq que en ésa reunión de la grandeza ha he
cho su i tus l radís imo presidente. 

El dejó consignadas" tres cosas: l .*Que los he
rederos d é l a antigua nobleza castellana recha
zaban las ingerencias extranjeras en los asuntos 
de España . 2 . ' Que ellos no eran partidarios de 
la esciavítuJ.. 3.* Q u é 'estaban dispuestos á de
fender la honra nacional y poner enjuego todos 
los medios para que se conserve la integridad 
del terri torio. Lo primero es una calumnia, si se 
refiere al gobierno. 

( Les hemos retado ea el Congreso y en el Se
nado, lés reto desde aquí á que copien un des
pacho diplomático, í que afirmen una conversa
ción cuá lqü íe ra que el gobierna haya tenido con 
ninguno de los representantes de las potencias 
ex l rah je rás ; y si U J lo prueban, el que lo afirme 
en cualquier sitio, el qiie lo repita d e s p u é s , él 
que lo diga todos 1*03 d ías , es uó calumniador 
contra la honra de España , porque aunque eso 
fuera verdad debiera ocultarlo, y sien lo mentira 
debia defender'oos porque, después de todo, de
bía considerarnos, por lo menos, tan españoles 
como ellos, y lan amantes cómo ellos de la i n -
tegridad y de la ínaependenc ia de la patria. 
{Aplausos.) 

TOJO, pues, lo que se diga mientras no vteais 
una prueba ó a lgún dato respecto á imposicio
nes ó á ÍDgerenciasextranjerasen este Ó en cual 
quier otro asunto durante el ministerio radical, 
es una calumnia, y no habrá nadie que se atre
va á decir otra cosa, que se atreva á afirmar 
nada óontra loque yo acabo de asegurar a q u í , 
que antes que presidente del Consejo de minis
tros soy hombre honrado y amante'de mi patria. 

No quiero recordar la junta de Madrid d e l , 
dia 2 de Mayo, ni las Córtes de Bayona, cuando 
Fernando V i l estaba fuera de E s p a ñ a . Allí no 
seJencontraban los hijos del pueblo, DÍ el par
tida liberal; y podría iavocar este recuerdo que 
Consignado está en la'historia para tensura de 
muchos, mientras que contra nosotros no hay 
más que la sospecha ó la mala'fe. 

Y voy al segundo punto. 
Nosotros no sordos partidarios de'la esclavi

tud; se ha manifestado en esa junta , se dice en 
las protestas, ' en lÓs manifiestos y en los p e r i ó 
dicos, y por los ó rganos de la Liga. Pues si no 
sois partidarios de la esclavitud, ¿por q u é la 
defendéis? Si no sois parlídaríos 'rfle la* esclavi
tud, ¿por q u é queréis que 31.000 esclavos de 
Puerto-Rico conliuúBa en la servidumbre? En 
este punto p o d r í a aducir un argumento que 
abrigo la seguridad de que mañana ímpreá iona-
ria á todos- los hombres de corazón , y que de, 
buena fe leyeran lo que voy i decir. 

Suponed por un momento (y esto seriá i m 
posible ea Ciíba, pero facilísimo eh Puerto-Rico) 
suponed, digo, por un momeólo , que ' m a ñ a n a , 
en vez de tomar el gobierno la iniciativa de esta 
cues l íóa , .y de responder dos Cámaras liberales; 
en vez de quererla un rey (no tengo inconve
niente en decirlo á la Tertulia) el más liberal 
qjie yo conozco ec Ltfs tiempos modernos; su
poned', repito, que en veẑ  de quererla todos *los 
poderes .del EsladO, no 1 | desearan y nadá h u 
bieran hecho. 

Supone»! que los sócios d é l a t e r t u l i a dijeran 
hoy: «Vamos á abrir una suscricion parn redi
mir de la servidumbre á los esclavos de Puerto- ' 
Rico; vamos á convodar á tQda» las almas car i 
tativas de España , á lodos los filántropos de 
Europa y dei mundo, y vamos á América á de
cir & sus habitantes: ya que el gobierno rió pue
de ó no quiere emancipar esos esclavos, nos
otros lo queremos'y buscamos todosToa medios 
indispensables'para que nuestro deseo se l o 
gre.» Suponed que la cantidad que se reuniera 
para este objeto, si se abriera esa suscricion, 
diera un doble ó un triple de la ^uma que esos 
31.000 esclavos Iftyan costado á • sus dueños 
despues'de haberlos explotado porel tiempo que 
hubieren estado en su poder. 

Suponed que á cada uno de los esclavos le 
en t r egá ramos lai cantidad que le correspondiera 
después dé pagada la suscricion ; suponed que 
ese esclavo dijera al. capitán general de P u é r t o -
.Rico: «voy i presentarme á mi dueño para de
cirle que. cuando él me c o m p r ó , que cuando yo 
era cosa, tuvo que desembplsar 200, 300 ó 1.000 
pesos, y que yo le en t rega ré hoy doble ó triple 
cantidad, renunciando al tiempo que le he ser
vido sí me emancipa, si me deja libre para con
tinuar sirviéndole sí estamos conformes en la 
manera de servirle ó para buscar otro d u e ñ o , 

puesto que puedo disponer de mi trabajo,» su 
poned, repito,1 que el esclavo quimera rescindir 
su coolraio hecho contra las kyes de la huma
nidad y de la conciencia, ¿qué babia' de hacer 
el dueño? ¿Se hahia de negar? ¿ Q i é habia da 
hacer la auiordad? ¿NJ habia de procurar por 
todos los medios convencer al d u e ñ j para que 
diera libertad al eiclavo? Paes'si esto se ver i f i 
cara, ¿no queiariao lib-es tolos los esclavo* de 
Puerto-Rico? Y si eslo seria una obra humanio 
taria qiie el esclavo agradecer ía y que el d u e ñ j 
no podría ménos de aceptar, ¿ l ú de ser ua c r i 
men para un gobierno que sin pedir na la á na
die y obedeciendo á un sentimieato de humani
dad y de progreso, realiza on acto qae ha de 
hacer decir á la Europa: «en tnefHo de las dis
cordias polílicas de España , ha habido ua sen
timiento noble y elevado y nay un gobierno que 
dice: suceda lo que quiera. Wjy á dejar'-este grao 
recuerdo de mí? (Ap/ausoí-.) • ' 

¿ P u e l e negar nadie la posibilidad de que eslo 
sucediera? ¿No poirfamo-t in teour lo maüana? 
¿En qué cambian las con liciones de la isla de 
Puerlo-^Ríco? Es n e c e s í n o que lo sepá is , s e ñ o 
res sócios de la Te rml í a . OÍ losSi'.Odl) esdtvos 
que hay en Puerto-R eo. 23.000 nada lienen que 
ver con el cultivo de los campos, en nada pue
den influir en la producción de la riqueza: el uno 
es cochero, el otro cocinero, el otro ayuda de 
cámara , la otra amd de cria, q u i z l separada de 
sus hijos contra su voluntad. Y yo pregunto: 
¿ha de carbbiar la- s i tuación de la isla porque en 
vez de negro sea blanco el que sirva al señor , y 
pa^ue éste un poco más de lo que habia de pa
gar al esclavo? 8.090 recames •e i táa tan dis' .ri-
buí Jos etllre los agricultores de la isla, que su 
libertad tampoco p o l r l influir en la proJuccioo 
y desenvolvimiento de la riqueza. í 

No hay, pues, ninguna razón , ni aun h i j o el 
punto de Vista- más egoísta , ni-aun bajo'el pun
to de vi^la de la couveníencia ' 'u que puedan 
apoyarse los que tienen negros y tos de la Liga 
para amenazarnos en esla' cueslion. Y si esto es 
así, ¿ í qué interés obedecen? ¿No han í i d o ter
minantes nuestras proiestas en lo que se relisrei 
á la isla de Cuba? ¿Hemos llevado á Cuba a lgu
na reforma? ¿Hemos dicho que lo que hacemos 
en Puerto-Rico podrá servir de precedente con 
relación á' uha idea de progreso, peró no ea 
cuanto á los ''medios, no en cuanto al proyecto, 
no en cuanto á las razones que- tenemos para 
llevar ' la emancipación á Puerto-Ricb? 

No hay, prfes, razón de ninguna clase para, 
que se forme esa Liga contra el gobierno ac
tual. Yo no voy á examinar si los grandes y t í 
tulos de Castilla, reunidos están en -mayor ó 
menor número ; no voy á examinar el origen de 
cada uno de olios; ntf voy á examinar qu iénes 
deben considerarse como de nobleza haitiana, 
si lo^-que se reunieron, ó los que no quis íeroo 
acudir á la reun ión . 

Con un solo noble que hubiéra fallado, sola
mente con la protesta del descendiente de Co
lon', bastaría para no considerar á la junta co
mo la reunión de la grandeza; y él descendien
te de Colon ya sabéis que prótestó votando con 
nosotros, y que protestó dejando de asis:¡r á la 
reun ión . Sardoal, Perales y Fernan-Nunez, y 
si venimos á la nobleza moderna^ Espartero y 
el heredero de O, Juan Pnm, tampoco asistie
ron, como dejaron de asistir otros muchos qae 
pu liera cilar, y algunos que asistieron y p'ro-
teá\aron de la« reuñ ioo . 0 " 

Sumán millares los nobles inscritos en la 
Guia, y solo 177 acudieron á la reunión de la, 
grandeza. Y el presidente dfe la Liga, á la coal 
se habían de adherir Ios-grandes, el m a r q u é s de 
Mauzanedo, es noble hace 22 años por justos y 
buenbs t í tu los , ¿quién lo duda? y í e e igieron 

'"dos secretarios que'no eran nobles, dignos los 
dos, buetíos los dos, porque son hijos del traba
jo y de la inteligencia, se eligieron por secreta
rios á dos directores de per ió l icos . Entre 177, 
nó hubo uno á quien elegir secretario para ha
cer un docamemoque no hicieron; para formu
lar una protesta qué no se a t r ev ie ron ' á fo rmu-

i lar; para llevar á cabo una misión que no su
pieron cumplir , pues todavía no sabemos !qué 
es lo que han dicho esos 177 oobles reunilos; 
y si se atreven á decirlo y á afirmarlo lodos 
de acuerdo, yo les reto desde aqu í , des le esla 
pobre reunión de artesanos, de obreroi , de per
sonas de la clase medía y del pueblo, á que d i 
gan si m a ñ a n a , si quieren, porque de eslo -solo 
se trata, l a -emanc ipac ión ó la esclavitud para 
los 31.000 hombres que están en la servidum
bre en Puerto-Rico. No se a t r e t e r á n : ya rereis 
como no se atreven. < 

Pero no ©s esto solo, señores sócios. Todo el 
qae sigue la política con a lgún cuidado ha visto 
lo qué ha sucedido desde que el partido radical 
es poder. Vinimos-en circunstancias^ de que yo 
no quiero hablar, porque no hay delante ningún 
adversario con quien discutir, y dijeron nuestros 
enemigos: «Este gobierno viene á matar la d i 
nastía: las elecciones se rán libres: sa> sistema 
es aná rqu ico : persigue y combate á los conser
vadores, y todo eslo dará por resultado que ven
ga una Cámara republ icana.» Esta fué la a tmós 
fera que se creó en el país , y eslo es lo que du
rante el período electoral predicaron nuestros 
contrarios. Vino la Cámara y recibieron el p r i 
mer desdngaño , porque la Cámara no era repu
blicana. Hubo necesidad de llevar á efecto la 
quinta que ellos tuvieron el deber de hacer i n 
gresar en el ejército, porque habia trascorrido 
el tiempo legal y nosotros ni podíamos dejar de 
licenciar á los que habían cumplido, ni psdianios 
evitar el reemplazarles, aun cuando no los h u 
biéramos necesitado, porque las Córtes hab ían 
decretado la cifra de que se habia de componer 
el ejército pspañol , ni estaba en nuestra mano 
verificar el reemplazo por otro medio que el 

acardado, porque hubiera s i lo injusto; y eaton-
ces dijeron nuestros enemigos: «es imposible 
que «e saque la quinta: el país no l i p a g a r á ; » y 
excitaron todas las pasiones, y acudieron á i o 
dos los medios oara impedir que la qaiota se h i 
ciera efectiva. Y vinieron después los proyectos 
de Hicigoda, v el B iaco hipotecario, y el em
préstito de los mi l miMoads, y el conveaio de loa 
acreedores, y dijeron: « tampoco eso se pueda 
hacer: no puede el part í Jo radical vencer esa d i -
ftcultad.» Vino después la cuestión de las rer 
formis, y también dijeron: «ea estai dificulta
des h i de sacambir eUgohierno: vamos á crear 
la Liga y nos pondremos en cierto sitio, y sí 
eslo no podemos, iremos á ta revoluc ión .» Si 
estas dificuliades se vencen, vendrán con otras; 
y sobre esto me voy á tomar la iibartad de an t i 
cipar á la Tertulia un cuento que pensaba con
tar desde el banco azul, pero puesto que lo han 
de leer mañaua oaeslros adversarios, bueno es 
aa t ic ípar les la noticia. No es mío el cuento: lo 
relató un amigo hace algunos días en una r e u 
nión de moderados, y aunque la cuest ión qae 
estoy t r a í a n l o sea tan grave. y el cuento sedes-
laque un poco, tengo la suficiente confianza 
con la Teriul ia para lomarme esta libertad. Hé 
aqu í el cuento. 

Habla un ^ a i r e de novicios ea un coavento, 
q « e estaba encargado de la despensa, en la cual , 
entre o t ro i pues yo supongo que no sería uno 
solo t r a t ándose de ana despensa de frailes, ha
bía un j amón que necesitaba del aire libre para 
curarse y conservarse. El padre de novicios le 
colgó en una ventana que había en el piso se
gundo del convento. L JS novicios que vieron e l 
j a m ó n , trataron de apoderarse de él y r e p a r i í r -
i d o , pero no encontraban el m i d i ó de conse
guirlo estando el jamo i á tanta altura y h i b i é n -
•dotes prohibido la entrada en las habiiaciones 
que conduc ían á la ventana donde estabi colga
do. Después de mucho discutir convinieron, á 
propuesta de ano de «líos, ea que el mejor me
dio e r t buscar el apagador que estaba en la 
Iglesia, encender la •cerilla, aproximarla á la 
cuerda de qae pendía el j a m ó n , y en eí momen
to ea que la cnerda se quemara claro es que 
el jamón había de v e n i r á tierra y habrían con
seguido eí objeto que .se proponían . Por una 
casualidad, lo supo el p/adrede los novicios y se 
colocó en la ventana mis próxima al j a m ó n . 
Los novicios, haciendo uso del apagador como 
se habían propuesto, aproximaban la cerilla, y 
cuando la llama iba á tocar la cuerda, el fraie 
soplaba y la cerilla se apagaba. Intentaron es
lo , una, dos, ices y cuatro veces; como si l i jé -
ramos, las elecciones, la. quinta, el e nprés t i lo , 
las reformas y to lo lo que venga después . 

Llegó un momento ea que los novicios, com
prendiendo la ineficacia de su recurso, dijeron: 
«oo podemos desprender el jamos, porque el 
aire viene contrario, porque viene el a r e de 
dent ro ;» y oyéndoles esta conversación y para 

• qae no siguieran rajlestíndose, el padre de no
vicios se asomó á la ventana, y les dijo: « m u c h a 
chos á acostarse, que por ahora no cambia el 
a i re .» (Risas. Aplausos ) i 

No es que yo crea (porque no tiene completa 
y absoluta analogía et cuento) que los alfonsínos 
son novicios, n i que yo h a y i da ser su padre 

-guard ián . ¡Qué mis quisiera yo, y qué mayor 
trabajo para ellosl {RÍSÍS.) Pero al fin, el cuen
to tieue una analogía relativa, dada la si tuación 
actual y loque aquí viene pasando en polí t ica. 

Queda ot-a pane por examinar en la cues
tión de relocmas de Puerto-Rico, y es la o p i 
nión públ ica . «Todas las poblaciones del l i toral , 
todas las poblaciones jtjue tienen grandes intere
ses en América-, tolos los hombres que gozan de 
alguna importancia en el país , todos loa hom
bres sensatos, lolos los hombres pensadores es
tán coaira> las refo mas:» esto dicen los de la 
Liga. Y yo éontes to : Bircelona es la población 
de Bspaña que tiene mayor cantidad de intere
ses ligidos con América , es la población mis im-
portaale del país, en lo que se refiere al comer
cio y á la industria. Pues bien: allí se presen tó 
ai gobernador una comisión, en represeniacioa 
de la Liga, diciendo que podía j turb i rse el ó r -
den púb ico sí no se exponía al gobierno en coa
ira de las reformas. El gobernador recib)ó á esa 
comisión g a i r d á n d o l a las consideraciones debi
das^ dado un régimen liberal como el nuestro; 
pero al día siguiente de haberse dictio que se 
temía se turbara el órden públ ico, hubo una ma-
aifeslacion de 14.000 persoaas, prévia la venia 
de la autoridad, mauifeslacion verificada con el 
mayor órden por radicales y republicanos, todos 
ios cuales dijeron al gobernador: «aquí estamos 
dispuestos á apoyar al gobierno eu todos los 
terrenos, á fin de qae lleve adelante las refor
mas de P u e r t o - R i c o . » 

Santander es asimismo una población cuyo 
comercio vive y depende en gran parte de A m é 
rica. Pues bien: de Santander han venido, es 
verdad, protestas en contra de las reformas, 
pero el ayuntamiento, la Tertulia radical y m u 
chas exposiciones con mn sin n ú m e r o de firmas, 
han acudido al gobierno diciéndole: «Adelante 
con las reformas, porque antes que todo, es tán 
la honra y la dignidad de la pa t r ia .» . 

Hay i » pueblo en la provincia de Santander, 
•como c* Torreiavega, d o n d e e x í s l e n mult i tud de 
familias que han vivido en América, ó que de
penden de América , porque en América tienen 
algunos de sos pariemes, y estos les proporcio
nan recursos con que subsislir. 

Pues bien: la casi toialídad del vecindario de 
Torreiavega, viene diciendo al gobierno: «Ade
lante con las reformas de P u e r t o - R i c o . » Lo 
mismo sucede en otra mult i tud de poblaciones 
del l i toral , y todo nuestro partido, en el cual 
hay comerciantes, industriales, hombres que han 
vivido ó que tienen familias en América , y t o l o 
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el partido republicano, independienlemenie de 
las gentes que por humanidad desean la ex t in 
ción de la esclavitud, la emancipación de los es
clavos, dicen al gobierno: «Adelante con las re
formas.» 

Y \ o pregunto: enfrente de esto, ¿qué hay? 
Porque esto es lo que hemos de examinar. En
frente de esto hay un gran uúmero de per iódi
cos, que yo respeto y que no quiero nombrar, 
que lo miMTio decían que venia la a o a r q u í a , la 
revolticion y la muerte de la dinastía y del par
tido radical, cuando es tábamos en las opert ício-
nes de la quinta, que cuando discut íamos el e m 
prést i to , que cuando nos ocupábamos de la ley 
del clero, que cuando hemos presentado las re
formas, los mismos argumentos, las mismas ex 
citaciones, los mismos medios, los niismos ard i 
des, los mismos sueltos y (permitidme decirlo), 
hasta las mismas gacetillas y Jos mismos íoil' t i -
net; luego es un a r m a de partido, porque si es-
tacueslion es más grave que las d t i n á s , ¿por 
qné disteis mayor gravedad á las otras? Y si es
ta tiene la misma gravedad que las o t r a s , ¿por 
qué decís que tiene gravedad distinta? ¿Es la 
nna cuestión nacional y las otras cuestiones po
lítica^ ó de partido? ¿Por qué entonces la reves
tísteis de los inismos tintes y las combatisteis de! 
mismo modo? Y si no es as í , ¿por qué no lo de
cís clara y terminantemente? (Bien, bien.) 

Después de la prensa, ¿qué hay? En el Parla
mento los diputados alfonsinos, ni uno más ni 
uno m é o o s . Todos los diputados liberales, radi
cales y republicanos han votado la proposición 
del Sr. Becerra. 

En el pa ís , ¿qué hay? La Liga. ¿Y da q u é se 
compone la Liga? De los alfonsinos que han 
querido agrupar algunas fuerzas; de los carl is- . 
tas que han creído que podían alentar la insur
rección ya espirante ó que acaso han pensado, 
en el desconocimiento que tienen del siglo y de 
los hombres, que eso podia ser una bandera 
para ellos cuando hablan de religión y van i 
defender la cont inuación de la esclavitud. (.Vues
tras de nprobacwn.) Sí, poique bajo todos ios. 
pontos de vista que so quiera, con m á s ó m é a o s 
razones, se podría defender la oposición á las 
reformas y á la abolicion.de la esclavitud; pero 
hay un punto de vista bajo el cual no se puede 
defender esa oposición, bajo el. punto de vista 
de la rf ligioo. Y el Sr. Jovc y Hévia hablaba 
días pasados en el Parlamento ex abunduniw 
corá i s : mas los carlistas, siempre los mismos, 
han abrazado esa bandera para estar constante
mente en pugna con sus principios. 

Y después de los moderados.y carlistas, ¿qné 
hay? Pues hay algunos conservadores de la re- ' 
voíucion; ( ¡buena estaría la revolución si ellos 
la hubieran oe conservar!) ^rtsas)^ no sabemos 
todavía quienes ni cuán tos son los que dicen) 
que se oponen A las reformas de Ultramar. 

Hay un periódico que representa á un ilustre 
general, á un distinguido marino que dice: «yo 
no estoy conforme con la Liga, no estoy, de 
acui rdo con la continuación de la esclavitud, 
difiero del gobierno en lo mismo que diferian dos 
ó tres ministros del anterior gabinete, en la for
ma de hacer la abolición.» Hay Oleos que no han 
manifestado su op in ión ; hay algunos que, aun
que la han indicado, lo han hecho embozada
mente. No veo ninguno que haya dicho resuel
tamente: «esta es mi b a n d é r a . » . N o tiene, pues, 
la Liga lodo el partido.que se llama conserva
dor de la revolución . Y ya he dicho antes lo que 
pasa respecto á la reunión de la grandeza y de 
los t í tulos de Castilla. 

¿Qué es entonces la Liga? Tiene también una 
mult i tud de comerciantes, un gran n ú m e r o de 
españoles (¿por qué negarlo?) que ham vivido en 
América , ¿ q u e tienen allí intereses, ó que creen 
conocer aquél lo y no han respirado más que 
cierta a tmósfera de lo que á la Habana y Puer
to-Rico se refiere; ef pañoles que ante la palabra 
reforma, ante la palabra innovaciones dicen: 
«nada de innovaciones, nada de reformas,» sin 
pararse en fxaminadas. Pero esta parle de los 
que forman la Liga que son acaso, aunque equi-
vocaaos y egoís tas , los más desinteresados bajo 
el panto de vista polít ico, va cediendo, porque 
se ha convencido de que el gobierno actual ba 
meditado y reflexionado mucho, que ha hecho 
aquello que debía hacer y'ha aplazado aquello 
que debía aplazar. . 

¿Qué queda, pues, de la Liga en conlra.de las 
reformas? ¿Qué más hay que ló que yo acabo de 
decir? Pues queda lo mismo que tendr íamos pa
ra otra Liga cualquiera que se pudiera haber 
formado contra la libertajd de cultos, contra el 
matrimonio c i v i l , contra la libertad de e n s e ñ a n 
z a , contra cualquiera de-las conquistas revolu
cionarías y, sobre todo, la Liga que está forma-
d5 (y sobre esto os llamo la atención) contra la 
revolución de Setiembre y contra el rey Amadeo 
que la personifica. (Muestras de asentimiento.)' 
¿Qué es la Liga de hoy que no fuera la Liga de 
ayer? Pues q u é (y como en esto no le ofendo, yo 
lo puedo decir aqu í ) , el señor marqués de Man-
zanedo ¿ha sido amadeista ni revolucionario? 
Antes de. que p e n s á r a m o s en- las reformas de 
Puerto-Rico, ¿ha ayudado á consolidar la dinas
t ía ni á afirmar la revolución? Lúes qué , los no
bles y grandes que se han reunido días pasados, 
¿no eran los mismos que, cuando el rey Amadeó 
pisaba las calles de Madrid, cerraban sus balco
nes, que no colgaban, y ni aun siquiera por cu
riosidad se asomaban á ellos? ¿No son los mis
mos que, poniéndose en r idículo, haciendo cosas 
p e q u e ñ a s , mezquinas é impropias de los que se 
consideran tan grandes, daban ciertos espec tácu
los en la Fuente Castellana al poco tiempo de 
venir á Madrid la dinastía? (Pro/on(/aííos aplau
sos.) 

Recordad los nombres con excepción de los 
mismos que co han asistido á la reunión indica

da, grandes como ellos, dignos como ellos (que 
50 respeto la g rand6za y la dignidad, y más las 
respeto cuando van unidas á una alta posición, 
si no no seria monárqu ico) , ¿no son los mismos 
que durante estos dos inV/icraos tenían reunió 
nes en sus casas, invitaban á sus iguales, y lo 
hacían en los miamos días en que el rey Amadeo 
convidaba á su mesa á los hombres de la revo
lución, para que apareciera el contraste entre 
una y otra grandeza, pero también la inmodes
tia de los unos y la dignidad y la modeslía de 
los otros? ¿Pues no son los mismos que en las 
calles, en .a* plazas y en sus casas se entretie
nen los unos en llevar flores de lis en el ojal de 
la levita, y sus familias en los abanicos, y los 
otros en llevar una margarita en el peinado ó en 
el pecho creyendo que con eso iban á borrar, la 
cruz de Saboya no porque, fuera esa cruz 
símbolo de la monarqu ía que había de prevale
cer, sino porque al mismo tiempo es símbolo de 
la revolución, es símbolo de la lealtad $ las con
quistas revolucionarias? ¿Pues no son los mismos 
que hacían esoaote^/ Pues si son los niismos, si 
es la misma Liga que ahora lepemos, ¿por q u é 
aquella Liga que h bia caidq en el olvido uos ha 
de asustar ahora? Y si entonces aquella Liga que 
se cubr ió con el color que. cada uno de los ü -
gueros tenia, no nos asustaba, ¿por qué nos ba 
do asustar ahora que ya á cubrirse con el color 
negro que es el que más espanta y escandaliza 
á 1^ Europa del siglo xix? {Aplausos.) 

Pues esto es lodo. Hay 01ra cosa; y ya sabéis 
-que yo co oculto nada á la Tertulia: se dice; 
•;¡Ab! es que esa Liga en los momentos actua
les, t ratándose de las reformas de Ultramar, se 
ha unido á una cosa muy grave. Hay una cons
piración militar, hay una reunión de generales 
que están minando el ejérciio. La bandera de la 
integridad de la patria, la palabra Liga nacional 
en los momentos actuales, con un partido como 
el radical, on la si tuación en.que nos encontra
mos, van á dar ai traste con todo esto. Esa 
conspiración militar la sénl imos lodos, la vemos 
todos.» El uno dice: «El día méoos pensado los 
generales van 1 ir ,1 los cuarteles A sacar j i s 
t ropas;» el otro dice: «Las^guarnicio^es se van 
á pronunciar ;» Otrus: «Vamos á tener un gran 
día de Julo y, c mbate para la pairia, porque 
contra .estqs generales y contra estas g mies que 
se han unjdo á la Liga no podemos combatir; 
está perdjdaja revolocípn, estamos vencidos,» 

Yo no os quiero ocultar nada: ya no $é si eso 
es verdad; puede muy bien serlo, podría suce
der que algo ó todo loque se dice viniera; . yo 
no he de ofender ni .en «u .prestigio ni en su i n -

• fluencia ni en sus merecirpieolos á esos .genera
les, si es que los hay, que para mal de la pa
tria, de esta manera opinan, y que - t r a í an de 
hacer lo quefiodo el inundo susurra; pero yo os 
voy á presentar dos ejemplos para que los fe-

-coedeis, para quedos tengáis p résen les ; y . n o 
digo para que os alentéis, ' porque yo sé que al 
partido radical de la España liberal y revolu-
cidnoria lo he de encontrar unido cijmo up solo 
hombre, si llega el momento del combate; no Jo 
digo para eso, pero es necesario recordar la his
toria. « 
, El a áo 1841,(no examinemos el por q u é j , ha
bía una sublevación mili tar , y esta sublevación 
militar tenia los siguientes elementos: el gene
ral O'Donnell con la guarnición de Pamplona y 
encerrado en el castillo do «/sta plaza. Borao di 
Carminan con^a guardia real, que la const i tuían 
las mejores tropas, en Zaragoza, habiéndola for
mado fuera de jos muros d é l a población. Mon
tes de Oca con la guarn ic ión de Vitoria: dos ó 
tres cuerpos, no recuerdo cuán tos , mandados 
por el bravo entre los bravos, que así se l lama
ba en el ejército liberal, aunque cuando mur ió 
no pensara como nosotros, por el general León 
y por/Uros generales, valientes tamb en, que 
Viven todavía: a d e m á s , se contaba con la guar
dia de palacio y congas ramificaciones qye una 
insurrección que contaba con generales de tanta 
importancia y con hombres dé lanío valer, debia 
tener en Kspaña. * 

Pues bien, ¿qué significa esto? Esto sucumbid, 
¿por qué?-¿Porque las fuerzas no fueron bastan
te^; porque los generales no fueron valientes; 
porque.los soldados que habían hecho la guer
ra civil no estuvieran dispuestos á batirse? No, 
porque el ejérciio no tiene poder alguno, m á n 
dele quien quiera, cuando se quiere intentar un 
motín en vez de ía ten tar una- revolución; por
que el ejérciio, n i , aquí ni en ninguna 'par te , 
tiene poder alguno cuando cree vque las bayo
netas se pueden imponer á la op in ión . Solo 
tiene valor cuando la opinión le acege y le a y u -
á i ; cuando se identifica con el pueblo, y en-
40Dces el ejército tr iunfa. 

Entre tanto, no se subleva.porque el ejército 
es digno, y si bay alguna excepción, y si una 
parte de él se subleva, se encop t r a r á combatido 
por el resto de sus c o m p a ñ e r o s con gran encar
nizamiento, por lo mismo que el ejérpíto consi
dera como-deshonra e l -que se quiera intentar 
un motín sin contar con la opinión del país . 

El año i) i , , s eñores , estaba el país cansado de 
sufrir la dominación moderada, y uno de los 
generales de m á s entendimiento, de más valor, 
qe m á s respehibilíilad que ha tenido este país , 
porque hemos de ser justos con nuestros ad
versarios, O 'Donnell, se puso al freate de la ca
ballería y de un batallón de infantería. No hay 
nadie que no sepa que tenia amigos y compro
metidos en otros cuerpos del ejército; salió á 
Vicálvaio, se dió una batalla, cuyo éxito quedó 
indeciso, y se fué huyendo hácia Portugal. ¿Por 
qué no triunfé entonces? Porque al principio no 
inleutó hacer m á s que un molió, una subleva
ción militar para un cambio de ministerio. Des
pués acudid al pa ís , el país le ayqddy tr iunfó, 
porque el ejército se identificó con el pueblo. 

Y yo pregunto, señores : ¿creéis f íci l , yo 
puedo, hablar con libertad, por lo mismo q ü e 
no nombro á nadie, y he dicho que ninguno de 
los generales que han jurado fiJeliJad á la d i 
nas t ía es tán en el ánimo de sublevarse, y creo, 
j>or el contrario, que lodos están dispuestos á 
desenvainar la espada para defender las con
quistas de la r e v o l u c i ó n ; pero creyendo yo 
esto, si por una casualidad, si siendo vendad lo 
que dicen las gentes hub era alguno de esos ge
nerales que, ayudan 10 á los generales que han 
conservado el respeto y lá consideración á la 
dinastía caída, iuleotarao unidos una insurrec
ción militar, ¿creéis tan fá^il, repito, en el es-
lado aijmal del ejército español , reunir una can
tidad de fuerzas igual á la qüe se ha reunido en 
otras ocasiones? 

.¿Creéis tan fácil llegar á tener las fuerzas que 
tuvieron otros, no más pero al ménos tan va
lientes y tan resueltos como eílos el año í l y 
el 54? 

Y suponiendo que llegaran i reunir la misma 
cantidad de fuerzas, suponiendo que las fuerzas 
fueran payores, ¿eréis posible hoy con una pe
queña canudad de ejército, que siempre queda
ría parte de él ayu ía lo por el pueblo liberal, 
que aquí pudiera triunfar una bandera reaccio
naria? ¿Creéis posible que después de cuatro 
años de revolución y de conquistas revoluc ió-
oarias y (Ipspqes de aclimatado en ja opinión el 
suTagio utiíversal y todas las liberlades, y des
pués Ue no haber levantado nosotrps, á pesar de 
los motivos que dan para ello'gentes íosensatás", 
el cadalso por delitos político^, repTtd, 'qué des
pees de estos cuatro años , de tos íolere»es crea
dos, de las conquistas hechasp de los proyectos 
de la liburlad, ¿jt^e una bandera reaccionaria 
pueda iriunfar contra üoa gran pane del e jé r 
cito y contra el pueblo liberal? Si lo creéis , no 
deb íamos haber hecho la revolución de 1868, ni 
la Coiisiitucion, pi debíamos haber invocado la 
palabra.liberlad, ni aqu í ni fuera de ? q u í . ni en 
ninguna parte. Sí no valieron para defender to
dos juntos, y creyendo, que no les faltaría, un 
soldado, la dinastía caída con las ra íces que ha
bía luchado con los defensores in terésados que 
en todas parles tenia la reacción; sí no valieron 
para defender esa dinastía cqn las circunstan
cias que rquuia, ¿creís posible que puedan Í D -
lentar y que si lo intentan, puedan conseguir 

¿ o p la bai^era reaccionaria'llevar á la plaza de 
Oriente al colegial de Viena, al hijo de dqña 
Isabel I I , al pr íncipe Alfonso? 

Yo lo siento por mipatr ja , porque" todas las 
perturbacioues qué se í i i lanlan, todas las revo
luciones que se procuran,.tpdps los haotines que 
presenciamos, perturban él cr^dilo, hacen difí
ci l el desenvolvimiento, de la riqueza; nos colo
camos en mala 'situación en el extranjero, traen 
las consecuencias q'ne todos vosotros estáis de
plorando al ver cómo se enpuenlran nuestros 
foudos, á pesar de pagar religiosamente el c u -
pon, y 4 pesar de saber como se encuentra el 
gobiprno español en la cuesliqn de presupues
tos. Yo lo sitjnto por esto, pero como cuéstibn 
polít ica, qomo temor de que pueda .perderse la 
revoluc ión , creedme á mí, los unos hacen el'pa-
pel del enano de la'venta, para ver sí asustan, 
y los otros tienen la seguridad d^que no^a de 
llegar el momento de pelear, y algunos más va
lientes ó más despecnados tienfjn la seguridad 
de que si pelean han dé ser vencidos. 

Pues entonces, señores , ¿á qué viene esta 
alarma y de quó precede? ¿No son, repilo, hoy 
los mismos enemigos de ayer? ¿No cuentan con 
las mismas fuerzas, y tienen los mismos ^medios 
y propósitos? ¿No he demostrado que la bandera 
que han, levantado, además de no tener razón de 
ser (por 1o cual va disminuyendo el n ú m e r o de 

jsus proséütos , y serán estos méoos , citando to 
dos .se vayan c o n v e n c i é n d o l e que no es más 
que una Liga polít ica), es la bandera más i m 
popular que puede levantarse e'n España y en 
Europa? , 

D e s p u é s de lo que he dicho, ¿hay tampoco 
razón para temer una conspiración militar? ¿O 
«s, señores , que á la Tertulia y al partiJo 'radi-
cal ba / í a para alarmarse que los enemigos di
gan que van hacer tal ó cual cosa? ¿O es que 
basla qne los enemigos digan que van á triunfar, 
para que nosotros lo creamos? ¿O es que basta 
que digan que el^gobiernó va á caer, para que 
nosotros se lo contemos enseguida á nuestras 
familias y amigos? ¿O es q u é este partido está 
condenado á luchar valiente, resuelto y sufrido 
en la oposicibn y á creer, cuando se halla.en el 
poder, que éste se le escapa de las manos cuan-

j do lo lienc más seguro? No comprendo de otro 
modp ninguna alarma. Se han mantenido aqu í , 
han estado en el poder luchando contra lá o p í -

i mon j contra toda clase de conspicaciones. y 'de 
j revoluciones los partidqs conservadores,.sin mis 

que una pequeña aristocracia militar, con unas 
Córtes ' amañadas y con una España oficial de 
unos cuantos caciques en cada capital de provin
cia, y nosotros con grandes principios, con sal
vadoras doctrinas," con escelentés . soluciones, 
con un ejército que se bate sin que deserte un 
soló soldado, por la legalidad y por la revolu
ción, con la Milicia nacional armada, cou un 
fuerte partido organizado, con unas Cór tes las 
más liberales y laboriosas que ha habido en Es
paña , con un rey el más constitucional, el más 
digno, el más liberal que hemos conocido, ¿ t e 
nemos miedo de perder el poder? 

¿Por qué , pues, alarmarse y difundir la alar
ma en vez de examinar nuestra favorable situa
ción y decir: «Tendrá sus defectos la si tuación 
actual, t endrá sus lunares este gobierno como 
los tienen todos, porque no hay n ingún minis
tro infalible ni impecable, pero representa digna 
y resueltamente la ¡dea liberal y el partido r a 
dical español? Y de aqu í deducid otra cosa: po

drá el partido radical satisfacer ó no las n e c e s í * 
dades de actaalldad, podrá ser ó no iotérpreife 
de los sentimientos del pueblo e spaño l , podrá 
ser ó 00 el que esté llamado á gobernar en las 
circunstancias actuales; pero si algo le fal la, 
que venga, que sé levante el par t id j que tenga 
más fuerzas, más medios, más elementos para 
dar libertad y órden al mismo tiempo al p a í s . 
Si en vez de iecir esto, sí en vez de hacerse esta 
reflexión, si en vez de disc urrir de este mo h), 
hemos de v iv i r todos los días entre el temor y 
la esperanza, entre la ilusión y la realidad, en
tre lo que dicen los enemigos y lo que nos dice 
nuestra coscíencía , entre nuestros desengaños y 
nuestros deseos,' yo le pido al partido radical, 
yo se lo supllico por lo mismo que puedo v- nir 
aqu í pocas veces, que tenga fe, y la fe se de
muestra con dos grandes condiciones, con ab-1-
négacíon y con energía : con abnegación , si la 
necesita alguno ó ái la han m nester todos sus 
individuos para sufrir aquello que pueda haber 
de malo hasta que se corrija, que no se corr í jen 
iodos jos defectos y todos los miles de on pa í s 
e'n poco tiempo, para sufrir las faltas que pue
dan encontrarse eñ el gobierno qae de su seno 
ha nacido, que si es malo, será sustituido legí 
timamente por otros hombres del partido, que4-
dando siempre la idea; y con energ ía , para r e í r 
se del enemigo cuando éste dice que vamos á 
desaparecer del poder, estando, como estamos 
todos, resuellos á que en este? país no desapa
rezca la libertad sin que todos y cada uno de 
nosotros nos halletríos dispuestos á derramar por 
ella hásta la úl t ima gota de nuestra sangre. 
{Grandes aplausos.) 

¿Cómo, señores , hab íamos de haber estado 
luchando durante veinticuatro años para con
quistar la libertad sin intimidarnos, sin amila-
h á r u o s , sin desistir un solo momanto, aun cuan
do no teníamos raíces eri el ejército, ni c o n t á b a 
mos con medios oficiales, ni la legalidad estaba 
de nuestra parte, sino, por el contrario, cuando 
hahia la "persecución por todos sitios teniendo un 
espía para cada ciudadano y un policía paraca-
da casa, y hoy que gozamos de la libei tad afir
mada en las leyes, y dentro de la leg ilidad con
tamos con la voluntad de la corona y con la ma
yor ía de las Cáteafras, hemos de desconfiar de 
salvar' todas estas grandes conquistas de la re 
volución de S e t i e m b r é ? C u a n d o como in í iv iduo 
del partida radical y consócio vuestrol no como 
gobierno, reflexiono y medito sobre este punto, 
'confifso que me apesadumbro. Cuando me d i 
cen que los amigos temen y desconfian, que 
creen que va á haber ésto en Barcelona, aque
llo en Sevilla, lo otro en Granada y que en Ma
drid vamos á amanecer con una insur recc ión 
militar m a ñ a n a , pasado ó cualquier día , digo 
yo: «¿qué amigos son estos, q u é radicales son 
estos?» ¿Cémo n ó a d v e r t i r el contrasle y lamen
tar que los hombres tan decididos y tan resuel
tos el 3 dfe Eoéro y el 22 de Junio de 1866 en 
que t o contaban no ya ' con la guarnic ión de 
Madrid, ni con 33 generales valientes y digaos 
(Jue hoy tiene el par t iáo radical en el radio de 
M v i r i d , y muchos coroneles, comandantes, ca
pitanes y demás oficiales dispuestos á defender 
la libertad y á sostener la dinast ía , sino con ma
chos ménos elementos, estén hoy, no obstante, 
los muchos de que podemos disponer tan de
caídos y desaleotádos ao té una sombra de cons
piración que no tiene razón de ser? [Aplausos.) 

Yo no enduentro con quién comparar á esos 
esp í r i tus t ímidos, mas que con aquellos que van 
de su patria allende los mal-es, es tán allí algunos 
años , vuelven á su pueblo, hacen una mala ha-
vegacion, la sufren con paciencia, dura la trave-
'sia quince, treinta, cincuenta días, vienen en
tretenidos en el barco con sus c o n p a ñ e r o s v a 
yan ó no al íñismo punto donde ellos se dir igen, 
y cuando ya "falla un instante para llegar a l 
puerto, cuañdo falta un momento para arribar á 
la playa, cuando van á volver al hogar sagrada 
de la familia y á abrazar á las personas m á s 
queridas, la media hora, la hora que les falta 
para desembarcar, se les hace más larga que 
los treinta, que los cuarenta, que lós setenta 
dias trascurridos en la navegación. (Estrepitosos 

'aplausos.) 
Pero voy á suponer por un momento que e l 

partido radical, que el gobierno radical hubiera 
de pelear y hubiera de llegar hasta el punto de 
ser Vencido en la batalla. Yo voy á llegar hasta 
el extremo de creer que después de ser vencido 
el partido radical iban á ' t enér lugar en este pa í s 
sucesos m á s exagerados y dolorosos de los que 
hemos presenciado durante ciertos momentos en 
las repúbl icas americanas. Voy á suponer qne á 
la si tuación actual habla de sustituir otra s i tua
ción estable, con un clero; con una bandera, con 
un carácter determinado en la forma que a q u í 
pudiera establecerse. 

Pues bien; yo os digo, si el antiguo partido 
p r o g r e s ó l a por exagerar acaso algunos de sus 
individuos la libertad en ciertos momentos, y 
por haberla corabatíclo en otros, porque la t e 
mían , ha caído del poder, siempre dividido y he
cho pedazos, aín terfer tiempo de realizar todos 
los principios, todas las doctrinas que había pro
clamado en la oposición, y, sin embargo, des
pués de cierto tiempo se ha reanimado, ha r e 
vivido, ha vuelto á luchar y á hacer lo que t o 
dos vosotros sabéis , porque la mayor parte he
mos pertenecido á sus filas y le hemos ayudado; 
hoy sí el partido radical cayera, si desapareciera 
del poder unido, compacto, con la bandera l i be 
ral e ú l a mano, con la cantidad de elementos 
que he indicado antes, ¿cuánto creéis que tar 
daría á ser poder ante la opooion que es la r e i 
na del mundo? {El Sr. Lagunero: Mejor es no 
caer.) 

Yo ya sé lo que me dice el Sr. Lagunero 
mejor es no caer; estamos conformes, pero lo he 
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preseaiado como ana hiptíiesis, y ya sabe el se
ñor Lagunero para que eso no si^ceJa, esloy 
dispuesto á d e f e o d a r m e hasta donde mis fuerzas 
aTcaqcen. 

Pues en iánces , ¿qué es lo que le queda que 
hacer al pa rMo radical? T o os lo voy á decir. 
No hacer caso de esa Liga1 ni de ninguna Liga 
que se forme; no hacer caso d é l o s rumores que 
esparzan nuesir^s enegj^os; no hacer caso de 
los temores que quieran inculcarnos, y seguir 

#adelante en el camino que hemos emprendido: 
hoy la emancípae ioo de tus esclavas ea Pnerip-
Rico; cuando se reúnan las Cdnes, la reorgani-
zacioo del ejército, la disminuciou de los gastos, 
todos los medios que conduzcan á q i ^ i(engamos 
a q u í administración y gobierno; todos los medios 
-que conduzcan á demostrar que el (Jrden y la 
libertad pueden y deben existir, y sean los que 
quieran los medios que haya que emplear, el 
partido radical debe estar dispuesto i apoyar á 
este gobierno, ó i cualquiera otro que le suce
da, «o los proyectos que lleve i las Cór tes . 

Y despaes de .esto pecesiia el partido radical 
otra cosa, que de propósi to he reservado para 
lo ú l t imo. Necesita ser sincera y r e sue l l amén te , 
pero con fervor y con decisión, moná rqu ico y 
dinást ico. Las cosas no se pueden hacer á me
dias; las ioslituciones no se paedeh defeader á 
medias. 

Lo que se consideraoeoffl^-una necesidad y 
como una, convicción, no se puede tomar por 
n i n g ú n panido, ni por nipgun boaibre que se 
estime, como un objeto, en el tíuen sehtido de 
la palabra, de conservación y dé medios. ¿So 
mos monárqu icos consiitocionales? ¿Creemos 
que la monarqu ía os, en unos una convicción, 
en otros uua t ecesidad, en otros una creencia, 
en muchos un sentimiento de graljtttd? Pues es 
nece!>ario serlo de veras. ¿Somos dinásticos? 
Pnes es necesario también serlo de veras. Es 
completamente imposible tener una insti tución 
que está en el Código fundamental, que es la 
base por una parte, y la cúspide por otra de to
das las d e m á s rastiiuciones. teniendo el partido 
la creencia de que debfe defanderáe y-sostener-» 
se, y estar, sin embago, oyendo todos los dias y 
á todas horas, sin luchar y decir lo contrario, 
•que esa instilueioa puede desaparecer de un 
momento á otro sin que esla desapar ic ión infla 
5a para nada en los destinos de nuestra patria 

Es completa y absolutamente impipsible, y es 
to no lo pue lo yo decir en las Cór tes porque 
hay un a n í c u l o en la Consti tución que declaVa 
inviolable l a ' p e r s ó n a del rey, 'y yo la har ía dis-
cuuble, dicién iolo allí , pero lo puedo decir aquíj 
«U el seno de esla reunión de hombres m&páfr 
quicos cocstitucionalesi es completamente i m 
posible, digo, que todo el nu^ndo se ocupe de la 
conducta que sí gui rá el rey en una crisis, de la 
decisión que el rey lomará , que todos se pro 
pasen á censurar y á murmurar 'y algunos i m 
pacientes hasta á sublevarse contra el uso que 
el rey ha^a de su prerogativa; y sin embargo, 
cuando la crisis se resuelve en el sentl io justo 
y constitucional, no se-aiféwQQ esos mismos que 
censuran y murmuran á aplaudindelante de sus 
enemigos. Es imposible tener una institución 
(jqejge creo pec^safia pafa la gobernación del 
Estado, haber traido una familia por el voto de 
las Córle8, .por la voluoUd'de los c íudadaáo 
uña familia que se conduce d ignan ién ie bajo 
todos los puntos de vista, que esealuirtnioso la 
mayor parte de lo que respecto de ella se dtófe 
y ski embargo, tener esta m o n a r q u í a , teoer. esta 
insti tución en eLolvide; -y triste es decirlo, per-
-manecer an íe tos ataques oto los enemigos, en J a 
indiferencia d en el desprecio. Esto no -¡puede 
continuar, ejtD no puede seguir. 

¿Cree el partido radical, á pesar de lo que an 
les fué el partido progresista, á pesar fté la si1-
luacioo en que-nos encontramos, á pesar de lo 
que hemos proc^5KBí4<s-«r€^«l partido radica 
rcpi io, que IÍPIK1 ' r toiwo? y R u ó n o s para dejar 
de ser fltonírquico conMjtuciopal?-^Vanos s ó -
ctos: No, no.) Los que así lo crean, que lo d i 
gan: yo no me encargará 'de d i r ig i r los destinos 
del país por un derrotero que no sé á dónde rae 

"ha de llevar. ¿Cree el partido radical que debe 
ser monárquicO;Consftíiuciooal? Pues proclámelo 
todos jos días y á todas horas, que si no nos 
avergonzamos (ie decir q u é ^ q m o ^ ; l i b e r a l e s , no 
;nos dtb;mos avergonzar de decir que somos 
dinást icos, t r a t í n lose de un rey que en la cues
tión más grave que puede ocurrir en' ua país , 
se ha decidido por la solución má^ liberal ep.^re 
todas las q u é ' l e presentaban los'que se dispu-
,taban el gobierno. ¿Somos monárqu icos 'y d i 
násticos? :P.ies defender la m o u a r q u H , como 
debemos.defender la persona que está al frente 
de la gobeniacioo del Estado, la cual, coaml J 
nosotros es tábamos más léjos da aspirar al po 
der, nos l lamó, no por afecto á nosotros, que 
eso es lo que más le honra, no por ódio á nues
tros contrario», que,eso es lo que más le favo
rece, sino porque dijo: yo lodo lo tolero menos 
el violar la Consti tución; yo por lodo paso me; 
nos por que las ga ran t í a s conslitucioaales se 
suspendan. {Grandes aplausos.) 

\Kh\ señores , el antiguo partido progresista 
se meció muchas veces en la ilusión de que una 
cór te corrompida y neo-catól ica podia llamarle 
al poder y podia formar gobierno y situacioo 
con ella, y habia muchos hombres quedara evi
tar mayores males aceptaban esta iluston, y por 
la esperanza que lenian, tío combatian-á aquella 
dinastía y hacian t régoa con sus rencores. Pues 
bien, el partido radical, que es el heredero de 
aquel antiguo partido en su ñcl tradición y en 
sus actos, no necesita esperar; se encuentra con 
que tiene abiertas las puertas de palacio, de
mocrá t i camente , en toda la extensión de la pa
labra; liene el gobierno l ibér r imamente conce
dido, tiene la si tuación l ibérr imameote otorga

da, y sin embargo, parece como que se aver
güenza de decir. «Yo soy monárqu ico , soy i -
nást ico, soy amade is ta .» (Varios sócxos: No, 
no.) Pues si esto no es ve rda l , y yo lo creo así , 
porque para representar ideas contrarias á mis 
Opiniones y sentimientos, DO es tar ía ni ua mo
mento más en el poder, pues si es verdad que 
somos monárquicos y dinást icos, es preciso que 
lo seamos resuelta y decididamente. Ya lo he 

icho en las Córtes y lo digo en este momento 
en que no hay crisis y en que no puede haber 

magos de que perdamos el poder; yo soy mo
nárquico y diuástíco del siguiente modo : d i 
ciendo en todas parles que es indispensable la 
monarqu ía , diciendo en todas parles que es un 

tajo de falsedades y de calumnias la mayor 
parte de lo que se dice contra esla familia que 
vive modeslameole, que gasta la lista civi l ea 
hacer el bien, y que hace el bien sin qiierer que 
lo publiquen los per iód icos . 

\ kh \ Si Isabel I I hubiera ido alguna vez á re
partir por su mano (no lo hacia más que el Jue
ves Santo, y era por un semimiento del neo
catolicismo) tas limosnas á los pobres de iodo un 
distrito, ¡cuánto hubieran hablado los ó r g a n o s 
conservadores! La esposa del rey Amadeo prac-

ica esto todos ios dia^, y lo primero que hace es 
prohibir que jse diga que lo ha hecho. 

Se está reetiijficamlo el Escorial, se e s t í o man
teniendo' 'muliiiud de obraros en ,a plaza d ^ 
^riente, se es tán mejorando todos los sinos rea
les, se está recompooiendoi gran n ú t n e f o de ha
bitaciones de palaoiO't »«j<iaa-muchas limosnas 
todos los dias y esa fcoQilia vive en la modestia, 
en el retiro, y recibe con la-sonrisa en los lábios 
lo mismo al grande de España que al úl t imo hijo 
del pueblo que ' se le acerca, y atu einnargo, y 
siendo monárquicos .y dinást icos parece como 
que no nos alrevemos á Avi u icr e<»ia moiAarquía 
y esta dinast( i . , . . . , .(< 

Es necesario que esto concluya: ¡ahí ¿se puede 
citar este ó el otro hecho,aisiado, esta ó la otra 
cyndicion de ¿arác ter? Pues i jaé, ¿iodos los hom
bres públicos de todos los p a ñ i Jos somos p e r - ' 
fectos? 

¿De ninguno se puede decir cada? ¿Somos l o 
dos impecables co el seuo de la fdiniita, en el 
seno de la amistad, cu la cttfWion pul íuca, eu 
las relacioaesi^Ofiiale»,- en bodas aquehas cosas 
en que se puede examinar uu-.-st.-a vida y nues
tros hechos? 

Y sin embargo, todos defendemos á nuestros 
amigos, iodo« defendemos á nuestro partido, to
dos defendeirioí!1 nuestras ideas y 10 hacemos con 
resolución y. con calor y duandci vieoe ua aqto 
del gobierna como la emancipaoian de los es
clavos, todos aptaudisi al gobierno, todo» dais la 
enhorabuena a l PresiJeate y nadie se acuerda 
del rey, que cuando le deciau.unos: «ser pier
den las Aniill'as si tirinas eso, y los otrOs se cou-
servan las Antlí las, si' se hacen'las' reformas» 
dijo: «Unos y otros me dicen que se pi iéden per
der; pues si sé pueden perder, dé uno lí otro 
modo, ¡viva la eniancipaaion de los esolavdal 
{Grandes apiausos.) a 

Sise hubiese .segado á-hacer las reformas y 
si se hubiera ideoedido eu favoride'los que invo^ 
caban e! na^riplisipo y la iutegridad u a c i ^ a l , 
todos os hubierais levanta lo como un solo hom
bre, l o ^ s o^ hubierais dicho que eFa reaccio
nario, que era contrario á nosotros, cjüe' habia 
aprovechado ésa ocasión para lanzarnos del po
d e r , y despuej que ha hecho lo que el gobierno 
le proponía , DO hajr aPs iqúiera un momento de 
gratitud, ^ii-do aplauso, ni de aada, para ese 
jóveu que ha venido aqu í , que no ha hecho daño 
á nadie, q iH no ha hecho, derramar^ry u ñ a d l a 
gota de sangre sobre el pat íbulo ya'ra asegurar 

El partido ra i lca l esta aqu í ¿para qué? Para 
oponerse á la Liga, y a Ü m t s m o tiempo para de
fender la libertad y ta ConslituciMi, pero con la 
libertad y la Couslitucioo, por grat i tud, por 
convicción, por conveniencia, pues es una nece-
¿idad del país , la dinartiía ie Saboyar el rey 
Amadeo I unido indisolublemente á la Consti
tución, á la libertad, 4 la r^voluciou y hoy en
comendado á la lealtad á la conáccueQcia y á la 
inmensa fuerza d l partido radical. (Estrepitosos 
y prolongados op iados . Una voz \ Viva te l r ey 
Mnadeol Un g r i to u n á n i m e y r epeUÍo contentó 
al anterior v iva . ) 

su dinastty, que ha interpretado ta Cpnsliipcion 
en el sei^j jo ĴXQ. fajiar á eÍJa, que ha dado el 
poder al" panii io 'que est$ paciendo una série de 
reformas, qué-no se klréven á ioiciac smuiera en 
otros países donde la repúbl ica está p^ocíámada 
y gobierna hace mueh<>tiempo. 

Yo no quiero qontinuar; OÜ.JO digo con toda la 
s¡oceri(&d ^de mi corazón, coa el sentimieulo 
tp^s profundo que puede abrigar mf alm^V 

Yo ihelarhento ea extremo, me duele grande
mente (¿por qué he de ocultarlo cuando si l l e 
gara á alirigiir una convicción completa de esto 
DO seria un punto poder ni gobierno?) me duale, 
re'piüo, ver sin mot ivo, ain razón, ni juslidir a 
mismo iwwpo^qiie amamos el aeniimiemo lite
ral, el prjmcipio liberal, la idea liberaf, ver irse 
entibian lo el septimieato mouá-qu ico , el senti
miento democrá t ico , (ranas voces. Ñ o , n o . 
¿Por qué no os lo he de decir con* franq ieza si 
tengo la evidencia*, la seguridad, la convicción 
de que si esto- dasap^raciora de la noche á 
.njañana, aqu í no vendría rnás que el c/ms y 
lodo in^nos la -idea liberal? Pues si adémás de 
las razones que he dado hay la convicción de 
que por el momento actual, en la .situacioa de 
los partidos la dinastía y la libertad, la dioaslía 
y la legalidad, la dinastía y la revo luc ión , la d i 
nastía y la Cooslitucíon de Í869 están ligada^ de 
una manera completa é indisoluble, ¿por<flue al 
defender la l ibertad, que la quieren toaos, no 
hemos, de defender como se merece U dinastía 
que felizmente se encuentra r i g i é n d o l o s desli
nos del país? 

Los grandes partidos,- las almas viriles, los 
hombres enérgicos , los que tiénen obligacion'de 
defender, lo* qne defienden con resolución no 
es aquello en qae lodos se hallaa conforma 
porque esK» seria gastar el tiempo inútilmentG, 
sino aquello que, siendo indispensable, necesa
rio y preciso, puede entibiarse, discutirse y 
combatirse. A este fin, y voy á terminar, debe
mos preguntarnos: ¿que es la Liga? La Liga es
tá formada contra la libertad, pero está consti
tuida pr íncipalmeote para acabar con la ,dioasl ía 
de D. Amadeo de Saboya. 

LA. CUESTION ECONOMICA EN 
P D E R T O - R I C O . 

Entro á tratar im pauto enterarpeate 
nuevo de nuestro desdichado régúmien 
ultramarino. La cueátion política de las 
provincias de Ultramar ha sido tratadiji 
con alguna extensión deptro j fuePa del 
Parlamento: lo. ha ¡sido Í,a de la esclavi
tud; pero la cuestión económica ni siquie
ra se ha iniciado en las Cámaras, á pesar 
de haberse presentado desde la Revolu-
cionnada ménos que tres presupuastjs 
coloniales. 

Para estudiar el aspecto económico 4e 
nuestra política en Puerto-Rico, .u,ece.siLo 
tomar porqjqaLo le p^rtidi. el aumento, 
de la Revoluciujü da S iti jmbre^ y eximl-
uar la situaciou. ̂ u ^ue eatouces ê eu-
coutrabau, los elem^toi de-la vida in
dustrial de la Isla y la gestiop dp $u fja-
ph?#a-, e ^ . 8 ^ 8 8 

h 1 
A tal señot", tal hon)r. Al hablar de 

elemento*' industriales, empiezo por la 
agricultura;-porque Puerto-Rico es, ante 
todas cosas,-un país esencialmeabe agrí 
cola. 
I Cuando estalló aq îí la Revolución, la 

agricultura sufría ea Puerto-Rico, áúfiia 
por c-dui&s -accidentalós, de que lU6g»o.üá 
blaré, y también p ir causas orgánicas 
enlazadas con el sistema colonial 

Seamo* francos é imparciaíes, aunque^ 
nos'duelan ciertas cout^siones. Gdnveu-
gamos en que,'«bajo el piiuto-de vista de 
las colonias, el absoluu-«ja ) era todo un 
.s/üítí/na, mientras que el régimen liberal, 
ttó como to han compreu lido k»s djetri-
uarios, fué "una série de Coutradiociouesi. 

Aplicad la política del absol-utism J á4a 
explotación de» la tiierra. Halláis en la 
Península la amortización, las vincula
ciones, el mayorazgo, el vasallaje, las 
leyes contra el inteíés- del di aero. S í r ' 
llals'en las colonias ia amortizaci >n>- lai 
enconiieücias, el repartimiento demdios, 
k t asdavituíl délos negros. 

Tolo esto'era lógico, perfectamente 
lógico. A la amortrzaciem de - aq&í, U» 
amortización de allí; al mayorazgo ta 
encomienda, al vasallaje la esclavitud é 
la usura encubierta ó descarada def;iül 
Peníusala, la usura aniquilaliora de Ul
tramar. (̂ tMtit'tUroD] 

Repito qii^á^o e^ lóg-ico; tan lógico 
en lo económico como lo era en lo polí
tico un virey casi irresponsable al lado 
de un réy ungid^ del Señor; como lo era 
al lado de la tiranía delisable, en lás pro
vincias apeadas, la Coustitucion pura
mente militar de la madre patria. 

.¿Goü qué juego de institucionas ha; 
reeuapl^Zido el cfoctriuarísmo esta seve-i 
rid d dé principios? En la Península haj 
aoolilo la amo.Ftazacion; ha borrado los' 
últimos vestigios d l̂ señorío y de la ser-' 
vidumbre feudal; ha facilitado el esta-
•blecimieq,'to d̂e Bancos y sociedades de 
crédito,. , 

Crédito y libertad para lá agricultura! 

dictónos, probablemente porque no impo
nen más que una ligerísima condioioQ: 
la de ser elloa los que manden y do mb-
nopoliceo todo. 

Tampoco me propongo hablar ahora 
de la esclavitud. El problema está re* 
suelto para Puertb-Rico cou gran pesa
dumbre de nuestros humanitarios conser
vadores. Pero eá el caso que en 1868, co
mo todavía en años sucesivos, era la 
esclavitud uno de los mayores males que 
pesaban sobre la agricultura de la anti
gua Borinquen. Verdad es que, según 
ios datos otíciales de 1863, últimos que 
poseíamos cuáudo estalló la Revolución, 
el "núínero de esclavos aplicados á la 
agricultura en toda la Isla, no pasaba de 
las siguientes cifras: en las háden las de 
caña 10.164; en loá cafetales 1.832; en 
las siembras de tabaco 173; en laá de al
godón 38, y en las posisioneá ie gv.iilo 
1.234, que hacen un total de 13 445 es
clavos. 

* También es verlad que en 1838. se
gún el ceus ) general de p )blacio 1 publi
cado ea el año anterior, el total de jor-
nalerásó'trkbvja'bres lio-es alvi iziba 
la cifra de 66.079, á loá, cuales hay que. 
agl-egar la numerosa clase de propieta
rios menores, que cultivan sus suertes de 
tierra con ayuda de sus familias. 

De este numero de esclavos y de jor
naleros libres en Puerto-Rico se infiere 
que,- ea lo-! rn ) n nitos de la Revolución, 
el trabajo Ifbre contribuía ya'á la agri
cultura ea m ichi miyjr proporción que 
el .esclavo, es decir que a acci m de la 
esclavitul sobré la agricultura no podía 
ser álli taá sensible, c'omj lo ha sidjea 

la isla de 
r o í a {)-,) i 

otráá partes, y com-» lo es eu 
Cuba ! 

Pero, por una l ey indeclinable, la1 es
clavitud es y ha si lo siempre un obs-
táoulo para la división del trabajo, una 
Causa perenne de atraso ea los procedi-
mientós industriales, y ' uaa gravísima 
dificultad para metodizar los cultivos; y 
de estos treá miles orgánicos polerosa-
raente.se resedtta la agricultura de 
Puérto-Rico á rai'z de de la Revolución 
de. Setiembre. Oi gamos á este propósito 
lo que decía en 1836 mi amigo el sefior 
AcQsta' Com'̂ atan lo laf esceíeute Historia 
de Pkertp-iiico escrita por el P. Abad. 

^cSabidq es qíuaql hiceu 1 ido ŝ  de lica á la 
»yez al cujtivo de la «lañi y á la f i b r i c i c i o u 
«del azúca r , dualismo que exige de su parle 
«grandes capitales y conocimientos agrícolas é 
«ifidustriales. La consecuencia natural de setne-
x'janlé complicación es q i e generalmente se 
«cáltivaf y se fabrica mat;'Jo que en distintiva 
))|>roduca:la pérdida de la ¡mayor parte d^l ¡azú-
•car c r í s u l í z t b ^ o u t e u i ><t eu la c a ñ i . b)a lal 
fsituacio^ no pueden progr.-sar, á méaos que 
«se disponga de capnales CÍÍIUÍOSOS, ni ol c u l t i -
«vo, a' I * f ibr icacion» « A l e m í s , no existen 
«fOqayí* en 'n ingún íngémo de la Isla, los apa
r a t o s de cocción al y a i í o q u e duplican la pro-
« lucc ioo , confirme al dooociJó 'pr incipio q u í m i -
<<óo de que en el azúcar la calidad lutLiye 'ea la 
«caoiidad» «Limitado ea la mayor ía de los 
•casos el camp ) deaccha.del I n c e a h d o al á rea 
« q u e postití, da lo que carece de mjJ i j> l e g i U » 
«(J de refiarsos pecuniarios para ex t iu i a r l a , p i -
»de tolo? los años al njUmo terreno u n í c o j é -
aclia de azúca r ; y ,el Asal tado u i t u r a i e* que 
•lapcodoccion, para una misma cuerda,,d^rpee, 
•que ya QO es lo que era antes, q ie m i ñ a u a se-
«rá meuof que boy, h^asta-q ie l i e g i r i el dia qo 
«que sp* l a suñc iep te para pagar los g is tOí q i 3 
«cau ie la hacienda. Ea semejante e x i r e m í d i i , 
«no habrá otra salida que abandonar el cuKivo 
• d é l a c a ñ a , lo que e ^ i i v a l e á ' la p í r l i d a cis i 
•entera del Capital emplea Jo eu f lb r ícas y a l -
• m a e e a e s . » 

de la Pénmsula; monopolio y esclavitud 
para la agricultura .de las colonias: esta 
es la síntesis del sísteman^onservador des
leído, filosofado y.cjevaio á la cate^príá 
de dogma por antiguas eminei^cia^ co/o-
niales, como, Vázquez Queipo, el et^caó 
esclavista, y el marqués de la.Habana, 
el terror de Cuba. 

No quiero hablar del crédito, porque 
me da vergüenza lo que está pasando en 
Puerto-Rico. Todas las naciones adelan
tadas poseen Baucos en sus colonias 
americánas: los tienen las Antillas ingle
sas: los tienen lás francesas desde la 
emancipación de los negros, mediante la 
retenida de un octavo sobre el producto 
de la indemnización. Siquiera en la Ha-
baoa existe un Banco mas ó méaos en
lazado por su desgracia con la política. 
En Puerto-Rico no ha- habido medió de 
poder fundar la más insignificante insti-
tjcion de crédito. Varias veces lo intra
taron algunos püertoriqueños que son 
muy españoles; pero otras tantas lo im
pidieron ciertos hombres de dinero, que 

He hablado de causas acci leatales al 
lado .de estas causas orgánicas. Cuando 
sobi^vino la Revolucioa de 1868,1a siííia-
cion económica de Puerto-Rico dejaba 
•en^eoeral bastante que desear. La pro
piedad territorial se resentía de unagran-
_do escasez de capitales; faltaba el nume
rario; el oroálcaaz tba una prima decon-
svieracioü.'.'y una tras otra se hablan ido 
éxtinguiendo varias haciendas de im-
portaucia Y era tanto mis de lamentar 
esta situacioa pecosa de íá agricultura, 
cuanto que con'cortos intérvalos venia 
progresando desde últimos del siglo pa
sado. Prueba: la exportación de frutos 
naturales de la Lia . Dejemos esto para 
lutfg'O, porque lo que ahora' conviene 
consignar es que los progresos de la 
agricultura empezaron á acentuarse en 
Puertó-tlico desde que se aplicaron á ella 
medidas liberales. 

En efecto: ¿cuándo empieza á prospe
rar la agricultura en Puerto-Rico? Des
de 1778 y en los años sucesivos, cuando 
los antiguos repartimientos se coavirtie-
ron en propiedad, mediante ua cánon 

han dado en titularse españoles sin con- \ que después ha sido el impuesto llamado 
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derecho de tierras; cuando se concedió 
peimiso;para cultivar cañas dulces, café, 
algodón, añil y otros artícelos;.cuando 
se permitió introducir operarios extran-
jeroá para el azúcar; cuando se mejoró 
la legislación mercantil; cuando se hizo 
ménos irritante el tráfico" de negros; 
cuando no se puso obstáculo á las inmi
graciones sobreveoidas con motivo dé la 
catjástrofe deHaiti.y dé lacesion á Fran
cia de la parte española de Santo Do-
mmgo. 

.jgieu, quisiera precisar con números es
tos progresos aerícolas; pero me falta la 
primera base, que es la estadística de la 
riqueZH territorial, trabajé jde que no se 
han ppupado allí nuestros gobiernos. Por 
esto he : anunciado que me fijaría en los 
datos íle la exportación, paralo cúal y por 
no ser prolijo, prescindiré del aguardien-' 
te, algodón, cueros, ganado, miel de 
caña y tabaco, limitándome al azúcar y 
al calé, que son los frutos principales del 
país. 
. Desde 1776 á 1828 el azúcar moscaba-

do había aumentado en más de 68 veces 
y media. 

El aumento continuódesde 1838 á 1854, 
en cuyo año la exportación del azúcar 
representaba ya un valor de reales vellón 
64 722.150 y una cantidad ep libras de 
107.-870.251. Kn el mismo año la expor
tación de café representó un valoree 
reales vn. 13 o2G 362 y una cantidad en 
fibras de 1.271.969. " , 'J . 

Despue> de haber bajado los valores 
representados por la exportación del azú
car, á 60 milloñes en 1855, á 51 en 1857, 
¿ 53 en 1859. los vemos elevarse en 1860. 
á 69 609.100. y en 1861 á 78 1[2 millo
nes. Detcieuden en 1862 á 26 millones 
próximamente, reponiéndose en 1863 á 
la cifra de unos 70 millones, (Jesde cuya 
fecha carecemos de estadística, basta que 
se han publicado las,de 1869 y 1871 (1) 

Respecto al café, vemos subir su exr 
portación á 16 millones en 1855, baja-
á 12 ^2 en 1856, y á 11 en 1858,. inante-. 
niéndose desde aquel año hasta 1863 en
tre 15 y 20 millones (2) 

Sí, dejándonos de productos especia
les, examinainos ía totalidad dé.los^ valo
res á la exportación , notaremos, la .mis
ma tendencia al alza; pues éñ 1^54 re-
presentrin una cifra de reales veHon 
101.210 340, y en 1861 de 121.268.8^0. 
Pero en cambio se advierte una grañde 
inseguridad en esta alza, como que, des
pués de elevarse notablemente los valo
res en 1856, bajan muchísimo en el año 
inmediato; vuelven á subir en:ilfe58/ 
vuelven á descender-en 1859, y desde 
entonces se mantienen más firmes hasta 
1863(3). Estos cambios brüscos pueden 
haber obedecido á circunstancias ex
traordinarias en que se hayan encontra
do los mercados, con los cuales Puerto-
Rico tiene costumbre de traficar; pero 
también revelan que las industrias ex
portadoras no viven en la Isla bajo las 
mejores condiciones económicas y admi
nistrativas. 

I I . ' 

Creo escusado hablar de la industria 
fabril enPuerto-Ríco, por la poca impor
tancia que tiene. Paraque un pueblo sea 
calificado de industrial, no le. basta ren 
nuestros tiempos poséer una masa de ar
tesanos y de oficios menudos que nece
sariamente se encuentran en ios paíáes 
más atrasados. Ninguna de nuestras an
tiguas colonias hoy provincias ultrama
rinas, posée .grandes industrias en la 
verdadera acepción dé la palabra; p6r-
que ni lo han consentido'los rigores del 
antiguo sistema, atento siempre á trocar 
frutos coloniáles por" aftjculos de fabri
cación peniusular, ni las condicioñes^és-
peciales del trabajo en aquellos terre
nos, todavía tan nuevos,' batí permitido 
separar las manos y capitales de la agri
cultura para distraerlos en empresas fa
briles. Quizá algún día Puerto-Rico ten
drá sus industrias manufactureras en 
grande escala y en estado de prosperi
dad: hoy por hoy, no es esta la fisono
mía económica que la población revisté. 

i Pero eí comercio que, desde 1864 á 
1868 manif s.tó una marcada tendencia 
á estacionarse, y que en el último de di
chos años también sufría por causas 
análogas á. las de la agricultura, habia 
hecho tafes - progresos desde1 principios 
del siglo, qñe de 269.008 pesos á que as
cendía en 1813 todo el movimiento mer
cantil de Puerto-Rico,'ge había'elevado 
á más de, 15 millones en 1864. Esta me; 
jora tan halagüeña se explh» también 
por la ínñueucia d» la libertad. 
,: Desde-la famosa Ordenanza de? 1778 
llamada del'corneiTió d,e íodiásVya se 
hicieron muy sensibles To>; aumentos del 
tráfico1 én Puerto-Rico. Contribuye; on 
igualmétite á fávorecerlos: la cédula de 
1815 permitiendo'á fos españoles hacer 
ep bnques de su misma nación el comer
cio entre la Isía y los puertos de' los Es 
tados amigos: varias disposiciones ^uce-
sivas admitiendO en toiía la 'América es" 
pañola la libre contratación con los ex
tranjeros; y el e>tablecimiento de cónsu
les norte-*americanos en Cuba y Puerto-
Rico. 

Tomando los datos generalés del mo
vimiento mercantil de Puerto-Rico desdé 
pHncipios del siglo hasta 1828 en que 
empiezan á publicarse balanzas de co
mercio, observamos que, mientras en 
líílp'ermovimiento mercantil no pasaba 
id̂  169 008 pesos, en 1827 había alcan
zado la cifra de 3 873.472. Si tomamos 
'luego otra série de añ¿s desde 1828 hasta 
1864-, le vemos subir dê de 2.039 928 pe
sos en 1828 á 15.345.206 en 1864 (1). • 

De manera, que la decadencia del co
mercio en Puerty-Rico solo ee dejó sentir 
'en los años inmediatamente anteriores(á 
la Revolución,' ó sea cqn posterioridad 
4 1864. 

Kn la navegación fué más perceptible 
la decadencia! La estadística del moví-, 
miento marítimo en Puerto-Rioo .desde 
1854 á 1863., no nos ofrece un constaate 
aumento. .Me limitaré los siguientes 
datos. Sí desde 1854 á-1858 progresan .el 
número de buques entrados y-salidos en 
Puerto-Rico y el de toneladas, después 
hasta 1863 tienden á decaer, ¿ i en'1854 
el número de buques entrados fué de 
1.278 con 165.981 toneladas,>y en 1858 

'habían llegado á 1 494con 214.495 tone
ladas; en cambio bajan los buques en 

)1862 á 955-con 113.127 toneladas. Si en 
1854 el número de buques salidos fué de 
1:232 con 165 433 toneladas, y en 1858 
subieron los'buques salidos.á 1.376 y las 
toneladas á 197.996; en cambio, el nú
mero de buques salidos descendió en 1862 
a 1.134y las toneladas bajaron á 148 950. 
No tengo datos» desde 1863 hasta 1'868Í, 
cuya fecha he tomadopor punto de par
tida» 

JOAQUÍN MARÍA SAXROMÁ. • 
(Co;í/muará.) 

(1) 1869. Azúcar: expo r t ac ión : . 86.970.370 
reales vellón: libras 144.950.621-

1871. Azúcar : exportación: 125.892.988 rea
les vellón: libras 206.606.711. 

(2) 1869. Café: exi>orincion: 18.883.390rea
les vellón: libras 15.736.163. 

1871. Ca fé : ex^oriacioD; 24.986.756 reales 
vellón: hl .ras 20.822.299. 

(3> 1869. Toialidad de la expor tac ión: 
130.707.040 rs. v n . 

1 8 7 r ' Totalidad de la expor t ac ión : reales 
mellón 180.259.140. 

Insertshnos con gusto la brillante poe
sía de nuestro di>tinguidó colaborador y 
ántigub amigo Sr: Cueto. 

\ RUSIA Y POLONIA (2 ) . 

« • Polonia despierta 'sim-
•_-f . y , patla universal, no como* 

pueblo rebelado, sino co
mo- n a m n á l i d a d o p r i -

' - mida. 

Dios nfi sello inmortaf graba en la frente, 
como á cada individuo, A cada raza; 
y ea'la historia con bVazo omnipoieate 
rumbo, ley, gloria y porvenir le traza. 

'Nación de sil renombre g u á r d a d o r a , 
cifra en su propia VÍÍÍEI s i grandeza: 
ser del sVielo natal reina y s e ñ o r a , 
es el timbre may»r> de su nobleza...' 

"De Polonia las glófí^S se anublaron, 
y, ed su inforttimo, audadesextranjeros • 
í i i s palpitantes miljmbroá-deslrozaíron, 'r ' 
'dual presa inmunda buitres carniceros (3 ) . 

Pero losayes de Ip patri i escucha, 
Viendo arrollar su rel igión, sus leyes^ " ' • 
y otVeCé al mundo en la sangrienta lucha 
dura lección de pueblos y de reyes. 

Ante ese instinto altivo y generoso, 
Moscovia ilustre, tu furor se ablande; 
si hoy grande con tus fuerzas de coloso, 
con libertad y amor se rás m á s ' g n n d e . 

Dios su jnsi¡cial y su piedad le inspire: 

quiebra tú misma el deg-adan t« yugo; 
Polonia' te a(n.ir^ cuando en tí mire 
un amigo, un h e r m a n ó . . . y ,no un verdugo. 

¿Qué le importa ta exp léad ido hemisferio? 
Qj iere ea su i>ropio hogar vivir modesta, 
y el explendor rechaza de un imperio 
que honor, ventura y liberlad le cuesta... 

¿NJ t 'mueven sus í rnpetuj sublimes? 
¿ P o r qué Je luto sus comarcas llenas? 
Hreale esas almas íucltlas que Oprimes, 

^ o n vínculos de amor, no con cadenas. 

Teme del siervo la aparenta calma: 
por mas que w poder sus-rayos vibre, ' ) 
ese pueb.o opnimdo tiene un alma, 
y siempre par& od i i r t e J se r á Libre. | 

Oye clemente de ía Europa el ruego: 
• oo" te alucine el triunfo en la batalla; 
un monte .oprime subCerr ínco fuego, 
y el fuego rompe, y ' e l volcan eSlalla. ' " ' 

Polonia es para tí dormida fiera; 
parda nube que anuncia la borrasca; 
potro impaciente que r o m p ' r espera | , 
^1 freno odioso que en silencio lasca. 

DeeternaTebetioa la llama octtlla 
arde en su seno que tu gloria i r r i t a ; 
la ley la mancha, tu perdón la i n á u l t a . . . 
Nunca será Polonia moscovita. 

LEOPOLDO AUGUSTO DE CUETO. 

i L I N C O L N . 

Mecié su cuna el infortunio rudo, 
santo crisol que al géoio fortifica, 
hijo humilde del pueblo fué su escudo 1 
contra una aristocracia astuta y rica. 

, • i , f 
La infamé esclavitud del sé r humano 

manché la obra de Washington grandiosa. 
¡El pueblo rey,.el libVe americano 
sancionar pudo la opresión odiosa! 

Cí íncen profundo, lepra maldecida 
del Estado minaba la existencia, 
secando los raudales de la vida, 
oiscureciendo el sol de la conciencia. 

¡Y el hombre tiraniza á sus iguales 
legándoles de már t i r es la palma, 
y. viola sus derechos Inmortales, 
el uon de Dios, la l ibertad delalnaal 

¡Profanación impíal Inicua afrenta 
á Una raza que cubre el mismo cielo, 
retumba el trueno, entalla la tormenta, 
viste la humanidad crespón de duelo. 

¡Cánl ienda de Titanes! Su herolsmp 
asombro inspira \ U caduca Europa, 
y hunde en el polvo al férreo cfespolismo, 
v i l traficante con la humana ^ropa. 

• Feroz Cain.desgarra las en t r añas 
de A b e l su hermano. ¡Lucha ftalricida! . r i 
¡Y q u é valen los ínclitas hazañas , 
si sangre fraternal brota su herida! 

¿Q nén cohqo l s t é el magnífico trofeo, 
y del esclavo rompe la cadena? 
¿Quién le redime? Lincoln: digno empteo ' 
de noble vida de entusiasmo llena. ' < • 

• » » i -
Traición horr.ible su puñal afila; 

sucumba el héroe de inmortal memoria, 
cierra sus ojos, ¡ay! su alma tranquila 
vuela al lempia radiante de la g lor ía . i - > 

Mirad sd sombra que á su patria advierte, 
que nunca él r^yo de venganza vibre, 
que es la clemencia la v i r tud del fuerte, ' ' 
el más digno blásido de*uo pueblo l ib re . 

ÉOSEBlO ASQUEIUNO. 
1863. ' . . 

(1) 1869: Movimiento Aercanl i l : 15.202.2o0 
peso?. ' . -

(2) .Cuando fué escrita esla composición 
(1863), habia estallado en la Polonia rusa una 
vasta conspiración. Varsoyia y otros puntos eran 
teatro de sangrientos actos de represión por 
parle del ejército ruso. 

(3) Alude á la partición que, en 1795, se hizo 
de la Polonia, entre la Rusia, el Austria y la 
Prusia. 

' E l 9 dejó dé existir eri Lóndres el fex-
emperador Napoleón,- después de haber 
sufrido una dQlorosa enfermedad,, du
rante la cual se le aplic.0 el cloroformo. 

La severa é imparcial historia juzgará 
•en su día al hombre que cometió el aten
tado del 2 de "Diciembre por conquistar 
un imperio, que perdió en Sedan. 

Sé oree quería ex-tempetatriz, nuestra 
compatriota, venará á Madrid, donde 
solo podrá ofrecerla algún ¿onsuelo su 
cariñosa y respetable madre. 

Después de tanto traer y llevar al se
ñor Ayafa y al mapifiesto que e&te señor 
había de escribir en nombre de la" L i^a 
contra la abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico, ahora salimos con que. ha 
sido la manzana de la discordia entre los 
liguerós. ' -.' • 

Dos hotaibres tan significados «n el 
campo constitucionál como los señores 
Topete y Baláguer, se han negado á fir
marlo por motivos de delicadeza, según 
La Ibeoia. 

Pero el colega.da laüa razón tan fúti,! 
para opinar asi, que fácilmente se des
truye sin necesidad de esfuerzo alguno. 

E l perió iico sagastino dice que la re
pugnancia del Sr. Topete nace del pro
yecto que eu frente del de el gobierno 
presentó el ilustre marino, y que el ¿e-
ñor Balaguer convenia con el señor 
Topete en ciertos detalles de escasa im

portancia, como la dirección que había 
de darse al citado documento. 
, ¿No comprende ¿a/ftma que estas son.̂  
puerilidades para los hombres séfíos? 

¡Bien decíamos, dias pasados, que algo 
y aun algos debía ocurrir cuando tanto 
tardaba en salir á luz el manifiesto! 

• ^ 
:E110 falleció en esta córte el Sr. Bravo • 

Morillo. Como hombre político penene-
cia á la escuela ultra-moderada. Adqui
rió cierta popularidad al subir al min's-
terio en 1850 por reemplazar al general 
Narvaez y ofrecer en un programa finan
ciero deslumbrador grandes economías 
que' no fueron realizadas. 

A la raiz del golpe de Estado de Napo
león, presentó un proyecto de reforma 
política que hacia retogradar á la nacían 
6 los tiempos del absolutismo i l u s t r ado de 
Zea Bermudez. 

' A pesar dé sus errores políticos, reco
nocemos que poseía ciertas dotes de ca
rácter y de conocimientos rentísticos na
da comunes. 

Hace dfez y seis años que en el primer 
numero de LA AMÉRICA defendimos la 
abolición de la esclavitud. Con frecuen
cia hemos sostenido tan humano y ge
neroso pensamiento en nuestras colum
nas, y ayer experimentamos la satisfac
ción más viva al asistir á una mauiff 3-
tación numerosísima, en la que se pro
clamaban las mismas ideas que hemos 

¡profesado tanto tiempo, y que vemos hoy 
.sancionadas con el áplauáo unánine del 
partido radical y republicano, de todca 
los verdaderos liberales, amantes del pro
greso, de la equidad, de la civilización y 
de la humanidad. 

Todas las clases sociales estaban re
presentadas en la manifestación, tan ru-
merosa como respetable. Esta partió del 
salón del Prado, siguió por las calles de 
Atocha, Carretas, Puerta del Sol y Alca
lá, y volvió al Prado. Entonces muchps 
voces pidieron que usaran de la palabra 
los Sres. Labra, D. Francisco Salmerón y 
D. Gabriel Rodríguez, y accediendo ásus 
deseoá los citados señores, pronuociaroa 
brillantes discursos que fueron aplaudí-
dos con verdadero entusiasmo. 

Iban enia manifestación muchos es
tandartes, que representaban los distri
tos de Madrid, la prensa, la Tertulia pro
gresista-democrática, yla Sociedad abo
licionista española. 
' L o repelimos: ayer fué un día muy 

grato para la redacción de LA AMÉRICA, 
que iia visto coronadas por la ovación 
más grandiosa las doctrinas que ha sus
to ntado desde el primer día que apare
ció en el estadio de la prensa. 

El eco generoso de tan magníficos 
discursos y sublimes sentimientos del 
gran partido.libera!, atravesando los ma
res, resonará con regocijo en los nobles 
corazones de nuestros hermanos de Ul
tramar. 

1 , _ . 

LA AMÉRICA, 
CRÓNICA HISPANO-AMERICAN A. 

C O N D r C I O N E S Dfi L A P U B L I C A C I O N . 

Política,administración, comercio, ar
tes, ciencias, industria, literatura, etc.— 
Este periódico, que se publica en Madrid 
los días 13 y 28 de cada mes, hace dos 
numerosas ediciones, una para Fspaña. 
Filipinas y ,el extranjero, y otra para 
nuestras Antillas, Santo Dojiningo, San 
Thomas, Jamaica y demás posesiones 
extranjeras, América Central, Méjico, 
Norte-América y América del Sur. Cons
ta cada número de 16 á 20 páginas. 

Se suscribe en la Administración de 
ê ste periódico,- ¿alie de Floridablaoca, 
número 3, y en las librerías de Durán, 
Carrera.de San 'Gerónimo; López, Cár-
men; Moya y Plaza, Carretas.—Provin
cias: en las principales librerías, ó por 
medio de libranzas de la Tesorería cen
tral. Giro mútuo, etc., ó sellos de cor
reos, en carta certificada.—Extranjero: 
Lisboa, librería de Campos, rúa nova de 
Almada, 68, París, librería Española de 
M. C. d'Denne Schmit, rué Favart, nú
mero 2: Lóndres, Srés. Chidley y Corta-
zar, 17, gtore Street. 

La correspondencia se dirigirá á la 
Administración de LA AMÉRIOA, donde se 
reciben anuncios, reclamos y comuni
cados. " 

Madrid: 1873.—Imprenta de LA AMÉRICA, 
á cargo de José Cayetano Conde» 
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